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NO.-3647 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO

Al PÚBLICO EN GENERAl.-

Cuarto. Publfquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico
Oficial del Estado y otro de mayor ctrculacl6n en esta ciudad de Vlllahermo~a, Tabasco,
por tre.~Lv..e_~~s..djtJ.[§...en.!n:':)i, fíJense los avisos en el lugar de costumbre y en el de lit

ubicación del predio, haciéndole saber "JI público en general que si alguna persona
tiene interés en el Juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo vetee en un
térrnmo de qvJn.'-f: _~.s. contados a partir de 1., última publicación que se exhiba, para lo
cua! el promovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara
ffl!c:ha para las testírnonlales.

Quinto. Se tiene a la parte actora sef'lalando -como domicilio para oír,
reclbtr, cttas, notificaciones el ubicado en la calle Ignacio López Rayón número 303
Colonla Centro de esta Ciudad, autorizando pina que en su nombre y representación
tas oigan y reciban la Abogada Maria del Carrnen Sotfs Armengol y/o licenciado Fetlpe
león Payro.

SE COMUNICA QUE EN EL EXPEDIENTE 0402/2013, RELATIVO AL JUICIO DE

PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENClA DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, PROMOVIDO POR CARLOS DIAZ RAMDN; CON FECHA TRECE DE MARZO

DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO MISMO QUE COPIADO A LA

LETRA DICE LO SIGUIENTE:

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO. TRECE DE MARZO DOS MIL TRECE.

Vistos. La razón secretaria l·,se acuerda:

Primero. Téngase por presentado 8 Carlos Dfaz Ramón, mediante el cual
viene con su escrito de demandada y documentos anexos, a promover por su propio
derecho, Procedimiento Judicial No Conte"c.iQ~---..PJlIM[Kiasde InfQrmª,jQ~
f¿ominio, con la finalidad de acreditar la posesión pacíñca, continua, de buena fe, del
bien Inmueble consistente en el Predio Sub Urbano, ubicado en el Pohlado Medellín y
Madero Segunda Sección, Centro, Tabasco, con superficie de 406.42 m2
(Cuatroctentos seis metros cuarenta y dos centfmetros cuadrados), con las siguientes
medidas y colindancias: Al norte: 18.30 dieciocho metros treinta centímetros, con
propiedad de Trinidad de la Cruz Ramon; al Sur: 15.60 (Quince metros sesenta
centímetros) con calle sin nombre; al Este: 22.00 (veintidós metros con Trinidad de la
Cruz Ramón; al Oeste: 29.20 (veintinueve metros veinte centímetros con Mercedes
Ramón de la Cruz.

Segundo. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969,
1319, 1330, J 331 Y demás relativos del Código CIvil en vigor, 1,2,24 fracción JI, 710,
711, 712, 713 Y ríemés relativos del "Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le
da entrada a la soucnud en la vía y rorma propuesta, fórmese expedlente. regístrec;e
en el libro de gobierno bajo el número 402/2013, dése aviso de su inicio ;:J la H.
Superioridad.

Tercero. Como lo establece el artículo 1319 riel Código CIvil en vigor, ~A

ordena dar vista al Agente de MinIsterio PI'JblicoAdscrito y al Instituto Reqistre! del
Estado de Tabesco, así corno al colindante Trinidad de Ji'! Cruz Ram6n; quienes debetán
ser notlñcados de la radicación del presente juicio, y la superficie dp-I predio motivo d~1
presente procedimiento, coucedténdosetes un término ele tres_dÜts..J1Ml.i1eá, contados a
partir del día stqutente de SIJ notificación, para Que mantñesten lo Que a su derecho
corr-espondan y <eñaten domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho pina
hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter pet sonal, le
surtirán sus efectos por medio de listas, Que se fijan en el tablero de avtsos de este H.
Juzgado.

Notlfíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada Isabel de Jesús
M.ut;ne.z S.IIIr •• , JueZ8 Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la-
Secretario Judicial IIcenci ada Claudia Acostil Vldal, con quien actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
C1RCUlACION QUE SE EDnEN EN l.A CIUDAn DE VILLAHERMOSA. TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIEZ OlAS DEL t4ES DE AflRIL DEL DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
rABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
PREDIO. QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN
TERMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN.
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No.- 3675 INFO'RMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 75212014. RELAnvO AL PROCEDIMleÑf¡§ma~i NO

CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR CLARA MARiA

VELÁZOUEZ VALENCIA. SE DICTÓ UN PRoveiDO DE FECHA' ONCE DE NOVIEMBRE DE

DOS MIL CATORCE. ~UE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VlLLAHERMOSA. TABASCO. A ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014)

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antec.ede. se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado a la e, Clara Maria Velázquez Valencia. con su

escrito de cuenta. documentos descritos en la cuenta secretarial con los que viene a promover

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto

del predio suburbano. ubicado en la calle Mario Trujülo, sin número, de la villa Tamutte de la

Sabanas del municipio del centro de esta ciudad. constante de una superficie de 480.00 metros

cuadrados. k>calizado dentro de las medidas y colinctancias siguientes:

AL NORTE: 40.00 metros con la Sia Elena Morales Pérez.

AL SUR: 40.00 metros con el Sr. Eleazar Valencia;

AL ESTE: 12.00 metros con la calle Mario Trujil10 Garcia;

AL OESTE: con 12.00 metros con el Sr. santiago Torrez Garcia.

SEGUNDO. Con fundamento en los articules 43 Bis de la Ley Organica del Poder

Judicial del estado de Tabasco. 1318. 1319. 1321 Y relativos del código CivH en vigor. 457

fracción VI. 710. 711. 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da

entrada a la solk:itud en la fonna y vía propuesta fórmese expediente número 75212014.

reglslrese en el libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superiortdad y a la

Representante Social Adscrita a este Juzgado. la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Noliflquese a la [);rectora del Instituto Registral del Estado de Tabasco.

en domicilio ampliamente conocido; asl como a los colindantes Elena Morales Pérez. E1eazar

Valencia. santiago T orrez Garci ••.

A quien se les davisla· con la radicaci6n de este procedimiento. y manifiesten en un

término de tres dlaS hábiles siguientes al que reciban la presente notillcación. \o que consideren

pertinente con respecto a la tramitación de estas dHlgencias. debiéndoles correr traslado con el

escrito inicial de demanda.

De igual Ionna. r"'luiérase a la [);reclOfa del InstiIuIQ Regislral del Estado Y a los

colindantes Elena Morales Pérez. EIeazar Valencia. santiago Torrez Garcia. pat& que en el mismo

término de tres dlas. siguientes a la notillcaci6n del presente proveido. señalen domicilio en esla

Ciudad. para efectos de ofr y recibir citas y nolillcaeiones. apercibidos que en caso de no hacerlo

dentro dei término legal concedido. las subsecuentes nolillcaeiones. aun las de caracter personal.

les surtirl\n sus efectos po< medio de las IIslas fIjadaS en los tableros de avisoS de este juzg&do. de

conformidad con el articulo 136. del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

AsimismO. se le hace saber a la parte actora que SI. le requiere para ave en el término de

!reS di. siguientes a que tenga conocimiento del presente proveido debera seilalar les domicilios

exactos de los colindantes Elena Morales Pérez. EIeazar Valenci& Y Santiago Torrez Gar<:la para

que se 'les notifique el inicio del presente procedimiento, en caso de no hacerte traerá pefl\J_~c:.ios et:J

su contra.
CUARTO Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos lijados en Jos

lugares públicos mas concurridos de esta ciudad. asi como en e4 lugar de la ubicadón del

inmueble,' expidanse Jos edictos y avisos correspooosenres para su fijación f publk.ación en ~j

periódico oftcial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta

ciudad, po< TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS y exhibidas que sean las puoécac.ones se

fijara fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y cuarto

del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente señatando como domicilio para oir y recibir citas '1

notificaciones el corporativo LEGAL INTERPRISES DE MExICO. ubicado en la avenido 27 de

febrero numero 904 altos, despacho cuatr?, colonia Centro. Villahermosa. Tabasco, autoritando

para tases efectos a los licenciados Jahasiel vetázquez Hernandez Francisco Cruz Hernandez.

Gipsy Montero Sanchez, GtDria Perez Rodas, así como los pasantes en derecho. Brenda lucrecia
Ferman Redondo y Dugald Jenénez Torres. En consecuencia téngase como abogados patronos a

los profesionistas mencionados en términos de lo dispuesto en los artículos 34 y 85 del Código de

procedimtentos Civiles del Estado <te Tabasco, en vigor. destgnando como abogados patronos a

los profesionistas mencionados. Con fundamento en el numeral 85 det citado Ordenamiento Legal,

se le hace det conocimtento a la actora. que solamente se tendra como >abogado patrono al

·'licenciado Jahasief Velázquez Hemández; en virtud que su cédula profesional se encuentra

registrada en el Libro correspondiente.

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi LO PROVEYO. MANDA y FiRMA EL CIUDADANO LICENCIADO HERIBERTO

ROGELIO OLEDO FABRES. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA MA DEL

ROCIO RAMIREZ MARTINEZ. ~UE CERTIFICA y DA FE.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 3674

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 60112014. RELATIVO AL PROCEDIMIENW~~~L NO

CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR I\IIGtlEl: ÁNGEL~.
VILLEGAS HERN ~DEZ, SE DICTÓ UN PROVEiDO DE FECHA CATORCE (14) DE" JULIO DE

DOS MIL CATORCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIIl.AIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO . PRINERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

'1ILLAHERMOSA. TABASCO, A CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL CATORCE (2014),

Visto-. El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

PRItJ1ERO. Se tiene por presentado a Miguel Ángel Villegas Hernández, con su

ascrttc de cuenta ~ documentos descritos en la cuenta secretarial con los que viene a promover

?ROCED1M1ENTd JUDICIAL'NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto

del predio rúsñceo, constante de una superficie de 8,106 S3 (ocho mil Ct8nto seis metros,

cincuenta y tres centlmetros cuadrados), ubicado en et camino de acceso sin nombre de la

rancheria González. primera ~ción de Centro, Tabasco, localizádo dentro de las medidas y

colindancias SNJUientes:

AL NORTE: cuatro medidas, la primera de 11,87 rnts., la segunda de 39.40 mis .. la tercera

de 40.00 mts. CO~ el licenciado Fernando león A.. y la cuarta de 106.05 con Máximo León Oliva y

Horado Ger6nirn<> Ger6nimo.

AL SUR: tres medidas, la primera de 49.00 mis .• con Dora Hernández. la segunda de

114.50 mis .. con Juan López Oliva y la tercera de 65.00 mis .. con Juan L6pez Vol1egas.

AL ESTE: en dos medidas, la pr1mera de 33.60 mts., con Rosario López Gerónlmo y la

segunda 35.10 mIs .. con Juan Lepez VHlegas, y

ALOESiE: dos medidas. la primera de 28.15 mis .. con. Dora Hemández Ascencio, y la

segunda de 47.1 6 mts., con camino de acceso sin nombre.

SEGUNDO, Con fundamento en los a<tfculos 43 Bis' de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319. 1321 Y relativos del código Civil en vigor. 457 fracción

VI, 710. 711. 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. se da entrada a la

solicitud en la fo.rma y vía propuesta, fórmese expediente número 60112014. regfstrese en el Ubro

de Gobierno y doése aviso de su inicio a ta H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a

este Juzgado. la intervención que en derecho compete.

TERC~O. Notifiquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de Taba!sco, en

·jomlcilio amplia •.•.•ente conocido, ya los colindantes: Licenctedo Fernando León A" Máximo León

Oliva. Horacio C3erónimo Gerónimo, Dora Hemandez. Juan López Oliva, Juan López Villegas.

Rosario L6pez Gerónimo, Dora Hernández· Ascencío, en sus domicilios ubicados en la rancneria

Gonzalez. primera sección. Centro, Tabasco.

'A qutenoes se les da vista con la radicación de' este procedimieñto. y manifiesten en un

termino de' tres dfas bábiles stguientes al que r~iban la presente notificaCión. lo que consideren

pertinenre con respecto a la tramitación de estas diligencias. oeoénooíee correr traslado con el

escrito inicial de. demanda.

De igual forma. requtérase a la Directora del InstiMo Registrar del Estado y a los

colindantes ant -es mencionados. para que en el mtsmo término de tres días. siguientes a la

notificación del presente proveído. set"lalen domic1üo en esta Ciudad. para efectos de oír '1 recibir

citas y notíficac iones. apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido.

las subsecuentes notificaciones. aun las de caracterpersonal. les surtiran sus efectos por medio de

las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. de contormereo-con el articulo. 136. del

Código de Procedimientos Civiles vtgentes en el Estado.

Ahora bten. se le concede al actor un téfmino de tres días contados a partir del dia

siguiente de la notificación deJ presente acuerdo. para Que exhiba los nueve trasíaoos. para la

notiñcación del presente procedimiento. en caso de no hacet10 importara perjuicios en su contra.

CUARTO. Dese ampiia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los

lugares públicos mas concurridos de esta ciudad. así como en el lugar de la ubK;ación del

inmueble. expidanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publ\cación en el

periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta

ciudad. por~~f ~ez'~c~~,~ exhibidas que sean las publicaciones se

fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumpümento al punto tercero y cuarto

del presente auto.

QUINTO. se tiene al promovente señalandO como domfdlio para oír y recibir citas y
notificaciones en el despacho JT LEGAL. CONSULTORES y ASESORES, de la calle Florida

esquina Clavetes número 122. planta baja del ~mao Perla. de la cokmia José María Pino Suárez.

sector compuerta de esta ciudad de Villahermosa. Tabasco. autorizando indistintamente para taJes

efectos. así como para recibir cualquier documento y tomar apuntes del expediente que se forme

conjunta o separadamente a los Ucenciados Joel Taracena Santos y Nicolás Bautista Ovando.

autorización que se le tiene por hecha. designándotes como ABOGAPOS PATRONES. ahora bien

en cuanto a dicha designacion, fue realizada la búsqueda de cédulas de inscripción en el Libro de

Gobierno de este Juzgado. y no se encuentran inscritas. por lo que con fundamento en el numeral

85 del citado Ordenamiento Legal, se le hace del conocimiento a dichos abogados que para que

surta efectos legales la designación de abogados patronos que hace en su favor el actor. es
indispensable que acrediten tener cédula profesional de Licenciado en Derecho expedida por

Autoridad competente, debidamente inscrita en el libro de registro que para tal efecto se lleva en

este Juzgado.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUOADANO LICENCIADO

HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JuOtCIAL

DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUOADANA

LICENCIADA MA DEL ROCIO RAMiREZ MARTINEZ. aUE CERTlFICAY DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACION EN LOS LUGI)RES PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN aUE SE

EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR rRES VECES DE TRES EN rRES DíAS SE EXPIOE EL

PRESENTE AVISO, EL DOCE DE ENERO DE DOS· MIL QUINCE. EN VlLLAHERMOSA.

TABASCO.

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO

PRIMERO DE PAZ Dei! ' NTRO TABASCO,

!
Lié: MA. DEL soct
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No.- 3676

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PARArSO, TABASCO.

C. AURA DEL CARMEN CASTILLO HERMÁNDEZ.

DONDE SE EMCUENTRE:

S. le "- de su __ que en el numeto 16812011,_ 01 jUicio ORDlllARlO
CML DE NUUDAD DE ESCRITURA. PROMOVIDO POR oseAR ÁVALOS CASTILLD, .ENCONTRA DE
WEUDES CORDOVA JlMENIZ, DEL UCENCIADO MERCEDES AIÚSTIDES 6ARdA RUIZ,
NOTARIO PÚIlUCO NÚMERO :1 DE JALPA DE MÉHOEZ, TABASCO y DEL REGISTRO
PÚIlUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMEReIO Ó INsnTUTO REGlSTRAL DEL ESTADO
DE TABASCO EN COMALCALCO

r
TABASCO; c:on _ ",""an-. de agooIOdel _ mil doce.

_ de ~ del_ millnlce y _ de _ del _ mü catorce•••• didBron ••••• outoo
que en lo ~ ~allllOh dicen:

AUTO DI oogQ pi lUlgo ORDINARIO DC
NYUDAP DI I$CRUURA

JUZGADO PRIMERO avn. DE PRIMERA IHSTAHaA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO
lUDIaAL DE PARAISO, TABASCO, MOOCO. (29) VElNnNUIVI! DE AGOSTO DE DOS
MIL DOCE (2012).

VIsto lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. ~ tiene por prese..-o al Ilcendado VlCTOR lESUS SEVILLA
CASTlLLO, en su carácter de abogado patrono de oseAR AVALOS CASTILLO, con su escrtto de
cuenta, desahogando dentro del plazo legal la prevención ordenada en auto del yeintlcuatro de
agosto del dos mil doce.

SEGUNDO. En consecuenda, se tiene a OSCAR AVALOS CASTILLO, con su
esatto de demanda redbido el dla yeintltrés de agosto del presente allo y el de cuenta y
dOQlmentol anexos consistentes en copla certlftcada de las escrituras números dnco· mil
cuatrocientos CU8A!f1ta y tres y (2;007) dos mil siete, un recibo de Ing•••••• original y copia
simple de una cédula profesional número 6451981, promovlendolUleIO ORDINARIO avn.
DE NUUDAD DE ESCIIlTURA, en contra del dudadano _UDES CORDOVA JlMENIZ, ••
11cencI_ MERCEDES ARisTIDes &ARdA RUIZ; Notarlo PídIIlco N.un- :1 ele .la'pa ele
__ Ta_ , del •••• Iatro Público ele la PI'opledad y •• e-.rcIo 6 InstItutIo
RegIatnI del -.. ele ra __ ~Ico, Ta_; el primero con domicilio en la
Rancherla Ubertad Primera 5ecd6n de este Munlciplo; el segundo en 'a calle G,egorio M.mctez núm •••
Cl, del escrito ¡nidal de demanda, y que por economía procesal se tieneri por reproduddas en
este apartado como si a la letra se insertaren.

TERCERO. Con fundamento en los artlculos 1881, 1882, 1883,1884, 11ll16,
1887, 1889 y demás relatIVos del c6cf1gocMl, con los numerales 24, 28, fracción rv 203, 204,
205, 206; 211, 212, 215 y demás relativos del código de procedimIentoS d)tlles ambos Ylgente
en el estado, se da entrada a la demanda en 'a vi. y forma propuesta, en 'consecuenda
fónnese expediente, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese
aylso de su Inicio a la H. 5upertortdad.

CUAKl'O. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213' y 214 del Código de
Procedimientos CIvIles en vigor del estado de Tabasco, con las coplas simples _ acompalla
debidamente c-J- y selladas, notIIlquese, cón'ase traslado, emplácese a Juldo a los
demandados en los domicilios que sellala la parte. aetora, had.mctol ••. de SU conodmlento qua
d"n dár contestad6n a la demanda , sellalar domldllo pata oír , redbir citas y
notiIIcac:tones en un término de "uD' Dty "'U' le dicho término empezará a coneral d'-
siguiente que sean legalmente notItIcados, preventdos' que de no hacIIr1o, se les tendrá _
presunta_ admitidos los hechos die la demanda qua dejen de contestar y se les dedatará
rebeldeS, , las ulteriores notltlcadones le surtirán sus efectos por lista Iljada en los tableros' de _
aYlso del JUZgado, aún las de carácter personal, conforme a los art/cutos. 136 , 22g de la ley ,
adJetlya civil invocada.

QUINTO. AdVirtiéndose que el domicilio de los demandados IIcendado
MERCEDES ARisnDlS URdA RUIZ, _ P6IIIIco N~:I d• .la'pa •••. M4nd ••••
Ta_ y_ •••••••.••PúlIIIco ele 'e Prc!Pladad y." ~,,~ ....-. •••
btaclo ele T__ e:-lalco, T_, se·encuentran fuera de esta Jur1sdlc:Jón, de
contbnnicfad con lo estabteddo por los artlculos 143, 144 del C6dIqo.:do:.~l_ CIvIles
en vigor, gírense atentos exhortos a los Jueces OYII , en tumo Prim~ I"~a.!fe J"pa da Méndm

SEXTO. Las pruebas ol'recIdas por la parte actora S&~-ll,!~,acordadas

en su momento :;:;t=~Dft V-CÚMPLASI!.":;~t;¡71lrtJ~,t~:
Así lo proveyó, manda y ftnna la dudadana ucendad~~~ D~,

Jueza Primero Ovil de Prtment Instancia del déCImo segundo ~_~ •• Para.so,
Tabasco. México; ante el Secretario de Acuerdos Oudadano ANTOfldC!:.:~~ARANlO,
que autortza, certifica y da te." .•.•.:-~,;..~}~~.;.:r

AUfO PAIlA MEJO. 1'10_ . .,
JUZGADO PmMElIO CIVIl DI ..-. I_ANCIA _ okIMo S!GUNDO OISIIITO J\iDlCIAI. DI
PARAlSO,TMASCO. MÍXlCO. Dl!ClSIm D! ~ D! DOS MIL TIlIC!.

VISTO:B esteeo procesal que guordan los presentes autos. SEACUERDA:
PItIMEItO, No oosrante que. por auto de teena veintinueVe de agosto de dos mif frece. se

citaron los autos pao ct sentendo deftnitivo; de ;·0'revisión minucioso o los autos. se ocMerte una

omisión prOCltSoI qve de no corregir5e. traerio como coeseeoeocío '1ioloc:iones o las garantias
ConstitvdonaNts de los justk::oOles.

En efecto. del onOOsisdel esento iniciol se desprencle que el actor demando nuidod de
escritura de quien aparece como cornoroooe y del ,"lOtorio que ekJboró el testimonio; omitiendo
llama o juiCo o los ciUdadanos FERNANDOAVAlOS MAGAÑA y AURA OEL CAIM&I CASTlUO
HERNÁNDEZ.en calidad de vendedores. QVienes tenían EHuso y usufr\;cto vitalcio cte' ir'vnueb6e
objeto de Jocompraventa. en lo que el actor OSCAR AVAlOS CASTIUO aparece igualmente como
vendedor de la nudo propiedad: luegO. todas k:Jspersonas que intervinieron como vendedOreS y
comorOdOres. se encuentron en situación de !itis CONOIdo pasivo necesario. por Jo rrismo la
sentencie que se dicte debe afectar a todos los litisconsortes. de '01 tormo que se debe ¡lomar o
todos los contratantes. sttvoción QUe se aprecia de oficio. poro no de;or inauditos a ninguno de Io,s
interesados.

Aooyo Jo anterior. 9l siguiente Criterio de jl.rispfvdendo de la Noveno época. Registro;
19567'2.Instancio: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. VIII. Agosto de
1998. Material'l: CiviL Tesis: P./J. 40/98. ?ógino: 63. unsc:ONSOIC10 PASIVO NECESAllIO. DB!
ESTUDlARS!D! OfiCIO.

En este orden de ideos. ccn ~ único fin de mejOf' proveer '1 encausa el oroceclmiento
conforme o derecho, lo suscrita Juezo ordeno;

lJarnat como t.,cetOS'o juicio en términos Oet articulo 82 del Código Adjetivo C.VJl en vigor
ene! Estado. o los cíudodono. FERNANDO AVALOS MAGAÑA y AURA Da CARMEN CASTILLO
HERNÁNDEZ. en éalidcd de demandadOS, debiéndOsele ·::orrer troslodo con et escrito irVdci de
demanda. este proveido y s4auto de inicio de ...,eintinueve de agosto len sus términost; pao ser
oidos en defensa de sus intereses. Hacho que sea /o anterior. contlnúese con el procec:lrniento
conforme a derecho.

y paa dar Gumpimiento o :0 anterior. feQuiéfase a ciudadanO oseAR AVALOS
CASnUO. pora QUe a lo brevedad posible. exi"l:lba dos traslados de la demandO y sefKJIedomicilo
de Josterceros lomados o juicio.

SEGUNDO. Así mismo. de =onformidod con !o. ortIculo. ¡14 y 142 del Código de
Procedimientos CMles vigente en el Estado, se deta sin efee::to lo citación pora sentendo y ~
firmes todas las actuaciones indepenOientes desahogadas en autos.

NOnFlQUESEPERSONALMENTEy CÚMPt.ASE.
ASI LO PROVEYÓ.MANDA Y FIRMA NORMA LET1CIAFfux GAlC!A, JUEZCIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DéciMO SEGUNDO DISTRITOJUDICIAL DE PARAISO. TABASCO. M~ICO. ANTE a
SECRETARIOJUDICIALANTONIO MAllTfNU·NAaAN./O. C::>NQUIEN LEGALMENTEACTÚA. CERnACA Y
DAF~ .
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DíeIMO SEGUNDO DlSTRlTO
JUDICIAL DE PARAtso, TABASCO, MOOCO. (:18) VElNnOCHO DE oauaRE DE DOS
MIL CATDRCE (2014).

VISTA:~ cuenta Secretaria'. se acuerda:
Único. Se ttene por presentado al Ilcendado VfcTOR JESÚS SEVILLA ~O,

con su escrito de cuenta, en su carácter de abogado patrono del actor 6SCAR AVALOS
CASTILLO, V como lo solicita. en virtud de que ya fu.ron rendidos todos los informes· Que se
peticionaron para tratar de "nar el domiCiUo de la tercera llamada a juicio AURA Da.
CARMENCASTlLLO HERNÁNDEZ, sin resultado. positivo; con fundamento en loo artlculos 131,
fracdón m y 139, fracción Il del Código de Procadlmientos Oviles en vigor, se ordena
emplazana conforme al auto de ¡nido def veinttnueve de agosto del dos mil doce. por medio de
edictos que se deberán publicar por tras veces de tres en tres dlas, en el Peri6cf1coOfidal del
Estado y en otro peri6dla> da los de mayor drculadón Estatal, haciéndole saber que deberá
presentarse ante este Juzgado dentro del plazo. de treinta dlas hábiles oi9Ulentes al de la última
publlcaCi6n que se realice, a redbir las coplas de la demanda y sus anexos para correrle traslado
y ser emplazada, y dentro da los nueve ~Ias hábiles siguientes, deberá _ contestación a la
demanda, a/Irmando o nevando los hechos de la misma y expresando los que Ignore por no ser
propios, aperdblcla que de no hacerlo, será déctarada en rebekllay se le tendrá por contestada
la demanda en sentido negativo. .

NOTIFiQUESE PlR;SONALMINTE AL ACTOR Y POR EDICTOS A LA
TERCERA LLAMADA A JUIeIO y CUMPLASI.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCE~A LEnCIA
PALOMEQUE CRUZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DeL OE<:lMO SEGUNDO
DISTRITO JUDICAL DE PARAÍSO, TAIIASCO, MéxIco, ANTE LA SECRETARlA ~UDICAL
UCENCADA DlANELLY TRINIDAD DE LA O,. CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE
CERTIFICA Y DA FE.
AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBlES

~
\
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No.- 3668 INFORMACiÓN AD·PERPETUAM REI MEMORIAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBUCO E'" GENERAL;

EN EL EXPEDIENTE 420/2014 RELATIVO AL PRGtEDIMIENTO
)UDICIAL HC> CONTENCIOSO' DIUGENCIA DE INFORMACIÓN AD
PfR?ETUM R el MEMORIAM, PROMOVIDO POR EZEQUIEL VELASCO
BDNFIL, CON FeCHA CINCO DE ENERO DE DOS MIL QUINCE Y CINCO DE
DICIEMBRE DE L AÑO DOS MIL CATORCE, SE DICTARON UN PROVEÍDO Y UN
AUTO DE INICIO QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:
RAZÓN SECRET -A..RIAL.4 En cínco de enero da dos mil quince, la secreteria judicial, da
cuenta :3 la Juez,' con el escrito por el dudadano EZEQUIE~NFlL, redbido en
Quincede dlciemc.re del año prÓ~imo pasado. Conste. ")

JUZGADO DE JF>AZ DEL DECIMO S DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA;
REPUBLlC.' ME:<:ICANA, A CINCO OE 9"'RO DE DOS MIL QUINCE. /

ViSl:os: La razón secretertet. '3~cuerda: /
?RIMERC> _' Se tiene por ."tesentado al C. EZEQUIEL VELAScO BONFIL, Con su

escrito de cuenta , median~'e. ~J ráL.::iene dentro del computo secreta1al, que antecede a dar
contestacton :JI rE=Quenml.ento. ué se ie'b!dera mediante el auto de ff;éha tres de diciembre de
dos mil catorce p- u oto DE O, V exhibe el Certificado de no ~_'i~edad del catastro! el
~ual se agrega a a<Js pr~ntes autos, para·_~;~e.su~ los efectos legr a que haya lugar.

SEGUNO(J>_- Con base en lo anter.ior¡. se- ordena dar e mpllrniento a los puntos
TERC~RO, CUAR..,.O, QUINTO SExTo, SePTIMO y OCTAVO, del auto de inido de fecha
tres de didemb __ e de dos mil 6ito~e; E~ tal: clrcunstjncia 5 ordena turnar 105presentes
.autos a la actuaria judicial 3dscri,ti :'~.'~ste j~zgado, para los ectos de dar cumplimiento al
auto de inicio ent; .es citado, y el pr:.e~e:.n",projieído.

Asimismo y toda vez que et·l1t:endlld~'MOISES ITU lOE DE LOS SANTOS TAPIA,
reqlstro en esta jj udicatura su cedula~iRt~ton~I,. se le tre por reconocida la personalidad
de .Abogado Pa-=rono, se le requtere- .'ld:Kta prcfesioru ta, para que pase a firmar en el
libro que para efe:-etos se lleva en este jutgado.

NOTIFÍQ!VESE PERSONALMENi;~'y CÚMP .
ASI LO ACORDO, MANDA y FlRMA LA UCENCIADA FRANCISCA MAGAÑA

ORUET A, JUEZ." DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DiSTRITO JUDIOAL, ASISTIDA DE LA
SECRETARIA JUC:>!CIAL UCENCIADA DORIA ISA,EL MINA BOUCHOTT, CON QUIEN
ACTlJA, CERTIFICA Y OA FE. !

. AUTO QI INICIO
VI,?, pE PROCCPIMIENTO IUPICIAL NO CONTENCIOSO,

pIUGENCIAS DE INFQRMAQºN AD PERPETUM REI MEMORIAM

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO .SEXTO OISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA
TABASCO, REP ÚBUCA MEXICANA, A CINCO DI! DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.'

VISTO:S; La razón secretarial, se acuerda:
PRIME RO,· Se tiene por presenteco al dudadano EZEQUIEL l/E LASCO BONFIL,

con su escrito i~icial de demanda y.document0s anexos consistentes en: -Recibo Original de
Pago de ImpuE:-sto Predial, * Recibo OrIginal de Pago Agua, ·Ong'nal de Notiflcadón
Catastral, . ·Ori'9 ¡nal de Manifestación Catastral, *Constanda Original de Posesión
"Constancia Orig ¡nal de Restdencla, ·origina' de Certiflcado de no Propiedad del Registrado~
Publi,co de la Propiedad y del Comercio, *Original de Contrato Privado de Compraventa y
Ceslon de dere<=ho, • Plano original, con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUM REI
MEMORIAH, pC!!!Il ra acreditar la posesión de un Predio Urbano con Construcción ubicado en la
Colonia Uc. Jo=-sé Maria Pino Suárez, sección los Tubos de esta ciudad de Nacajuca,
Ta~asco~ const~ nte de una superficie de 1959,,26 metros cuadrados, cuyas medidas y
cohndanaas so,... las siguientes: al NORTE en tres medidas: en 19..0~ metros con CALLE
SIN NOMBRE, 30.00 metros con CARLOS MARIO SANCItEZ SOUS y 15.00 metros Con
ROBERTO GALLEGOS DE LA CRUZ; al SURCSTE en tres medidas: en 21.80 metros,
21.9S metros -:::On MARIO lOPEZ CANO, y 20.25 metros con PERIFERICO CARLOS
PELUCER CA••••• ARA ARCO; al NOROEST1! en tres m'edidas: en 28 ..~O metros con
CERRADA TA"-ARINDO y JUAN GALLEGOS RODRIGUEZ, 7.10 metros y 18.25 metros
con JESUS GAL LEGOS DE LA CRUZ; Y al SUROESTE en linea quebrada: en 27.70 metros
y 19.20 metros <:on JOSE RAFAI!L COMPAN AGUERO y MARIO LOPEZ CANO.

,SEGUNI>Cl:- Con fundamento en los ertieures 30,877,878,879, 890, 89l, 903, 906
fra~don 1 y de~as relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711,
71_ Y 755 del C-ódlgo de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en I!' Estado se da entrada
a la . prese:te di~igencia~ en la vía y forma propuesta; en consecuenda, fó~ese al
:xP~dlente r_sp~ctIVO, recestrese e~ el,ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo
.1 numero que .I~. co~esp<:n~a, dese aviso de su mícío al H. Tribunal Superior de Justicia del
~~::¿O~d:l. MI•...•• steno Pubhco adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le

.TERCERc::>: '. De con~ormidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de
Procedlmlen.tos ~Ivlles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicara. rl por tres veces consecutivas de tres en rres días en el periódico oficial del
Estado y en~u~ diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa
T.ab~sco, señalé- r1dose para ell,o un término de TREINTA DiAS, contados a partír del dí~
siguiente de le fec~a de la u.lt.ima publicación de los Edictos respectivos, para que 52
presente ante ~:C:7 Juzgado a dirlrrur sus derechos; así como también se fijen Avisos en
los lugares pU.-=--hcos ma~ concurridos en esta dudad,. como son los tableros de avises
d~I,H. Avuoterru-eento Co~st!~uCíOnal; Recept?ria de Rentas Deteqacrón de Transito: Juzgado
:/vII de Primera InstanCia; JU~Z Penal de Primera Instancia: .DirecCJón.re Seguridad Pública;
eocarcaca del """"'erC,adO Publl~O y Agente del MiOlsteno Púbüco Investigador por ser jos
IUgare~.púoucosc n:as ccncurrtoos de esta tocañcac: y deberé fijarse en el lugar de la
utncactondel pr- ~IO por .:onduet? de .la A:tuana Judtciet: nacrendose saber al público en
';Je_neral.que SI C31lguna persona tl~ne tnteres en este juicio, deberá comoarecer ante este
Ju~g~do.~ hecer-r-e os valer en un termino de QUINCE DrAS contados a partir de la última
oubücaoon que ---:> e exntba, para que quien se crea con mejor derecho comoarezceaote este
Juzgado a deduc....J•. Sl.'S derechos legales.

~UARTO _ - Po, otra parte y como diligencia para mejor proveer. 'Jjr~e atento oñcio
al Presidente M.--.J mcrpe¡ de} H. Ayunta~iento Constitucional de este m~niciPio para .qué
Informe a este J~zgado SI el pre~io motivo de las presentes diligendas PERTEN'ECE O NO
AL FUNOO LEG....arr.Lde este t-tunlclpio, adjuntando copia de la solidtud inicial y anexos.

QUlNTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y nottñquese al
InstitUto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domlctüc
ampliamente conocido en la Oudad de Jalpa de Héndez, la radicación· y trámite que guardan
las presentes diligendos de información de dominio, promovido por EZEQUIEL VELASCO
BONFlL, a fin de que en un plazo de TRES oiAs manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que señale domldllo y autorice persona en
esta dudad, para los efectos de oír y redbir citas y notificaciones, apercibido que en caso de
no hacerlo, las subsecuentes notificadones aún las que conforme a las reglas generales
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de confonnidad con los articulas 136 Y 137 del la Ley
Adjetiva Ovil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domidlio del Instituto Registra' del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos leqaies
pertinentes, gírese atento exhorto a la Jueza de paz de la CIudad de Jalpa de
Méndc! Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Muniopk) de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notificadón ordenada, con la suplica, de qUE tan
pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligendar en-sus térrmnos a la brevedad
posible y devolverte bajo la misma circunstanda, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la dífigenciadón de lo ordenado.

SÉPT1MO.~ Hágase del conodmiento e los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111 del
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DiAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que
señale domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificadones en esta cabecera
munidpal, apercibidos que en caso de no hacerto, las subsecuentes aun las que conforme a
las rt!91as generales deban hacérsele personalmente¡ le surtirán sus efectos por medio de
lista ñjade en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 Y
137 del la Ley antes invocada. .

Quienes resultan ser CARLOS MARIO SANCHEZ SOUS, ROBERTO GALLEGOS DE
LA CRUZ, MARIO LOPEZ CANO, JUAN GALLEGOS RODRIGUEt, JESUS GALLEGOS DE
U CRUZ, Y JOSE RAFAEL COMPAN AGUERO, quienes pueden ser notificados
personalmente en el mismo lugar de la ubicadón del predio, es decir en la Colonia Uc.
J'lsé M¡¡ri~_Pino Suárez, sección los TUbos de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar ho~ y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos Que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.~ Téngase CJ la parte actora, sena landa como domidlio para oír y recibir,
citas, notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en la calle Nueva sin numero de la
Colonia Centro de esta cabecera Munidpal de NacaJuca¡ Tabasco, para mayor referenda
casa color amarHta con rejas blancas justo de detrás de la tienda denominada" ABARROTES
HEIDI"; autoriza.odo para Que en mi nombre y representación las oigan y reciban, indusive
para ~ue recepconen toda clase documentos que se deriven del presente juido, a los
licenCIados JOSE ALONSO PEREZ CASTILLO ylo MOISCS ITURBIDE OC LOS SANTOS
TAPIA, Ylo los pasantes de la licenciatura en derecho MARIA DE LA LEZ DE LA CRUZ
PEREA Ylo ADA N ALONSO PEREZ DE LA CRUZ, designando como mis abogados
patronos a los licenciados JOSE ALONSO PEREZ CASTILLO Y MOISES ITURBIDE DE
LOS SANTOS TAPIA, mismos que ejercen con cedulas pro~ero 2387063 y
S2218~9 a~b~s expedidas por la Direcdón de profesigpes;(tependlente d~, la Secretaria de
Educaclon Pública,. de conformidad con los numeraJeS'84 y as de' Código de Procedimientos
Civiles en vigor. Se le tiene por !lecha la aut ación a favor de los dtados profesJonistas y
las personas antes citadas, para los efect egales a que haya a lugar. ,/

En cuanto a la designadón de ado Patrono, que hace a ravol de los Ucenciados
JOSE ALONSO PEREZ CASTILL MOISES ITURBIDE DE LOS sAIITOS TAPIA no ha
lugar acordar favorable su pe ón, en virtud de que no se ·encuentra registradas ~n esta
judicatura sus cedufas pro ionales. Una vez Que la registre anti! este Juzgado, se les
tendra co.mo Abogados Prono. .. /

DECIMO. Aho biel!_d.eJ.~_revisiónQue se hace a la presente demanda se desprende
que el ~romovente Jle- exhibe el Cer-ttracadode no Propiedad del catastro, en consecuencia
se reqUle~e al p~. vente para- que d~tro del termino de CJNCO OlAS hábiles, siguientes
a la .n~tifica96n del presente proveida, para que exhiba la documental antes titada,
aperCibida que de no hacerlo dentro del 'termino concedtélo se desechara su demanda' lo
anterio~ de co~formjdad con lo dispuesto por los ártículos 205, 210 del c6digo" de
procedimientos CIviles en vigor. . ./

se reserva de realizar las\ no~donesll~flcfOS, avisos, edictos y exhortos
ordenados en los puntos TERCEROI CU~TO, QI1lNTO, SEXTO, SEPTIMO y OCTAVO,
hasta en tanto el actor de cumpllmierlto a' ,requeriMiento hecho en líneas Que anteceden

NOTIFiQUESE.PERSOHALMI!f'rr~Y CÚ"PLASE. .

_ ASI LO ACORCO, MANDA y F1R\-lA 1..A UCENClADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA,
JUEZA DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRUO JUDICIAL ASISTIDA DE LA SECRETARIA
JUDIOAL UCENOADA DORIA ISABEl! I"IN'A BOUCHOTT CON QUIEN AcnJA CERTIFICA
Y DA FE. '"" I

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y ¡:N
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO, El (20) DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HAOENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE j:JZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DiAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCAClÓN QUE SE HAGA A TRA'/ÉS DE LÁ
PRENSA

::"'" A T E N T A M E N T E.
',,',.~'>. LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
AD,SéRfTA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA, TABASCC

.,,¡/--~----:.!

-> /Y //
_~. DORIA +SAll.~.M1NA BOUCHOTT. ,

, ---/,,/
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No.- 3666 INFORMACiÓN AD·PERPETUM REI MEMQRIAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL púauco EN GENERAL:

EN El EXPEDIENTE 418/2014 RELATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN AD
PERPETUM REI MEMORIAM, PROMOVIDO POR EZEQUIEL VELASCO
MEN~, CON FECHA TRES DE DIOEMBRE DEL ~S MIL CATORCE, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIAD9-)I..-l:;t\lETRA D~E:

RAZÓN SeCRETARIAL- ?éo de enero de dos mil qUince,/Ja secretaría judidal,

da cuenta a la Juez, con el esceto por el ciudadano EZEQUIEL VEL,ASCO MENA recibido

en quince de didembre deJ.-á' próximo pasado. Conste. ' '
/¿:--._-~ ,i

JUZGAD():.'OE PAZ DEL DÉciMO SEXTO DISTRITO J~DICIAL DE NACAJUCA;

REPUBLICA M~XICANA, A CINCO DE ENERO DE DOS MIL QUINCE.

Vistos: La razón secretertet, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por p<:e~~~~~}?~'.'alC. EZEQUIEL VElASCO MENAr con su escrito

de cuenta, mediante el cuallJré;'\;'~~~~~~I_ computo secretanat, que antecede a dar

contestación al requerim:ento q~?_s~I,~ré!~~~ian.~ el auto de fecha tres de diciembre de

dos mil catorce punto DECIMOf' y,'exhi~:.e(;~rtifi~ádo de no Propiedad deJ Catastro, el

cual se agrega a los presentes autos, pclra),uef.;ur.1:altos efectos legales a que haya lugar.
'-,".-... " - y~.~;"/

SEGUNOO.- Con base ~~)~¿~·rTte~6r;':~iordena dar cumplimiento a jos puntos

TERCERO, CUARTO, QUINTO SExTO-';°SÉ'PTI,~O y OCTAVO, del auto de inido de fecha

tres de diciembre de dos mil catorce. En t~icircunstanda se ordena turnar los presentes

autos a la actuaría judicial adscrita a este j~gado, para los efectos de dar cumplimiento al

auto de inicio antes citado, y el presente pro~eído.
/

Asimismo V toda vez que el licencia,do MOISES ITURBIDE DE LOS SANTOS TAPIA,

registro en esta judicatura su cedula prqfesional, se le tiene por recor.ocida la personaJldad

de Abogado Patrono, se !e requiere al citado prof~ionista, para Que pase a firmar en el

libro que para efectos se lleva en este jUzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALM,ENTE y CÚMPLASE.

ASI LO ACORDO, MANDA, V FlRMA u\ UCENCIADA FRANCISCA MAGAÑA

ORUETA, JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DE U\

SECRETARIA JUDICIAL UCENClAIJA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, CON QUIEN

ACTUA, CERTIFICA V DA FE.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCD, REPÚBUCA MEXICANA, A TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.· Se tlene por presentado al ciudadano EZEQUIEL VELASCO ~lENA,

con su escrito .rucre! de demanda y documentos anexos consistentes en: • Recibo Original
de Pago Agua, *Recibo Original de Pago de Impuesto Predlal, ·Original de Notiflcación
Catastrat, ·original de Manifestadón Catastral, ·COnstancia Original de Posesión,
·Constancia Origínal de Residencia, ·Original de certificado de no Propiedad del Registrador
Publico de la "ropiedad y del Comercio, ·Copia simple de plano, ·Original de Contrato
?rivado de Compraventa y Cesión de derecho, con los cuales viene a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN AD
PER~M REI MEMORIAM, para acreditar la posesión de un Predio Urbano con
Construcción ubicado en la Cofonl. Uc.. José Maria Pino Suárezw.- Sección los Tubos de
esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 120 metros
cuadrados, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: al NORTE: en 8.00 metros
con CAMINO VECINAL; al SURESTE: en 8.00 metros con ASUNCION GARCIA ALVAREZ;
al NOROESTE: en 15.00 metros con ARSENIO JIMENEZ DE LA CRUZ; Y al SUROESTE:
en 17.0D metros con JOSE LUIS PIEDRA CUSTODIO.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción 1 y cernas relativos del Código Civil; en concordancia con 105 numerales 710, 711,
712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada
a la presente diUgendas en la vie y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el Ubre de Gobierno que se neva en este Juzgado bajo
el numero que le corresponda, dese aviso de ~ inicio al H. Tribunal Superior de Justida del
Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCfRO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción IIJ del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se pubucaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor ctrcuracíón, que se edite ~n la Ciudad de Villa hermosa,
Tabasco, señalándose para ello un término de TREINTA DlAS, contados a partir del día
stqurente de le fecha de la última pubücacíón de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en
los lugares púbHcos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos
del H. Ayuntamiento Constttudonal; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado
Civil de Primera Instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Segundad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente de! Ministerio Público Investigador por ser los
lugares publicas más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; hadéndose saber al público en

general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OIAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO. - Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento olido
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este munldpio, para qua
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes dtli4~endas PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solidtud inidal y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y nottñouese al
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Mé"ndez y con domidUo
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan
las ~resentes diligencJas de información de dominio, promovido por EZEQUIEL VELASCO
MENA, a fin de que en un plazo de TRES DÍAS manitiest.e io que a sus derechos o intereses
convenga a quien se le previene para que señale domiCilio y autorice persona en estII
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notiftcadones, apercibido que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérseJe personalmente, le ·surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil
vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Ja'pa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveído y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que dusaboque la notificación ordenada, con la súplica, de que tan
pronto sea en Su poder dicho exhorto lo mande a dlligendar en sus términos a la brevedad
posible y devolverlo bajo la misma circunstanda, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la dillgenciaci6n de lo ordenado.

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción IJI del
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que
señale domicilio para los efectos de oír, recibir citas y nottñcactcnes en esta ceoecera

municipal, apercibidos que en caso de no hacerte, las subsecuentes aún las que conforme ••
las reglas generales deban becérsele personalmente, le surtirán sus efectos Por medio d.
lista fijada en las listas de avises de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Quienes resultan ser ASUNCION GARCIA ALVAREZ, ARSENIO JIMENEZ DE LA
CRUZ Y J05E LUIS PIEDRA CUSTODIO, quienes pueden ser notificados personalmente en
el mismo lugar de la ubicación del predio, es decir en la Colonia LiC.Jasé Maria Pina
Suárez, Sección los TuboS de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el er pa fa del artículo 1318
del Código Civil vigente en el Estado. )

NOVENO.- Téngase a la parte actora, señ ndo como domi.ci~o para oír y recibir,
citas, notificaciones en el Despacho Jurfdíco u· do en la calle Nue:;a sin número de la
Colonia Centro de esta Cabecera Municipal e Nacajuca, Tabasco, para mayor referencia
casa color amarilla con rejas blancas just e detrás de la tienda dencrtuneda •.•.ABARROTES
HEIDr-; autorizando para Que en mlyombre y representadón las ~gan y reciban, lnduslve
¡Jara que recepcíonen toda clase dócumentos que se deriven del presente juicio, a los
licenciados JOSE ALONSO PER,i CASTILLO y/o MOISES~IDE DE LOS SANTOS
TAPIA, vIo los pasantes de Já' IIcendatura en derecho MA DE LA LEZ DE LA CRUZ
PEREA y/o ADAN ALO~O PEREZ DE LA CRUZ, desl nando como mis abogados
patronos a los licenciados JOSEALONSO PEREZ CASTIED y MOISES ITURBIDE DE
LOS SANTOS TAP~ñiOSqUi!-"Úercen con cedulas p fesionales numero 2387063 y
5221809 ambas e~ldas por la Di~ón de Profeslon ,dependiente de la Secretaria de
Educación Públlcaf de conformidad con IDs num •••• les 84 :Y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor. Se le tiene por hecha la" autorlzadón a~vor de los dtados p..ofesionistas y
las personas antes citadas, para los efecto!r legales a qye haya a lugar.

En cuanto a la designadón'de Abo~do Patror¡o, que hace a favor de los Ucenciados
JOSE ALONSO PEREZ CASTILLO Y MOISES ITUIilBIDE DE LOS SANTOS TAPIA, no ha
lugar acordar favorable su petioón, ·'.en vlntud de que no se encuentra registradas en esta
judicatura sus cedulas profesiona'es~ Una vez que la registre ante este Juzgado, se les
tendrá como Abogados Patrono. .,,' ...

NOTIFIQUES PERSONALMENl'E Y CÚMPLASE.
AS! LO ACORDÓ, MANDA Y Fl~A EL UCENCIADO TILO ALBERTO VAZQUEZ

CAZAL, ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, DEL JUZGADO DE PAZ DEL
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO POR lAS TESTIGOS DE ASISTENCIA
UCENCIADA DORIA ISABEL MINA 1I0UCHOTT y ARCELIA MARIA RIVERA PIÑA, CON
QUIENES ACTUA, CERTIFlCA y DAN FE.

Y PARA SU PUBUCAOÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO, El (20) DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, EN LA OUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HAOENDOLE SABER A lAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUIOO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE 'ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DfAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚlTIMA PUBUCAOÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 3673

C. RICARDO MAYO COELLO
PRESENTE

En el expediente número 0020412012, relativo al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, promovido por Ul.ZARO BALAN MOSQUEDA,
seguido actualmente por el licenciado JORGE PÉREZ OROPEZA, Apoderado
General para Pleitos y Cobranzas de SCRAP 11, SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de RICARDO
MAYO COELLO, con fechas diez de abril de dos mil doce y cuatro de noviembre
de dos mil trece, se dictaron dos autos que a la letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (10) DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL
DOCE (2012). .

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado LAZARO BALAN

MOSQUEDA, promoviendo en su carácter de Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas de la persona moral "SCRAP 11",SOCIEDAD DE RESPONSABIUPAD
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, misma personalidad que se le tiene por
reconocida para los efectos legales correspondientes tal y como lo acredita con la
copia certificada de la escritura pública numero 24,665, del libro numero 313, de

"" fecha 11 de julio de 2011, pasada ante la fe del licenciado Pedro Bemardo Barrera
:~:. Cristiani, Titular de la Notaria Pública numero 82 del Distrito Federal, de la cual
"/ ~xhibe copia simple, para que previo cotejo y certificación, se le haga devolución
(i) o.de la copla certificada; con su escrito de cuenta y documentos consistentes en:
el'; :i¿;~) escritura copia certificada, (1) estado de cuenta original, (1) poder copia
,,'.;,:{:,;bertificada y (1) traslado, con los que viene a promover PROCEDIMIENTO
~,<'::';/JUDICIAL NO CONTENCIOSO, para efectos de notificar al ciudadano RICARDO
¿/ MAYO COELLO, quien tiene como domicilio para ser notificado el inmueble

ubicado en. el Departamento 101 planta baja. del edificio 8 de la manzana S, del
Fraccionamiento denominado "Las Rosas" sito a la altura del kilómetro 16.60 de la
Carretera Villahennosa-Frontera, perteneciente a la Rancheria Medellln y Madero,
de este Municipio.

SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por el numeral 710, 711 y
714 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, y sin que' este
promovida ni se promueva" controversia judicial alguna, se da entrada a la
pro,¡noción en la vla de PROCEDIMIENTO JUDICIAL' NO CONTENCIOSO: eñ
consecuencia, fónnese expediente. reglstrese en el Libro de Gobiemo respecti\io
bajo el número que le corresponda' y dese AVISO de su Inicio a la H..Superioridad~

TERCERO. En virtud de lo anterior, iJ por conducto de la Actuaria de
adscripción, a petición del ocursante, notifiquese al ciudadano RICARDO MAYO
COELLO, en su domicilio antes sellalado, paria los siguientes efectos:

Aj.- Que su representada SCRAP 11", SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, mediante escritura
publica numero 79,595 de fecha quince de junio de dos mil seis, celebro en su
carácter de CESIONARIO con el "INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en su carácter de CEDENTE un
contrato de CESION ONEROSA DE CREDITOS Y DERECHOS LITIGIOSOS, en
donde el instituto de merito cede a su representada todos y cada uno de los
créditos hipotecarios, incluyendo t<!dos sus accesorios, derechos litigiosos
inherentes y todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda, quedando dentro
de dicha sesión incluida la Escritura Pública numero 3444 de fecha trece de
febrero de mil novecientos noventa y siete, que contiene entre otros actos
Juridicos, el contrato de Compraventa y el Contrato de Otorgamiento de Crédito y
Constitución de Garantla Hipotecaria, que el interpelado celebro con el Instituto del
Fondo Nacional de la VIVienda para los Trabajadores (INFONAVIT), tal y como se
advierte en el renglón 44 del anexo "B" (créditos hipotecarios) que se encuentra
adjunta al documento publico antes citado.

Asimismo, se le notifique Jos requerimientos descritos en los incisos B),
C), O), E) Y F), de su escrito inicial, mismos que se tienen por reproducidas como
s. a la letra se insertaren

Para dar cumplimiento a lo anterior, se les concede un término de
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del
presente auto.

Entréguese al ciudadano RICARDO MAYO COELLO copia del escrito
inicial para mayor información en el objeto de las presentes diligencias.

CUARTO. Se tiene a la parte promovente sellalando como domicilio
para oir y recibir toda clase de citas y notificaciones la consultoría legal marcada
con el numero 202 de la Calle Narciso Sáenz esquina con Calle Miguel Lerdo de
Tejada, despacho 101 y 102 primer piso, de la Zona Remodelada, Colonia Centro
de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados YOLANDA
OCHOA-SALAYA, ARMANDA CÓRDOVA DELFIN, MARICE LA OCHOA SALAYA,

JUAN EMILIO MARTIN GARCIA GARCIA, JUAN JOS!: ECHAVARRIA
MOSQUEDA, CESAR AUGUSTO VALDEZ CASTILLO, ANSELMO JIMÉNEZ
GARcíA, RUBEN FLORES, JOSE ARTURO CASTRO ULlN, ROBERTO JESÚS
GARcíA VEL TEN, ALONDRA VARGAS SUSUNAGA. ANA SILVIA AQUINO
PEREZ, JULIO CESAR GONZAlEZ COLORADO, CLAUDIA RESENDIZ VEGA Y
RAUL M. MOLlNA ENRIQUEZ; lo anterior de confonnidad con los artículos 136 y
138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado,

QUINTO. En su oportunidad expfdase a costa del ocursante copia
certificada de todo lo actuado en el presente juicio, previo el pago de los derechos
correspondientes, constancia y finna de recibidas que otorgue en autos; lo anterior
de conformidad con el artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor
en el Estado.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano M.O. OSCAR PEREZ

ALONSO, Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de
Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada HILDA
OLAN SANCHEZ, que autoriza. certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (4) CUATRO DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda:
. ÚNICO. Con el escrito de cuenta, se tiene por presente al licenciado

JORGE PEREZ OROPEZA apoderado legal de la parte actora y como lo solicita,
se ordena emplazar a juicio a RICARDO "fA YO COELLO por medio de edíctos
que publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS en el periódico Oficial
del Estado, as! como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en
esta Ciudad, haciéndole saber al interesado que deberá preSentarse ante este
Juzgado dentro de un plazo de TREINTA OlAS para efectos de hacerle entrega de
sus copias de traslado, concediéndole a dicho demandado un ténnino de NUEVE
OlAS para contestar la demanda contados a partir del dla siguiente en que la
reciba o de que venza el ténnino de treinta dlas sellalado para concurrir ante este
juzgado.

Asimismo, se le hace saber que se le concedió en el auto de inicio un
ténnino de treinta diu hábiles. para que dé cumplimiento a lo ordenado en el
mismo, haciéndole saber además que deberá sellalar persona y domicilio en esta
ciudad, para los efectos de· oir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerio
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos
por lista lijadas eA los tableros de aviso del Juzgado, con fundamento en el
artIculo 139, fracción 11 del Código Adjetivo Civil vigente, sirviendo de
mandamiento el auto de inicio de fecha diez de abril de dos mil doce asl como el
presente proveido. '

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y finna la ciudadana Licenciada NORMA

E~ITH CÁC?ERES LEON, Jueza quinto civil de Primera InstanCia del primer
DIStrit~ JudICIal de centro, Tabasco, M~q; ante el Secretario de Acuerdos
LIcenCIado JOSÉ REFUGIO ROSILES SANCHEZ, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL, Asf COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE OlAS DEL MES DE
MARZO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

.-«~:"""'-'""
LA SECRETARIA JUD~~6;:. -:' ,_:: ; ;~'

M
"·",,,,;::

-. '.Ó 1, .~ ,- -.;0:;
LIC.MARIE' 0W>~~}}~<:"t/
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No.- 3669 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL

En el expediente 669/2011. relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL.
promovido por "CAPITALES DEL SURESTE". S.A DE C.V. SOFOM E.N.R.. en
contra de lo Sociedad Mercantil denominada SIMAPET. S.A DE C.V .. o través
de quien legalmente la represente. y ENA CECILIA REYESACOSTA. en fecba
once de febrero del año dos mil qomce, se dicta un cuto que O la letra se
lee: ..' '.

- /\
JUZGADO CUARTO CIVIL DE IIIlJ~ERArl~NCI~ DEL PRIMER, DISTRIl()

',' \
" .. JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXIC9- ONCE DE. fEBRERO DE DOS MIL

·.~UINCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se ocuerdo:

PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado ANIBAL GARcíA MORALES

endosatario en procuroción de la porte.cctoro. com.o:losolicita ysieli190 gue

las partes no hicieronmanitesloción ajgul')a,respecio al d[E,:tamen emitido por

el perito tercero en discordia DARWIN DE LA C~U:L.DE LA·.CRU¡'· en

consecuencio, decontormidodcon el articulo. 1078 del'Códigode Comercio

aplicable a este asunto. se les. tiene: por perdido' el derecho qoe debieron

haber ejercitado para todos los efecloSclegales.p!ocecjente~ ..

SEGUNDO. Consecuentemente, y visto los dictámenes errlinqos' ~ qutos¡

y previa análisis minucioso procñcodo o los mismos, esto Juzga€lOfCl'.g~eba

poro los etectos.leqoíes correspondiente el· ernitido- por el· ing.eni<3r9PA~IN

DE LA CRUZ DE LA CRUl, perito.tercero:en disccxdia.por serel·qu&mayOf valor

le otorgo 01 bien inmueble emoorqooo. odemás se oj",sta· o lo realidad, en

comparación de los formulados por los peritos. deolas pCr:!es."

TERCERO•. En tal .virtud, .de c;onfollY'lidad. c::on' lo .estable9da" por Los

articulas 1410. 1412 del Código de COmercio- 9plicabM;¡ q~ present6(Q5l.Into,

séquese a, público suocsto, en !~IME.RA ..AI,M()NE.D~ :91,mej9r P9stor~1 bien

que le pertenece 0'10 dema,;¡dagaANJ\:. cEC)U~ RFtE5eAC()STA, \("que le !ve

embargado. siendo. el sig"'iente inmueble. s",jetos; C!l .ejecYción:·que a'

continuación se detallan:

Bien inmueble ubicado en el Edificio 17. Departamento 47 ·B, de lo: Calle

Macuspana del Fraccionamiento Plaza Villahermosa de esta Ciudad, con las

meodidas y colindancias siguientes. Planta Baja: 01 Norte: 5.80 metros con lote

08 de la manzana iO: 01 Este con 14.40 metros con vivienda 47-e: al Sur: 2.50

metros con órea común de acceso: al Oeste: 2.925 metros: al Oesle:2.85

metros: 01 Sor: 2. ¡O metros: al Oeste:2.85 metros: 01 Sur: 0.80 metros, todas con

vivienda 47·A, abajo con cimentación. arriba con planta alta: al Norte: 5.80

metros con órea jardlnada de vivienda 47-B: 01 Este: 9.30 metros con vivienda

47-e. 01 Sur: 2.10 metros con vivienda 47·B: al Oeste: 0.67 metros: al Sur.O.80

metros: 01 Oeste: 2.85 metros: al Sur: 2.10 metros; al Oeste: 2.95 metros con

área jcrdinada de la vivienda 47-A. abajo con planta baja de la vivienda 47-

B: arriba con la azotea al estacionamiento 47-B con superficie de 12.00

metros cuadrados locar IZados al Norte 2.40 metros con óreo común de

acceso: al Este: 5.00 metros con estacionamiento 47-e: 01 5ur:2.40 metros con

calie Macuspana: al Oeste: 5.00 metros con estacionamiento. con superficie

de 103.40 metros cuadrados. lnscnto en el Registro Público de !a Propieodad y
del Comercio de esta Ciudad el 30 de marzo 2007, bajo el número 3418 del

libro general de entradas a folios del 28647 01 28651 del libro de '!upncados

volumen 131 oueoondo afectado por dicho contrato el folio 154 del libro de

condominio volumen 07.

Inmueble 01 que se ie fijó un Valor Comercial de $937.300.00

(NOVECIENTOS· TREINTA y. SIETEMIL TRESCIENTOSPE:SOS001100 M. N.), siendo

postura legal ooroelrernote loque cubro cuando menos el monto total de

dicha cantidad:

CUARTO. sehoce- sober O los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta que- deberán -deposttcr previamente en el Departamento

de Consignaciones y Pagos de los Juigados Civiles y Familiares, ubicado en el

local que ocupan dicnos juzgados, sitUado en la Avenida Gregario Méndez

sin número de la ColoniO· AtOsta de serro de esta Ciudad CapitOl. cuando

menos el DIEZ POR CIENtO de la cantidad que sirve de base poroel remate:

requisitos sin el cual no' serán admitidos ..

QUINTO. Con fundamento en ei arfícúlb '14 J1 del Código de Comercio

en vigor. anúnciese' la- verila por TRESVECES,DENTRO DE NUEVE OrAS; erreí

Periódico Oficial del Estaco; osí como en uno de los diarios de- mOyer

crcolocíón que se editen en esta ciudad. por lo que:expídase los:'edictos y

los avisos para que sean fijados en los lugares mas concurridos, convocando

postores o licitadores.

E:nel entendido que el primero enuncio deberé de publicarse el primer
dio del plazo antes citado y el tercer anuncio en el noveno dio, pudiéndose

efectuarse la segunda publicación en cualquier tiempo dentro de dicho

plazo, yo que su publicación de otra forma reoducirla lo oportunidad de los

terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición del bien,

para enterarse de la düigencia y de que pudieran prePorarse

adecuadamente para su adquisición.

Sirve de apoyo, las tesis que se invocan a continuación:

EDICTOS. PUBUCACIONES DE LOS. TRATÁNDO~E DEL REMATE DE BIENES

RAfcES DEBE MEDIAR UN LAPSO DE NUEVE DIÁS ENTRELA PRIMERA Y LA OLTlMA

(INTERPRESETACIÓN DEL ARTÍCULO 1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO), Novena

Época. Instancia: Tribunales Colegiadas, Segundo del DécimoCuarto Circuito

y Segundo del Vigésimo Primer ·Cifél!ito. FlJente: Semanario Judicial de la

Federación. Tomo: VIII, Septi~mbre d~ 1998. Tesis: la./J.52i98. Pógina: 168.

~eg. 195572. •• '\ ' .

~l, SEXTO. Se hace saber a las partes, asf como a los postores y licitadores.?que la suocstc en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo en el recinto de

este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA CATORCE DE

ABRIL DE DOS MIL QUINCE.

NOnÁQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARrA

DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ. JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MÉXICO. ANTE LA

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARfA ELENA GONZÁLE.Z FÉUX. CON QUIEN

LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES. DENTRO DE NUEVe DíAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS NUEVE DíAS
DEL MES DE MARZO DE DOS MIL QUINCE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

\

leah.
ÉLlX.
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INFORMACiÓN AD·PERPETUM REI MEMORIAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO .DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

NO.-36E35

AL PÚBUC:;;:O EN GENERAL:

.
EN EL EXPEDIENTE 009/2015, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO OIUGENCIA DE INFORMACIÓN AD
peRPfTU~ REI MEMORIAM, PROMOVIDO POR MARCOS DE LA CRUZ
JIMENEZ, CON FECHA CINCO Y VElN'TtDOS DE ENERO DE DOS MIL
QUINCE, ~ UE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

RAZÓN SfC~ E1"ARIAL.- En veintidós de enero de dos mil quince, la secretaría judicial, da
cuenta a la )~ ez, con el escrito y anexo, signado por el ciudadano MARCOS DE LA CRUZ
JIMENEZ, rec::= ibido en esta misma fecha. Conste.

JUZGADO ~E PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JU AL DE NACAJUCA;
REPUBLICA ~EXICANA, A VEINTIDÓS DE ENERO D MIL Q

Vistos= La razón secretanet, se acuerda: \
PRIM -=ORO. - Se tiene por presentado C. MARCOS DE LA CRIIZ JIMENEZ,. con su

ese-no de c~enta y anexo, mediante cual viene dentro del com uta secreteriaí, que
antecede a de.-. r conrestactcn et reque lento que se le hiciera mediante el auto de fecha dnco
de enero de-l año en curso, punto CIMO, y exhibe el Certificado de no Propiedad del
Instituto Re!!!!!!!!JIistra' de' ésta , el cual se agrega a los presentes tos, para que surta los
efectos legale~ a que haya ¡ r.

JUZGADO D~ PAZ DEL DÉCIMO SI! DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, Re="ÚBLlCA MEXICANA, A CI CO DI! I!NERO DE DOS MIL QUINCI;.

VIST--oS; La razón secretarial, se erda: .
PRl_eRO.- Se tiene por p tado al dudadano MARCOS DE LA CRUZ

JIMENEZ, co~ su estrito inicial de dem da y documentos anexos consistentes en: -Recibo
Original de Pa~o de Impuesto Predlal, riginal de Certificado de no Propiadad del Catastro,
"'Copia simpl~ de plano, ·0091nal dos Notificación Catastral, "'Copia al carbón de
Manifestación -Catastral, *origlnal de anifestaci«?" de Construcción, *Constancia ori~inal de
posesión, "Co ..........-,stanciaOrigina' de eskíencte, *Recibo Original de Pago Agua, -Contrato
Original de ~.nistración de Agua ·Origina' de Permiso de Construcción, *Original de
Solicitud de Al i neación y números ñcietes, ·Original de Contrato Privado de Compraventa,
con los cual~ viene • promo er PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILlGENCI~ DE INFORMAC~N AD PERPETUM REI MEMOIUAM, "ara .creditar la
posesión de Ur--l Predio Urbano cqn Construcción ubicado en el Kilómetro 4 de la can-etera
Villahennosa--Nacajuca de laiRanchería saloya Segunda Sección de esta CIudad de
Nacajuca, Ta---.- atasco, constante de una superflde de 135.20 metros cuadrados, cuyas
medidas y col. _ ndancias son las siguientes: al NORTe: en 16.90 metros con BENIGNO
CfBALLOS C_BRALES; al SURI;STE: en 16.90 metros con BENJAMIN HERNANDEZ
PÉREZ; al NO_OESTE: en 8.00 metros con CARRETERA VILLAHERMOSA-NACAJUCA¡ y
al SUROESTE= en 8.00 metros con ANTIGUA VILLAHERMOSA-NACAJUCA. t

SEGUN IDO.- Con fundamento en los artlculos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 9( .
fracción 1 y _d~más 'relativos del Código Civil; en concordanda con los numerales 710, 71 ;
712 Y 755 del --Código de Procedimientos: CIViles ambos ',/¡gentes en el EscalJo.se da entrada ;
3 ta present.....e! diJigéndas en la vía y fomia propuesta: en consecuencia, fórmese ~j

expediente res ~eetivo, regístrese en el Ubro de Gobi~rno que se lleva en ~ste )uz9a~o. baJO
el número que ,,"e corresponda, desé aviso de su inido al H. Tribunal sccerter de Jostlcla del
Estado, y al ~ _nisterio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda. . .

TERCE_ 0.- Oe conformidad con los arnculos 139 Y 755 fracclon IJI del Código de
Prccedimiento~ Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto 3 través' de EDICTOS
que se publicar--~n por tres veces consecutívas de tres en tres dfas en el periódico oficial del
Estado y en u -----. diario de mayor circulación, que. se -edite ~n la Ciudad de Viflahermo~,
Tabasco, señar ándose para ~Uo un termino de TREINTA OlAS, contados a partir del dla
siguiente de I~ fecha de la última publicación de los Edictos respectivos,. para que se

-presente ante ~e juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos, en
los lugares p'-'blicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos
del H. Ayuntarr--'l iento Constituoonal; Receptoria de Rentas; Oelegadón de Tránsito; Ju,zgadO
Civil de Prime~ Instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad PUblica;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
fugares public~:::s más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en ~l juqer de la
ubicación del ¡::::::::) red¡o por conducto de la Actuaría Judlc¡al; haciéndose saber at publico !n
ceneral, que s.. alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
Tuzgado a hac~rlos valer en un término de QUINCE DrAS contados a partir de la última
publicación queeee se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho cornoarezca ante este
Juzgado a ded,-- GCk sus derechos legales.

CUARTe::=:-.· Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento onoo
al Presidente t----'1unicipal del H. Ayuntamiento Ccnstituc-onel de este municipio, para que
informe a este ..:juzgado si el predio motivo de las presentes diligendas PERTENECE O NO
AL FUNDO LE~AL de este Municipio, adjuntando copia ce fa solicitud inicial y anexos.

QUINTC:::::>-.· Con las copias simples de demanda córrase traslado y notrñquese ot
instituto Regist:::::==r-ar del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez 1 con domicilio
ampliamente c~. nocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guaraan
las presentes d iiiiUigencias de información de dominio, promovido por MARCOS DE LA CRUZ
JIMENEZ, a fi-. de que en un plazo de TRES OÍAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses conv~"ga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en
esta ciudad, pa_a los efectos de oír y recibir citas y nobficacion~sl apercibido que en caso de

no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a las reglas generales
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con 105 artículos 136 y 137 deJ la Ley
Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO,~ Ahora bien, tomando en cuenta que el dormcítio del Instituto RegistraJ del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 y 144
del Código.de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese' atento exhorto ti la Jueza de paz de la Ciudad de Jalpa de
Héndez, Tabasco, para que en auxifio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveído y emplazar al Insntuto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notificación orden-ada, con la súplica, de que tan
pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus termines a la brevedad
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la diligenciadón de lo ordenado.

SÉPTIMO.~ Hágase del conocimiento a Jos colíndantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de .conforrnidad con la fracción 111.del
artículo 123 del Código de Proceder en la fIo.1ateriadentro del término de TRES DlAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que
señale domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a
las reglas generales deban ttacérsete personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 del la·Ley antes invocada.

, Quienes resultan ser BENIGNO CEBALLOS CABRALES y BENJAMIN HERNANDEZ
PEREZ, ambos con domidlio ampliamente conocido en el Kilómetro 4 de la Carretera
Villahermosa-Naeajuca de la Ranchería Saloya segunda sección de esta Oudad de
Nacajuca, Tabasco. .

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se de cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo -auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- Téngase·" la parte ectora, señalando como domicilio para oír y recibir,
citas, notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en la calle Nueva sin número de la
Colonia Centro de" esta cabecera Municipal de Hacajuca, Tabasco, para mayor
referencia casa cotoe amarilla con rejas blancas justo de detrás de la tienda denominada
"ABARROTES HEtDI"'; autortzando para que en mi nombre y representación las oigan y
reciban, indusive para que recepcíonen toda dase documentos que se deriven del presente
juiciO, a los ncenciaccs JOSE ALONSO PEREZ CASTILLO y/o MOISES rrURBIDE DE LOS
SANTOS TAPIA, y/o los pasantes de la licenciatura en derecho ANA JUDrrH DOMINGUEZ
HERNANDEZ y/o BEATRIZ ADIUANA DE LOS SANTOS TAPIA, designando como mis
.bogados patronos a los licenciados JOSl! ALONSO PEREZ CASTILLO V MOISES
rrURBIDE DE LOS SANTOS TAPIA, mismos que ejercen con cadulas profesionales
numero 2387063 y 5221809 ambas expedidas por la Dirección de Profesiones,
dependiente de la Secretaria de EdUcación PúbUca, de conformidad con 10$numerales 84 y
as del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Se le tiene por hecha la autorizadón a
favor de IQS citados profesJonlstas y las personas antes citadas, para los efectos legales a
que haya a lugar.

Se le tiene por hecha la designación de abogado patrono al MOISES ITURBIDE DE
LOS SANTOS TAPIA, toda vez que tiene registrada su cadula en el libro para efecto se
lleva en esta Juzgado. Ahora bien en cuanto a la designación q~e hace a favor del licenciado
JOSE ALONSO PEREZ CASTILLO, noa lugar acordar favorable su petición, ya ue dicho
profesionista no tiene registrada su cedula en este órgano jurisdiccional. Una vez que la
registre ~nte este JuzgadoJ se le tendrá como Abogados Patrono.

DEeIMO. Ahora bien de la revisión que se nace a la presente demanda se desprende
que el promovente, no exhibe el Original de Certificado de no Propiedad del
Registrador PubUc:o de la Propiedad y del Comercfo, en consecuencia se requiere al
promovente 'para Que dentro del termino de CINCO OlAS hábiles, siguientes a la
notificación del presente proveído, para que exhiba la documenta' antés citada, aperdbJda
que de no hacerlo dentro de' termino concedido se des~hara su demanda; lo anterior de
conformidad con Jo dispuesto por los artículos 205, 210 del cóclt90 de procedimientos dviJes
en vIgor.

Se reserva de realizar las notificaciones, oficios, avisos, edictos y exhortos
or'denados en los puntos TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO' y OCTAVO,
hasta en tanto el actor de cumplimiento al requerimiento hecho en líneas que anteceden.

NOTIFIQUES PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO PROVeYÓ, MANDA Y FIRMA LA uc, FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUez DE

PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL OeL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS UCENClADA DOIUA ISABEL MINA BOUCHOTT, CON QUIEN ACTúA, QUE
CERTIFICAY OA FE.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO El
PRESENTE EDICTO, EL (2:2) DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE OEBERÁN COMPAReCER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA OÍAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA
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INFORMACiÓN AD·PERPETUM REI MEMORIAM
PODER JUDICIAL DEt ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 3667

AL PÚBUCO EN G~NERA1.;

EN EL EXPEDIENTE 419/2014 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN AD
PERPETUM REI MEMORlAM, PROMOVIDO .PüR \/ICTOR PIMENTEL
GARCIA, CON FECHA CINCO DE ENERO DEDOS MIL QUINCE Y CUATRO DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DICTARON UN PROVEÍDO Y
AUTO DE INICIO QUE COPIADOS A L". LETRA DICEN:

RAZÓN SeCRET ARlAL.- En cinco de enero de dos mil quince, la secretaria judicial, da
cuenta a la Juez, con el escrito por el ciudadano VICTOR PIMENTEL GARCIA, recibido en
quince de oictembre del año oroxrrno pasado. Conste.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDlCIALDE NACAJUCA;
R~¡>UBUCA MEXICANA, A CINCO DE !NERO DE DOS MIL QUINC2.

Vistos: La razón secretartat, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene- por presentado al C. VICTOR PIMENTEL GARCIA, con su

escrito de cuenca, mediante el cual viene dentro del computo- secretartet, que antecede :3 dar
contestación al requerimiento que se le hiciera mediante el auto de fecha tres de diciembre de
dos mil catorce punto OéCIMO, y exhrb:e:~I certificado de no Propiedad del Catastro, el
cual se agrega a tos presentes autos', pare- qce-surta los efectos legales a que nava Jugar.

SEGUNOO.- CGn base e~.-Io·,'anterior,' sé-":o.rdena dar cumplimiento a los puntos
TERCERO, CUARTO, QUINTO sexro, sEPTIMO YOCfAVO, del auto de inicio de fecha
tres de diciembr@ de dos mil ~~torce,~ l:n' tatch-cunstancra se ordena turnar los presentes
autos a la actuaria judicial acscrrta-a. este juzgad&; para los efectos de dar cumplimiento al
auto de inicio antes citado, y el prei~~_t~.prC?~eído'.

Asimismo y toda vez que el licenciado MOIses ITURBIOE DE 'LOS SANTOS TAPIA,
reqistro en esta judicatura su cedula profesional, se le tiene por reconocida la personalidad
de Abogado Patronor se te requiere al citado prorestontsta, para que pase ;J firmar en el
libro que para efectos se lleva en este juzgado.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASl:.
ASI LO ACORDO, MAND,A y FIRMA LA UCENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA,

JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDíCJAL, ASISTIDA DE LA SECRETARIA
JUDiCIAL UCENCIADA DORIA ISASEL·MINA SOUCHOTT, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA
( DA FE.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TASASCO, REPÚBUCA MEX!CANA, A CUATRO De DICIEMBRE DE DOS MIL
O.TORCE.

VISTOS; La razón sacretartat, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano 'lICTOR PIMENTEL GARClA,

con su escrito inicial de demanda '1 documentos anexos consistentes en: • Recibo Origl~,al
de Pago Agua, *Recibo Original de Pago de Impuesto Predial, "'Original de Notifl~~on
catastral, "O·riginal de Manifestación Catastral', "Constancia Or~ginal de p~seslon,
"Constancia Original de Residencia, ·Original de Certificado de no Propiedad del Registrador
Publico de la Propiedad y del Comerdo, "Copia simple de plano, ·Original de Contrato
Privado de Compraventa '1 Cesión de derecho, con lo~ cuales viene a promover
PROCEDIMIENTO,JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIAS DE INFORMACION AD
PERPETUM RE! MEMORlAM, para acreditar la posesión de un Predio Urbano con
Construcción ubícado en la ·C.oJonia Lic. José Maria Pino Suárez, Sección los Tubos de
esta ciudad de Nacajuc3, Tabasco, constante de una superficie de 120 metros
cuadrados, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: al HORl:E: en 8.00 metros
con SEBASTIAN PABLO TORRES; al SURESTE: en 8.00 metros con CAllE NUMERO
UNO; al NOROESTE: en 15.00 metros coro CALLl: NUMERO TRES; Y al SUROESTE: en
17.00 metros con MANUEL PIEDRA CUSTODIO.

SEGUNDO .• Con fundamento en los artículos 30,8771878, $79, 890, 891, 903, 90~
fracción 1 y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711,
712 Y 755 del -:ódigo de Procedimien.tos Civiles ambos Vigentes en elEstado~ se ~a entrada
a la presente diligencias en la vla y foma propuesta; en consecuencia, fonnese ~I
expediente respectivo, reg,Ístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, bajo
el numero que le corresponda, desé aviso de su in'cio al H. Tribunal S~perior de JustiCia del
Estado, y al Ministerio Público adscrtto a este Juzgado la intervencion que en derecho te
corresponda.

TERCERO,. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción UI del C.ódigo,de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publkadón de este auto a través de EDICTOS
que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficia' ,jel
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite ~n la Ciudad de Vill~hermOS?
Tabasco. señalándose para ello un término de TREINTA DIAS, contados a partir del dla
siguiente de le fecha de la última publicaCión de I~s Edictos r~¡;>ectí'lOS: para. que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; aSI como tamb.en se fijen AVISOS en
los lugares púbJicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos
del H. Ayuntamiento (:onstitueional; Receptoria de Rentas; Delegadón de Tr·~n~ito; Juzgado
Civil de prtrnera Instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Segundad Pública;
encargada del Mercado Publico y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
luqarés públicos mas concur-ridos de esta localidad; y deberá, fijarse en el lug~r. de la
ubicación del ored¡o por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al publico en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ant: ~st~
juzgado a hacerlos valer en un término de. QUINCE OlAS contados a partir de la última
pubucacíón que se extuba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales. ..

CUARTO.· Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gtrese atento oñoo
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este rnuntctpio. para Que
informe a este Juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias ·PERTENECE O NO
.AL fUNDO ~GAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexes.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifiquese. al
Instituto Registral del Estado con sede en el munidpio de Jalpa de Méndez y con dormcrno
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámit-e que guardan

las presentes diligencias de información de dominio, "promovido por VICTOR PIMENTEL
GARCIA, a fin de que en un plazo de TRES DiAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses conveoqa a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en
esta ciudad, para los efectos de oír y recibir dtas y notificaciones,aperc¡bido que en caso de
no hacerlo, las subsecuentes notiñcacíones aún las que conforme a las rectas generales
deban necérsete personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley
Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, :!.43 Y 144
del Código de Proceder en la I""aterla, con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sir/a notificar este
proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
r-téndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan
pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus terminas a la brevedad
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la dillgenciadón de lo ordenado.

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción III del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS
manifiesten Jo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que
señale domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en .este cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no nacerto. las subsecuentes aun las que conforme a
las reglas generales deban hecérsete personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Quienes resultan ser ASUNCION GARCIA ALVAREZ, ARSENIO lIMENEZ DE LA
CRUZ Y JOSE LUIS PIEDRA CUSTODIO, quienes pueden ser notificados personalmente en
el mismo lugar de la ubicación del predio, es decir en la Colonia Lic. José Mana Pino
Suáre:z, sección los Tubos de esta ciudad de Macajuca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la prornovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318
de! Código Cj\lil vigente en el Estado.

NOVENO.- Téngase a la oerte actora, señalando como domicilio para oir y recibir,
citas, noññcecíones en el Despacho Juridlco ubicado en la calle. Nueva sin número de la
Cotonia Centro ·je esta Cabecera Municipal de Nacajuca, Tabasco, para mayor referencia
casa color amarilla con rejas blancas justo de detrás de la tienda denominada "ABARROTES
HElDI"; autorizando para que en mi nombre y representación las oigan y reciban, inclusive
para que recepcionen toda clase documentos que se deriven del presente juicio, a los
tlcencrados JOSE ALONSO PEREZ CASTlLLO y/o MOISES ITURBIDE DE LOS SANTOS
TAPIA, y/o los pasantes de la licenciatura en derecho MARIA DE LA LEZ DE LA CRUZ
PEREA y/o ADAN ALONSO PEREZ DE LA CRUZ, designando como mis abogados
patronos a 105 licenciados JOsE ALONSO PEREZ CASTILLO ~SE$ ITURBIDE DE
LOS SANTOS TAPIA, mismos que ejercen con cedulas_proresionales 'f1Umero 2387063 y
5221809 ambas exp~didas por .Ia Dirección de Pf9!asfones, dependiente d,e la Secretaria de
Educación Pública, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor. Se ie tiene por hecha la autorización a favor de los citados profestorustas y
las personas antes citadas, para los ¿fe~s legales a que haya a lugar. .¡

En cuanto a !a designación ,j,eY Abogado Patrono, que hace él favQi de los Ucenciados
JOSE ALONSO PEREZ CASTILlJ,r'y MOISES ITURBIDE DE LOS S.o,HTOS TAPIA, no ha
Jugar acordar favorable su petición, en virtud de que no se encuentra registradas en esta
judicatura sus cedulas profesionales. Una vez que la registre any{ este' Juzgado¡ se les
tendrá como Abogados Pat'rono. /

DÉClMO. Aho~bien de la revisión que se hace a la presejste demanda se desprende
que el promovente, "O exhibe el C~rtiñcado de no Propiedad d~ catastro, en consecuencia
se requiere al pro9"ovente para.:.que dentro del termino 'de CI""'CO DlAS hábiles, siguientes
él la notíñcactóp" del. presente proveído, para que exhiba/ la documental antes dtada,
apercibida que..de no hacerio dentro del tennino concedíde se desechara su demanda; lo
anterior de conformidad Con lo di~puesto por los artkulos 205, 210 del código de
procedimientos civiles en vigo~. ./

se reserva de reaJlzar las notificaciones, oficios, avisos, edictos y exhortos
ordenados en los puntos TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO y OCfAVO,
hasta en tanto el actor de eumpHmie"to al requerimiento hecho en líneas que anteceden.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚM~SE.

ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA,
JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRIT(¡i JUDICIAL, ASISTIDA DE LA SECRETARIA
JUDICIAL UCENCIADA DORIA ISABEL MINA,BOUCHOTT, CON QUIEN ACTUA, CERTIACA
y DA FE.

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN! EL PERIÓDICO OfICIAL DEL ESTADO y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOQ' CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO, EL (20) DE E.NERO DE DOS MIL QUINCE. EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA. TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS, EN UN TÉRMINO DE TREINTA olAs HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCAC¡ÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA

I
\
)

I
\
\
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
NOTIFICACiÓN JUDICIAL

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

;'
;

No.- 3671

A JORGE ESCOBAR ALFARO.

Que en el expediente 16912013, relativo
al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
NOTIFICACiÓN '.JUDICIAL, promovido por el licenciado JORGE
PÉREZ OROPEZA, apoderado legat de la persona moral
PENDULUM, S. DE R. L•. DE C. V., quien a su vez es apoderado
legal de. la persona moral SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL,
SOCIEDAD NACIONAL DE, CRÉDITO, INSTITUCiÓN DE BANCA
DE DESARROLLO, en contra de JORGE ESCOBAR ALFARO; se
dictaron dos prevenidos' de fech '.' éis de febrero deF dos' mil
quince y diez. dé octubre del d l' .~. on fecha ocho de abril
del dos mil trece, se dictó un i ..~ .ue copiados a la letraI ~ ó_.
establecen: . I ~-¡ ~~I'¡'

~$ ~ '
\\~ o JI

•... JUZGADO TERéFERof. . ~/MERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL e "f!;lENTRO, TABASCo,'MÉ<ICO,
VEINTfS~/S DE FEBRERO DEL Das. MIL NCE.

VISTOS. La cuenta secretaria/que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentadó al' actor' licenciado JORGE

P~REZ OROPEZA, con. su escrito de cuenta y anexo, en el cual exhibe tres
diarios avance de.feches cinco, ocho y trece de enero del presente- allo, los
cuales se agregan sin efecto legal alguno, en razón que de una revisión á
dichos diarios, se ooserve que no se encuentran publicados los edictos
ordenados en el proveido dafecha diez de octubre del dos mil trece;

SEGUNDO. Asimismo,' hace devolución del edicto proporcionado en
autos, por los motivos expuestos en elocurso que se provee, y como lo solicite,
éxpldasele de' nueva ··cuenta el' edicto ordenado' en .el·proveldo de diez de
oCtubre. del doS mi/trece. .

.. Notiffqtifise'porlista y cúmplase.
»srio PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO;
CENTRO, TABASCO, MÉ<ICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA
PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ALVARO
SÁNCHEZ GÓMEZ, CON QUIEN LEGALME:NTE ACTúA, QUECéRTIFICA y
DAFE..... . • ... :.... oo. ~ _ " ••• -: '.' •

Inserción del proveido de diez de octubre del dos mi/.trece.·
. - ' .. '- -;

•... JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO,
DIEZ DE'OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS. La cuenta secretarial qiie antecede, seaeuerda: .
PRIMERO. Por presentado el actor. lICenciado JORGE P~REZ

OROPEZA, con- su escrito de cuenta, y como lo solicite, toda vez que de Jos
informes rendidos por las diversas' instituciones oficiales, asl como las
constancias .levantadas por laactuariá judicial de adSctipción, en donde se
advierte que· fÍa ha sido posible notificer a JORGE ESCOBAR ALFARa, con
apoyo en /OS, artlculos .131 .fracción /JI y 139 fracción· IJ del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena su notificación en términos del auto
de ocho de abril del dos mil trece, por medio edictos, el cual 'se publicara por
tres veces, de tres en tres dtes, en el Periódico Oficial y otro periódico de los de
mayor circulación, a fin de que al interpelado se le otorgue el derecho de
audiencia, acorde a los artlculos 14 y 16 de la Constitución, y pueda contestar
la interpelación dentro del término legal concedido para ello, haciéndole saber al
interpelado que deberá presentarse dentro de un plazo de treinta dlas a partir
de la última publicación a recoger las copias del traslado del escrito inicial de
notificación, instaurada en su contra y documentos anexos, debidamente
cotejadas, selladas, rubricadas y foliadas. en el entendido que transcunido el
término anterior cuentan con treinta dlas para contestar la demanda de
notificación ó haga pago de las cantidades sellaladas en los puntos números 3
inciso aj, b), e), d), ej y fJ, del escrito inicial de demanda, asimismo
requiriéndolo para que señale domicifio para oir y recibir citas y notificaciones.

Ahora, la expresión "de tres en tres dias' debe interpretarse en el
sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos ates
hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dia hábif siguiente,
conforme se ha determinado en la tesis Jurisprudencia! 1a./J. 1912008. '

Plazo que además debe entenderse en el sentido de que para la
publicación debe computarse en dlas hábifes y no en dlas naturales, pues asi lo
establece el numeral 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, al

señalar que las actuaciones judiciales deben practicarse en dlas hábiles y ell.
ningún término se contarán los dlas en que no puedan tener lugar dichas
actuaciones, salvo los casos de excepción sellalados por la ley, se concluye
que el lapso durante el cual deben publicarse tales adictos, debe computarse en
dlas hábifes y no en dias naturales, pu~ sostener lo contrario, seria autorizar u
obligar a ese funcionario judicial" a realizar una actuación en contravención a
aquelfos preceptos, lo que resulta inadmisible.

Lo anterior, permite considersr que como el emplazamiento es una
actuación que constituye una de .las .formalidades esenciales del procadimiento
por virtud del cual se establecft la relación procesal, debe practicarse en dla
hábil, cualquiera que sea la forma empleada pat:a su práctice, es decir, bien séa
que se realice personafmente por el diligenciario, 'por exhorto o mediante
edictos, ello atendiendo a lo dispuesto en el precepto 115 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.

SEGUNDO. Ahora, para el caso de. que una de las publicaciones
deba efectuarse en dla inhábif, atendiendo que aún el periódico oficial del
Gobierno del Estado, únicamente publique los dlasmiércoles y sábedo de cada
semana; en atención al numeral 115 del Código de Procedimientos. Civil
vigente, se habilita los dlas y horas inhábiles para que se practique la diligencia
de empfazamiento por edictos.

TERCERO. Hágasele del conocimiento al actor, que los autos quedan
a su disposición pera que pase hacer los trámites c.orrespondientes para la
tramitación del edicto ordenado en lineas anteriores.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO,
TABASCO, MÉ<ICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA,
POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDfCIAL, L/CENCIADO ÁLVARO SÁNCHEZ
GÓMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .,:

1 NOTIFICACiÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACiÓN DEBEN MEDIAR
DOS OlAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122. FRACCiÓN If, DEL CÓDIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho
precepto legal. tratándose de persones inciertas o de aquelfes cuyo domicilio se ignore,
procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces ·de tres
en tres dlas· en el Boletln Judiciel y en el periódico local que indique el Juez. Ahora
bien. la expresi6n ·de tres sn tres dlas' debe interpretarse en el sentido de que entre
cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles,. para que la siguiente
publicación se realice al tercer dla hábil siguiente. Elfo es ssi; porque dicha expresión
únicamente sellala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los dlas que
han de mediar entre alias. Sin embargo, ese dato puede de#etminars& a partir del
mendato consistente en que la publicación deberá realizarse ·de tres.en tres dlas~ ya
que si sa afirmara que deben mediar tres dlas hábiles, te publicación se realizarla al
cuarto dla, en contravención a la regla prevista en al precepto citado. Además, si la
intenci6n del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres dlas
hábiles, asi lo habrfa determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del
eMigo de Procedimientos CIViles para er Distrito Federal. l!m el que si menciona los
dias hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Novena ~poca; Registro:
169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s).· Civil; T8sis: la./J. 1912008.
Página: 220.

Inserción del auto de inicio de fecha ocho de abril de dos
mil trece.

.. JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; A
OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial que antecede, se
provee:

Primero. Se tiene por presentado al licenciado Jorge Pérez Oropeza,
apoderado legal de la persona moral Pendutum, S. de R. L. de C. V., quien a su
vez es apoderada legal de la persona moral Sociedad Hipotecaria Federal,
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, personalidad
que acredita en términos de te copia certificada del instrumento notarial número
104,099 de fecha dieciséis de febrero del año dos mil diez, otorgada ante la fe
del notario público número 5 de la que es titular el licenciado Alfonso Zermeño
Infante, en relación con la copia ce . ·ciel instrumento notarial número
45941 de fecha veintiocho de feb . hde(, .-~. mif trece, pasada ante la fe
del notario público número 97 d 'S . licenciado Marco Antonio
Espinoza Rommyngth, personal id ¡p. '.,~, ce para todos los efectos
legales conducentes. ! ::,~!~: ;::::¡
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Asl mismo, comó lo '~-':::.' .•....<e/f!.evolución de las copias
certificadas con las que acre.dltó ~ :.~>'~,.~'7ft,previo cotejo y certificación
que se efectúe con la copia simple q' ~ "flib.%.¿:;

Segundo. Con su escrito de cuenta'y documentos anexos, promueve
Procedimiento No Contencioso de Diligencias de Notificación Judicial, para
notificar al ciudadano Jorge Escobar Alfaro en su domicilio ubicado en la calle
Torre de Babel número 202 (lote 06, manzana 14), del fraccionamiento Villas
Las Torres, de la colonia Miguel Hidalgo, sector Las Torres de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco.

Tercero. Con fundamento en los 1, 2, 3, 16,24,27. 28,710,711,714
Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da
entrada a la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese expediente
registrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dese
aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Como lo solicita el actor, notiflquese al ciudadano Jorge
Escobar Alfaro que la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, es actual tltutar del crédilo con
interés y garantia hipotecaria que consta en la escritura pública número mil
setecientos veintidós de veintidós de junio del dos mil cuatro, derivado del
contrato de apertura de crédito que celebraron la "Sociedad Hipotecana
Federal" Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo e
"Hipotecaria México" Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad
Financiera de Objeto Umitado hoy "Financiera México Múltiple" Sociedad
Anónima de Capital VariaNe, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad
No Regulada.

Quinto, Como lo peticiona el promovente, se concede al ciudadano
Jorge Escobar Alfaro el término de treint •• otes naturales, contados a parlir del
dla siguiente al en que surta sus efectos la notificación del presente proveido,
para que haga p••go de las cantidades señaladas en el punto número 3 inciso
a), b), e), d), e) y f) del escrito inicial de demanda, de conformidad a lo
establecido en el articulo 2283 del Código Civil vigente en el Estado.

Hecho que sea lo anterior, archlvese definitivamente el presente
expediente como asunto total y legalmente concluido dándose de baja 13nel
Ubro de Gobierno respectivo que se lleva en este Juzgado.

. Sexto, Señala el actor como domicilio para los efectos de oir y recibir
toda clase de citas, notificaciones y documentos el ubicado en la calle Simón

Sanat número 235 altos, Primer piso entre Callejón Puerto Escondido y calle
Cuauhtémoc) del Centro de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando
para tales etectos a los ciudadanos Roberto Jesús Garcla Velten, Anselmo
Jiménez Garcla, Ana Silvia Aquino Pérez, Alondra Vargas Susunaga, Claudia
Resendiz Vega, Julío Cesar González Colorado, Raul G. Malina Enriquez y
Julio Alejandro Puchete Medel, Estela Parra Rivera, Margarito de le Cruz López
y el ciudadano Francisco Xavier de la Cruz López.

Séptimo. Hágasele devolución al actor de los documentos exhibidos
en su momento procesal oportuno, previa cita en la secffltaria, constancia y
firma da recibido que deje en autos.

Noliflquese personalmente y cúmplase.
Lo- proveyó manda y firma la licenciada UIi del Rosario Hemández

Hemández, Jueza Tercero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial
del Centro, ante el Secretario Judicial 'de acuerdos licenciado Víctor Humberto
Mejla Naranjo, que autoriza y da fe ... •

POR MANDATO JUDiCIAL Y PARA SU PUBLlCACIÓNEN .El
PERiÓDICO OFiCIAL Y OTRO PERIODICO DE lOS DE MAVOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTOA LOS TRECE DíAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL
QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADODE TABASCO.

EJfP. Núm. 16912013.

VíA ESPECIAL DE JURISDICCiÓN VOLUNTARIA,DE
NOTIFICACiÓN JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 3672

. PAR.'; NOTIFICAR A LA CIUDADANA BEATRIZ BURELO

f.CMERO. DEMANDADA,EN EL PRESENTE JUICIO. LOS AUTOS

C'E FECHAS 14íNOVIEMBRE/2013, AUTO DE INICIO DE FECHA

,)3 DE A8P~LDE 2013 Y ~UTO DE FECHA 30/ABRIU2014.

E,\ ., Expediente Númeco 1701201,1 relativo , la vlA ESFECtAL
DE .JURISDICCIÓN \/OLUNT.'\RIA Ó~.·NOTIFICACIÓN JUDICIAL,
promovido por el Licenciado JORGE REZ OROPEZA, Apoderado
Lagal de la persona moral PfNDUL " S. DE R.L. DE C.V., quien
.;, su P':Z es apoderada legal de d persona moral SOCIED,o..D.
HIP':TECARIA FEDERA.l, SOCIED tl NACIONAL DE CRÉDITO,
1t-!STITlJCIÓNDE BANCA DE DES ROLLO, para los efectos de
que Notifique 'J requiera Judicial nte a los señores JAIME
ALBERTO Ríos RODRíGUEZ .maURELO ROMERO, se
dictaron unos proveidos que .~~: \.

~-~\

AUTO ;3GJif4i2014

.tUZGADOPRIMERO DE LO CIVI '.D~PRIMERA INSTANCIA DEL

C-ISTRITOJUDICIAL DE CENTR . VI LAHERMOSA. TABASCG. A

TREINTA DE ABRIL DE DOS MI CAT RCE.
I

I
\
.i

\
Vistos, en autos el cOñte"j.io de la\r.azónsecretarial se provee:
PRIMERO. Por prese ado el licenciado JORGE PÉREZ

\

OROPEZA, apoderado legal de la part~ actora, con el escrito de

cuenta, mediante el cual ratifica domicilio'para oír y recibir todo tipo

.:Jenotificaciones y documentos el ublca'do en la calle Melchor

ocampo número 254 altos, colonia Centro, C.P. 86000 de esta

ciudad y revocando cualquier otro domicilio señalado con

anterioridad.
SEGUNDO. Asimismo y en virtud de sus argumentos

realizados jiace devolución de los edictos que le habían sido

entregados con anterioridad. los cuales se agregan a los autos sin

efecto legal alguno.
TERCERO. En consecuencia y como lo solicita elat-órese de

nueva cuenta y con fecha sctuaüzada los edictos ordenados en el

auto del catorce de noviembre de dos mil trace.

NOTIFíaUESE POR USTA y C1JMPL.'~SE.

A.sí i.o PROVEYÓ MANDA Y FIRfvlA LA LICENCIAD"

':;UAD,A.LUPELÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL
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DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE El

SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO JESIJS

rv¡P-NUEl HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y

CA FE.

AUTO DE FECHA 14111/2013 -

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

C·ISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A

CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS Mil TRECE. .

Vistos, en autos el contenido de la razón secretarial se

provee:

ÚNICO. Por presentado el licenciado JORGE PÉREZ

OROPEZA, apoderado legal de la parte actora, con el escrito de

cuer.ta, somo Jo solicita y toda vez que de los informes rendidos po~

diversas dependencias, manifestaron no tener dato alguno en sus

archivos de la ciudadana BEAT~JZBURElO ROMERO.

En consecuencia, de'~tol'lfo~idad con el artículo 139 fracción

11del Código de Procedimientos Civiies en vigor en el Estado,

notifiquese a la ciudadana BEATRIZ BURELO ROMERO, por med'lo

de EDICTOS que se expidan y publiquen por TRES VECES, DE

TRES EN TRES DíAS en el Periódico Oficial del Estado, así

como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editan

en esta Ciudad, lo ordenado en el auto de inicio del ocho de abril

de dos mil trece.

Se hace saber a la ciudadana BEATRIZ BURELO ROMERO,

que deberá presentarse ante este juzgado a recoger las copias del

traslado dentro del término de CUARENTA DíAS HÁBILES

contados a partir de la última publicación de Jos edictos, si a sus

intereses conviniera.

NOTIFíQUESE PERSON,A,lMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA PRIMER

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JANET RODRíGUEZ

LOPEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY

DEL JUZGADO PRIMERO DE LO .CIVll DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE EL SEGUNDO

SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANO

LICENCIADO JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ J/MÉNEZ, QUE

CERTIFICA. AUTORIZA Y DA FE.

AUTO DE FECHA: 08/04/2013

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERIvIOSA, TABASCO. A.

OCHO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.

visto a sus autos, el contenido de la razón secretarial, se

provee: i'l
. PRIMERO. Se tien~ p~)f tentado' al Licenciado JORGE

PEREZ OROPEZA, con su ese t~· de cuenta y anexos. en su

I

carácter de Apoderado Legal de J persona moral PENDULUM, S.

DE R.L. DEC.V., quien a su vez is apoderada legal de la persona

moral SOCIEDAD . HIPOTE A~~ERAL, SOCIEDAD

NACIONAL DE CRED/TO. I Oto{ DE BANCA DE

DESARROLLO, tal y como I . con la Escritura Pública

certiñcada número 104,099 de iil 'e Febrero de 2010, pasada
'~~,;..::::' .

ante la te del I:.icenciado Jua~J . ,,~:Barragán Abascal .. Notarie-

Público número 171 de México Di mto Federal, personalidad que se

le tiene por reconocida para odo los efectos legales. a que haya

lugar.

y como lo solicita hága!&le volución de la Escrituta Pública

:""rificada con la que. acredita s personalidad previo cotejo y

certiñcación que se haga con la co 'a simple que exhibe. debiendo

quedar en autos. constancia de recibí o.

Con ese carácter promueve n la VíA ESPECIAL DE

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE N TIF/CACIÓN JUDICIAL, para

los efectos de que Notifique y: requiera Judicialmente a los señores

JAIME ALBERTO Ríos RODRíGU . y SEA TRIZ BURELO

ROMERO, quienes. tienen su domicilio para. ser notificados en Calle

Torra de Babel número. 203 (Lote 04 y'~5 Manzana 16\, del

Fraccionamiento Villas las Torres; de la Coiónia MIguel Hidalgo:

sector Las Torres, de la'Ciudád de Villabermosa. Tabasco.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los

numerales 161, 162. 166, 169. 710, 711 Y 714 del Código de

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, asi como los artículos

2279. 2281, 2306. 2322, 2323. 2324, 2325 y demás relativos y
aplicables del Código Civil vigente en el Estado. se da entrada a la

solicitud en la via y forma propuestas. fórmese expediente,

.'egistrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le

corresponda. y dese aviso de.su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. En consecuencia y como lo solicita al prornovente,

notíñquese a los señores JAIME ALBERTO Ríos RODRíGUEZ y

BEATRIZ BURELO ROMERO, para que procedan a dar

cumpiimiento a la solicitudes que realiza el LIC. JORGE PÉREZ

ORQPEZA. mismas que copiadas a la letra del escrito de demanda

son las siguientes:

1. Que mi representada Sociedad Hipotecaria
Federal. Sociedad Nacional de Crédito.
Institución de Banca de Desarrollo. es la actual
titular de .su crédito con interés 'j garantia
hipotecaria, que consta en la Escritura Pública
número 10725. de fecha 22 de Junio de 2004.
otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Javier
Priego So/ís. Notario Público número 2 de
Villahermosa, Tabasco.

2. Y lo anterior derivado del Contrato de
Apertura de Crédito que celebraron "Sociedad
Hipotecaria Federal". Sociedad Nacional de
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo e
"Hipotecaria México"; Sociedad Anónima de
Capital Variable. Sociedad Financiera de· Objeto
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Limitado hoy,. "Financiera México Múltiple"
Sociedad Anónima de Capital Villiáble, Sociedad'-
Financiera de Objeto Múltiple, entidad no
regulada, contrato ene! cual el pasado 07 de
Enero de 2010, mediante notificación a la
segunda de las nombradas, se hizo efectiva la
Cesión de Derechos pactada en la cláusula
Cuarta Incisos IV del citado Contrato. por lo que a
"Sociedad Hipotecaria Federal", Sociedad
Nacional de Crédito, Institución de Banca de
Desarrollo. le han sido cedidos los derechos de
crédito, cobro y demás derechos derivados o
relacionados con el Contrato de Apertura de
Crédito Simple con. Interés y Garantía Hipotecaria
de fecha Veintidós de- Junio de Dos Mil Cuatro.
contenido en la Escritura Pública Número 10725,
otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Javier
Priego Solís, Notario Público número 2 de
Villahermosa, Tabasco, cuyo primer testimonio
quedó debidamente inscrito ~.n el-registro Públíco
de Propiedad hoy Instituto Registral del Estado
de Tabasco, con jurisdicción ei1' la Ciudad de
Villahermosa. Tabasco, o~j9la ¡i)'scripción 14597.
a folios del 100277 al' 100296' del libro de
duplicados volumen 130; quedando afectado el
predio número 165841. folio 141 del libro mayor
volumen en fecha veintitrés de noviembre de
dos mil seis. contrato que celebraron por una
parte Sociedad Hipotecaria Federal. Sociedad
Nacional de Crédito. Institución de Banca de
Desarrollo, representada por Hipotecaria
México" Sociedad Anónima de Capital Variable,
Sociedad Financiera de Objeto Limitado. hoy
"Financiera México Múltiple" Sociedad Anónima
de Capital Variable, Sociedad Financiera de
Objeto Múltiple, entidad no regulada, en su
calidad de intermediario Financiero y por la otra
los señores JA.lME ALBERTO Ríos

.RODRíGUEZ Y BE/, TRIZ BUflEl-0 ROMERO, en
su carácter de acreditad<b, \ constituyéndose
Hipoteca en Primer Lugar a f vol' de "SOCIEDAD
HIPOTECARIA FEDER' L".i SOCIEDAD
NACIONAL DE CRÉDITO, 11'- STITUCIÓN DE
BANCA DE DESARROLLO, e su carácter de
Acreedor Hipotecario en P(- . l"ugar y Grado e
Hipoteca en SegundQ J. r '-·a favor de

~tOT~~~~~LMÉX~;~~E:~rCADS~~?EN6~~

FINANCIERA DE OBJE;T:t,IMITADO, hoy
"FINANCIERA MÉXI€q::~" IRLE" SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPIT~.sz;¡)"tBLE. SOCIEDAD
FINAi'ICIER,A. DE OBJETÓ" ro TIPLE, ENTIDAD
NO REGUlP-.DA, cuya titull'id actualmente es
detentada por mi represe ada , por motivo de la
cesión de derechos antes escri

3.- Asimismo \ otivo de la
notificación que se solí ita, téng se a bien este
H. Juzgado por ccnduc del actu rio adscrito. Se
le requiera por ésta "a a los s ñores JAIME
ALBERTO Ríos R DRíGUEZ y BEATRIZ
8URELO ROMERO, ¡;¡ue realicen I pago de la
cantidad de $1'217,153.72 (U MILL6N
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE IL CIENTO
CINCUENTA Y TRES PESOS 72/ ,O M,N.),
mismas que por economia procesal se
encuentran detalladas en los incisos a), b), e), d},
e} y f), del presente escrito para mejor proveer,
cantidades, adeudadas a partir el día '3'1 de Marzo
de 2009 y que hasta la fecha de las presentes
diligéncias son adeudadas por la ~SOCIEDAD

HIPOTECARIA FEDERA.L" SOCIEDAD
NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCiÓN DE
BANCA DE Df;SARROLLO, derivadas del
Contrato de Apertura" de Crédito Simple con
Interés '/ Garar.Ü.a Hipotecaria, señalada en el
punto 1de éste que antecede.

Debiéndosele entregar cédula que contenga el presente auto.

asi corno copia del escrito de solicitud y sus anexos. Hecho que sea

lo anterior, archivese el expediente como asunto totalmente

concluido

CUARTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio

para los efectos de oír y recibir toda clase de citas, notificaciones y

documentos el ubicado en la Calle Simón Sarlat número 235 Altos.

Primer Piso (entre Callejon Puerto Escondido y Calle Cuauhtémoc)

del Centro de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco y autorizando

para tales efectos a los CC. ROBERTO JESÚS GARclA VEL TEN,

ANSELMO JIMÉNEZ GARCíA, ANA SILVIA AQUINO PÉREZ.

ALONDRA VARGAS SUSUNAGA, CLAUDIA RESENDIZ VEGA,

JULIO CESAR GONzALEZ COLORADO, RAÚL G. MOLlNA

ENRíQUEZ y JULIO ALE-!ANDRO PUCHETA MEDEL, ESTELA

PARRA RIVERA, MARGARITO DE LA CRUZ LÓPEZ y C.

FRANCISCO XAVIER DE LA CRUZ LÓPEZ.

QUINTO. Asimismo y como lo solicita el promovente expídase

a su costa y' previo el pago de los derechos fiscales

correspondientes, copias de todo lo actuado, debiendo quedar en

autos constancia de recibido.

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE .

A.sI LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA

GU.':'DALUPE LÓPEZ MADRIG;C,L, JUEZA PRIMER) DE LO CIVIL

CE FR.llvIERA INST.A,NCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

T..lBASCO, POR Y ANTE LA SECRETAR.A DE ACUERDOS

CIUúADAN¡l, LICENCIADA IVETTE DELFINA RODRíGUEZ

G¡l.RciA QUE AUTORIZA Y DA FE.

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU

PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS. EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Así COMO EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA ENTIDAD,

DADO A LOS ONCE DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL

QUINCE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPIT.A.L DEL

ESTADO DE TABASCO
¡
\

_'-::-~~:'~~SE~R A JUDICIAL

~~6A.~~ ET RíGUEZ LÓPEZ•..
¡
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZDE PARAlso

No.-3654

AL PÚBLICO EN GENERAL:

,/ En el expediente 209/2014. promovió ante este Juzgado de Paz del

Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, radicándose la causa bajo el

numero 209/2014, ordenando el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de

fecha DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, que copiado a la

letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE

PIIRAISO, TABASCO, MÉXICO. DIez DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

,ATORCE.

VISTO. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda de la siguiente

manera:

PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana HILDA MARIA PÉREZ

MARQUEZ. con su escrito y anexos, consistente en: plano en original del predio

ubicado en el Calle sin nombre de la Colonia "el bellote" ( Miguel de la Madrid) de

esle municipio; Original de certificado de "redio a nombre de persona alguna de

fecha veintiocho de julio del dos mil catorce signado I?or el Registrados Publico

Ucenciada Martha Patñcla Velésquez Heméndez; Original de no. De oficio

OF/SC/036-14 de Constancia Catastral singando por el Subdirector de Catastro lo

A JUAN ALBERTO SEVILLA CASTILLO; Copia foloslética de recibo de pago

predial de fecha treinla de septiembre. d11 allo dos mil catorce expedida por la

Dirección de Finanzas de este municipio, con los que promueve en la Vla de

Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias De Información de DominiQ,

respecto al predio ubícado en la Calle sin nombre de la Colonia El Bellote ( antes

Colonia La Madrid) de la Ciudad de Paralso, Tabasco, constante de una superficie

1214.71 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte: 43.50 metros con calle Sin nombre.

A.I Sur: 40.00 metros con zona federal del Rió Bellote.

A.I Este: 26.50 metros con propiedad de José LuIs Carrillo Pérez

Al Oeste: 36.70 metros con propiedad del Sr. Leonardo Sánchez

León.

SEGUNDO. Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro disposilivo

legal 43 Bis.3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, asl como en los artlculos 24

fracción IX y 457 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, nwnera1es

1318, 1319, 1321 del Código Sustantivo en la materia Civil, Vigente en el Estado y

de los diversos 457 fracciones VI y VII, 710, 711, 755, aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la solicitud en la vla y

forma propuesta, fónnese el expadiente respectivo, reglstrese en ellndice del libro

de gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número

20912014; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y al

Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, para la intervención que

legalmente le corresponda.

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo

párrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil en Vigor del Estado, vista de lo

anterior, hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público adscrito a este

Juzgado, Instituto Registral de Comalcalco del Estado de Tabasco, con domicilio

ubicado en la Avenida Montserrat número ciento treinta (130), Fraccionamiento

Santo Domingo del Municipio de Comalcalco, Tabasco.

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registral de Comalcalco del

Estado de Tabasco, se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción

esta Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 Y 144 de la Ley Adjetiva

Civil en vigor en el Estado, glrese atento exhorto, con las inserciones necesarias

al Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración con 'as labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda

realizar la notificación ordenada en lineas anteriores. Quedando facultado el Juez

Exhortado para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de

promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligencia encomendada.

Hecho que sea lo anterior, devuélvase a su lugar de origen.

QUINTO. Girese oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, debiendo

anexar ahl mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente

cotejados y sellados, para que dentro del plazo de di9z dlas hábiles contados a

partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado si el

predio urbano ubicado en la Calle sin nombre de la Colonia El Bellote (antes

Colonia La Madrid), de la Cludad de Paraíso, Tabasco, constante de una

superficie 1214.71 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindanclas.

Al Norte: 43.50 metros con calle Sin nombre.

Al Sur: 40.00 metros con zona féderal del Rió Bellote.

Al Este: 26.50 metros con propiedad de José l.uls Carrillo Pérez

Al Oeste: 36.70 metros con propiédad del Sr. Leonardo Sánchez

león.

Motivo de las presentes diligencias; pertenece o no al fundo legal del H.

Ayuntamiento Constilucional de esta Municipalidad.

SÉXTO. De conformidad con lo establecido en los artlculos 139 fracción'" y

755 del Código Procesal Civil vigente en él Estado, publJquense los edictos

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de
los de mayor circulación Estatal, tales como "Avlince" "Tabasco Hoy", "Presente" o

"Novedades de Tabasco', a elección del promovente. por tres veces de tres en tres

dlas, y fljense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de

esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito,

Agencia del Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero y Seg.undo Civil,
. .

Receptoria de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al

público en general que si alguna persona Iiene interés en el 'presente

procedimiento, comparezca ante esle Juzgado a hacerlos valer dentro del término

de quince dlas hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que

se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la

Información Testimonial que ofrezca la promovente.

SEPTIMO. Hágase del conocimiento a los colindantes del predio

motivo de estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad

con la fracción 111del artIculo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del

ténnino de TRES OlAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a

quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oir, recibir

citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no

hacerlo, las subsecuentes aún las que confonne a las reglas generales deban

hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las

listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del

la Ley antes invocada.
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Los colindantes resultan ser los C. c. JOSÉ LUIS CARRILLO PÉREZ y

LEONARDO SANCHEZ LEON, quienes lienen su domicilio ampliamente conocido

en la Colonia El Bellote de este Municipio de Paralso, Tabasco.

OCTAVO. Se reserva de proveer la' recepción de las testimoniales

ofrecidas, hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en lineas que

anteceden.

NOVENO. Señala el promovente como domicilio para oir y recibir toda clase

de cllas,notificaciones y documentos el ubicado en el numero 207 de la Calle H.

Galeana de esta Ciudad de Paraíso, Tabasco y autorizando para recibirlas, y

tomen apuntes del expedientes cuantas veces sea necesario y recojan toda clase

de documentos a los CC. CIRO BURELO MAGAJÍlA, SILVIA GUADALUPE

BURELO y/o al C. CARLOS EDUARDO FERRER MEZA, nombrando los dos

primeros como sus abogados patronos. personalidad que se les liene por

reconocida de confórmídad con lo establecido en el numeral 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO,

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA GIOVANA CARRILLO

CASTILLO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFtCA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN' EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. Y r::N
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN UUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL 105) CINCO DE ENERO DE DOS MIL
QUINCE (2015), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA OlAS HÁBILES, CONTADOS A
PARTIR DE LA(ÚL TIM.A PUBl1AClóN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA. "

LASÉ;/ ;~EAN ~tAI~il ELND!~EC~RZS /
A.º--§~Rg;.~ Al U . . p. DE AR SO A..~Pj...sr/O.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA
DE ESCRITURAS PÚBLICAS E INEXISTENCIAS DE ACTOS

JURíDICOS Y OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA PÚBLICA
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

NO.-3650

EMPRESA VITA INMOBILIARIA
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
PRESENTE

En el expediente número 00432/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil de
Nulidad Absoluta de Escrituras Publicas e Inexistencias de Acto Jurldlcos y
Otorgamiento y Firma de Escritura Pública, promovido por JESÚS DE LA ROSA
l;ARCIA, por su propio derecho, en contra de ANA LUISA LÓPEZ PÉREZ y ANA
I VISA LÓPEZ PEREZ, FLOR DE lIZ SILVAN MONTEJO, SOCIEDAD
MERCANTIL "CONSTRUCCIONES RIG SOCIEDAD ANÓNMA DE CAPITAL
VARIABLE" REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR ÚNICO 6 QUIEN
LEGALMENTE LA REPRESENTE, INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y
VIVIENDA DEL ESTADO DE TABASCO HOY INSTITUTO DE VIVIENDA DE
TABASCO, A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, VITA
INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,.
RF'PRESENTADA POR SU ADMINITRADOR ÚNICO 6 QUIEN LEGALMENTE LA
REPRESENTE, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO UNO DEL
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA
REPRESENTE, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 13 DE ESTA
CIUDAD CAPITAL A TRAVÉS DE QUIEN LEALMENTE LA REPRESENTE,
INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, ANTERIORMENTE
DIRECCiÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO

. DE ESTA CIUDAD A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE,
"¡¡SUBDIRECTOR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DÉlMUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, TITULO REGISTRAL DEL ESTADO
bE TABASCO, A TAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, con
fech'3s veinticinco de septiembre de dos mil trece y once de febrero de dos mil

.» cjuJryóe,se dictaron dos autos que a la letra dicen: .
.'.: ~"/.

~L~~'(;:'
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL TRECE.

VISto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JESÚS DE LA

ROSA GARCIA, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos
consistentes en: (3) recibos originales, (1) contrato de compra-venta original, (2)
carta de residencia original. (2) contrato privado original, (4) recibo de ingreso
original, (6) escrituras copia certificada, (1) averiguaci6n previa copia certificada,
(1) circular copia simple, con los que viene a promover en la vla ORDINARIA

CIVIL, DE NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURAS PUBLICAS E
INEXISTENCIAS DE ACTO JURIDICOS y. OTORGAMIENTO Y FIRMA DE
ESCRITURA PÚBLICA, en contra de:

1. ANA LUISA LÓPEZ PÉREZ, quien tiene su domicilio para ser
emplazada a juicio, ubicado en la CALLE NARDOS, NÚMERO 120, DEL
FRACCIONAMIENTO BLANCAS MAR POSAS DE ESTA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.

2.- FLOR DE LIZ SILVAN MONTEJO, con domicilio en su domicilio
ubicado en el ABDADOR Rlo TEPALCATEPEC, NÚMERO 207, COLONIA
ESPEJO 11DE ESTA CIUDAD. .

. 3. SOCIEDAD MERCANTIL "CONSTRUCCIONES RIG SOCIEDAD
ANÓNMA DE CAPITAL VARIABLE" REPRESENTADA POR SU
ADMINISTRADOR ÚNICO O QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, con
domicilio ubicado en la CALLE NIÑOS HÉROES, NÚMERO 17S-AL TO DE LA
COLONIA ATASTA DE SERRA DE ESTA CIUDAO. .

4. INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL
ESTADO DE TABASCO HOY INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO, A
TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, quien tiene su domicilio
ubicado en AVENIDA PROLONGACiÓN 27 DE FEBRERO, NÚMERO 4003,
TABASCO 2000 DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

5. VITA INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, REPRESENTADA POR SU ADMINITRADOR ÚNICO O QUIEN
LEGALMENTE LA REPRESENTE, con domicilio ubicado en la CALLE JOSÉ
MARTi, NÚMERO 101-102, DESPACHO 212, COLONIA L1DtA ESTHER DE
ESTA CIUDAD.

6. TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO UNO DEL
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA
REPRESENTE, quien tiene su domicilio ubicado en la CALLE NiCOLÁS BRAVO
NÚMERO 132 DE LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO.

7. TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 13 DE ESTA
CIUDAD CAPITAL A TRAVÉS DE QUIEN LEALMENTE LA REPRESENTE,
quien tiene su domicilio para ser emplazado a juicio ubicado en la CALLE 5 DE
MAYO, NÚMERO 43S; COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD.

S. INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO,
ANTERIORMENTE DIRECCiÓN DEL REGISTRO PÚBliCO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCiÓ DE ESTA CIUDAD A TRAVÉ.S DE QUIEN LEGALMENTE LA

i

l.

t
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REPRESENTE, con domicilio ubicado en AVENIDA ADOLFO Rulz CORTINEZ,
SIN, COLONIA CASA BLANCA DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.

9. SUBDIRECTOR DE CATA~nRO DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, TITULO
REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, A TAVÉS DE QUIEN LEC:;ALMENTE
LA REPRESENTE, con domicilio ubicado en la PROLONGACION PASEO
TABASCO, SIN NÚMERO, TABASCO 2000 DE ESTA CIUDAD,
PRECISA.MENTE EN LAS INSTALACIONES DEL H. AYUNTAMIENTO
MUNICIP AL DE CENTRO, TABASCO.

De quienes reclama las siguientes prestaciones:
DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL

ESTADO DE TABASCO HOY INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO, A
TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, Y VITA INMOBILIARIA,
SOCIEDA D ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA POR SU
ADM!NISTRADOR ÚNICO O QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE.

A).- Oue por Sentencia Definitiva Ejecutoriada. se condene a los
dem""dados INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL
ESTADO DE TABASCO HOY INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO, A
TRAVÉS OE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, Y VITA INMOBILIARIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA POR SU
ADMINISrRADOR (¡NICO O QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, al
reconocjmjeflto n curnplirnianto del contrato de compraventa, de f~cha 10 de enero
de 1995. que celebró el ciudadano FELICITO ANTONIO RODRIGUEZ VIDAL. con
la persona rnora! VITII INMOBILlARtA SA DE C.v., respecto del bien inmueble
con construcción identificado como Icte 31, Manzana VI o 6 de la Calle Ouerois,
dpl Fraccionarnie~'lo Palma Re,,' de la Rancher!a Ixtacomitán, Primera Sección· dei
Mllnid[)io de Centro, Tabaaco. constante de una superficie de 105.00 metros
cuadrados. con las medidas y colinuancias c.iguientes: Al Noroeste en 15.00.
metros, con Lote 30, al Sureste en 15.00 metros, con lote 30, al Sureste en 15.00
metros, con Lote 32, al Noreste en 700 metros, con propiedad privada, y al
Suroeste en 7.00 metros, con Cafle Ouerpis.

As; corno las contenidas en los incisos B), C), O), E). F) Y G), de su
Ascrito inicial de demanda, la cuales por oconomla procesal se tienen por
reproducida s como si la letra se insertaren.

DEL TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO UNO DEL
MUNICIPIO DE JALAPA. TABASCO, A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA
REPRESEIIITE, le ",clama lo siguiente:

H).- Que por Sentencia Definitiva Ejecutoriada, se condene a al
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO UNO DEL MUNICIPIO DE
JALAPA, TABASCO, A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE,
a la Nulidad absolula de la escritura pública número 13816, volumen 2'36, de fecha
22 de octub~e de 2012, pasada anle la fe delLlC JORGE ARMANDO GONZÁLEZ
VARGAS, Notario Público' número Uno del Municipio de Jalapa, Tabasco.! que
contiene el contrato de compraventa, celebrado entre ANA LUISA LoPEZ
PÉREZ, como COMPRADORA y FLOR DE lIZ SILVA N MONTEJO, como
VENDEDORA, respecto del bien inmueble con construcción, identificado como
lote 31. Manzana Vio 6 de la Calle Querpis, del Fraccionamiento Palma Real de la
Rancherla I >ctacomitán, Primera Sección del Municipio de Centro, Tabasco,
consIante de una superficie de 105.00 metres cuadrados, con lAS medidas y
colindancias siguientes: Al Noroeste en 15.00 metros, con Lote 30, al Sureste en
15.00 metros, con lote 32, al Noroeste en 7.00 metros con propiedad Privada. yal
Suroeste en 7.00 metros con calle Ouerpis.

. DEL TITULÁR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 13 DE ESTA
CIUDAD CAPITAL A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, le
reclama el i~ ciso 1), mismos que pdr economla procesal se tiene por reproducido
como si a la letra reinsertaren.

OEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO,
ANTERIOR ••••ENTE DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DR COMEPCIO DE ESTA CIUDAD A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA
REPRESEN re:, le reclama el inciso J) y K), mismos que por economía procesal se
tienen por reproducidos como si a la letra reinsertarán.

DEL SUBDIRECTOR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTlTUCI aNAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, TITULO
REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, A TAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE
LA REPRESENTE, le reclama et inciso L) y M), mismos que por economla
procesal se tie.,en por reproducidos como si a la letra reinsertaren.

S EGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 1, 14,
16 Y 17 Constitucionales, 1881, 1882, 1883, 1884, 1885. 1888, 1889, 1906, 1907.
1918, 1937, ·1938, Ydemás aplicables del Código Civil para esta Entidad, asl como
los numerales 27.28,55, 56, 69, 70. 203, 204, 205, 206, 211 Y demás aplicables
del Códigc de F'rocedimientos Civiles para el Estado, en vigor, se da entrada a la
demanda en loa VI" y forma propuesta, fórmese expediente, r••glstrese en el libro

rlllj~'pobie"'o b'3jo el número correspondiente y dese aviso de su inicio at Tribunal
St1Pij~iÜrde Jl.slicla.

.'\ '. rERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 213,
21p.7' ,dAmás ,.plicables del Código de Procedimientos Civiles vigente. en el
Est;¡lil ¡con la So copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y
sRllaijÍls, nolin quese. córra.se trasla-to y emplácese a juicio a la parle demandada
,e.Í'\.::ef' domicilio que señala la parte actora, haciéndole de "U conocimiento qué
detJerá dar contestación a la demanda. refiriéndose a las peticiones y a cada uno
ele los hechos= "ducidos por la parte actora en la demanda, confesándolos o
negánrlotos y -e-xpresando los que ignore por no ser propios y señalar domicilio
procesal. dentro del plazo de NUEVE DíAS HÁBtLES, que empezará a correr '"
día siguiente q •. , e saa legalmp.nte notificarla, apercibida que en ül'ISO de no cumplir

con su carga procesal, el silencio, las evasivas- u omisiones tendrán por
prp.suntamente admitidos los hechos propuestos por ~u contraría y será deelarada
rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por Irsta fijarla en los tableros de
avi"o" riel [uzpado, Mm las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y
229 de 1" ley Adjetiva Civil invocada. . .. .

CUARTO. La parte promovente señala como domlcilio para Otr y
recibir cita. y notificaciones el ubicado en la CALLE LIBERTAD NUMERO 610,
COLONIA TAMULTÉ DE LAS BARRANCAS DE ESTA CIUDAD, CAPITAL.
autorizando para tales efectos a los Licenciados RAMÓN CICOY LÓPEZ, de
conformidad con los numerales 138 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada.

Aslrnisrno la parte promovente otorga mandato judicial, a t:del
licenciado RAMÓN RICOY LOPEZ, en consecuencia y con fundarnenlo e~ los
articulas 2892 del.Código Civil para el estado de Tabasco en vi.gory 72 del Codlg?
de Procedimientos Civiles para esta Entidad, se señala cualquier dia y hora hábil
siempre que asi lo permitan las labores. de este juzgado, para que el parte
prornovente comparezca debidamente identificado a ratificar dicho otorgamiento y
el citado profesionista en caso de aceptar el cargo, deberá acreditar tener cédula
profesional que lo acredite para ejercer la Iicencialura en derecho

MEDIDAS PRFCAUTORIAS
QUINTO. En atención a la MEDIDA PRECAUTORIA que solicita la

parle actora en su demanda. de conformidad con lo establecido por la fracción 111
del numeral 209, de la Ley procesal de la materia, girese atento oñclo al Instltut?
Registral del Estado de Tabasco, para los efeclos de. que SIrva. inscribir
preventivamente la demanda, haciendo la anotación respe~hva en relación con el
inrnueble a que se refiere la parte promovente en su escrito inicial. cuyos datos
describe y que se tienen por reproducidos como si a la letra se .Ins.ertaren por
economla procesal, inmueble que se declara se encuentro sujeto a 1111glO. para que
se conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier lercero adquirente.
adjuntándose al oficio en comento, copias por duplicado de la demanda.

Por otro lado, glrese oficio. al MINISTERIO PUBLICO
I.NVESTJGADORde la segunda delegación de esta ciudad, para que informe las
partes dentro de la averiguación previa AP-VHSA-2DA-98612013, as! como el
estado que guarda dicha averiguación, lo anterior para ~star en condiciones de
dictar las medidas pertinentes. Debiendo comparecer el Interesado al trámite de
dicho oficio.

Por último, y como lo solicita la ocursante, de conformidad con el
numeral 209 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se apercibe a la parte
demandada para que se abstenga de perturbar, ceder o traspasar la posesió~ del
inmueble materia de este juicio. asl como ocasionarle cualquier daño, bejo la
sanción que establece el Código Penal para el delito de fraude y pago de su
estimación si la sentencia fuere condenatoria.

EXHORTO

SEXTO. Toda vez que el domicilio del demandado TITULAR DE LA
NOTARIA pÚBLICA NÚMERO UNO DEL MUNICIPIO DE JALAPA. TABASCO, A
TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, se encuentra fuera de la
jurisdicción de esle Juzgado, con fundame~to en el artlcul? 1071 .del Código de
Comercio en vigor, glrese exhorto co~ los Insertos necesanos a~CIudadano Juez
Civil de Primera Instancia de Jalapa, Tabasco. para que en auxíño y colaboración
con este juzgado, se sirva ordenar a quien corresponda .dé cumplimiento ~ la
diligencia ordenada en el presente proveido, facultando a dícbo J~z' con plenitud
de jurisdicción, para que bajo su Más estricta responsabllidad acuerde
promociones tendientes al perfeccionamiento del exhorto.

SEPTIMO. En cuanto al llamamiento del tercero a juicio FELICITO'
ANTONIO RODRIGUEZ VIDAL. se reserva de ser proveido una vez emplazado a
las partes.

Notifiquese PERSONALMENTE y cúmplase.
A~I lo proveyó, manda y firma la ciudadana <, Lic.enciada NORMA

EDITH CACERES LEÓN, Jueza Ouioto Civil de Prime!a ~ncia del Primer
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos
Licenciado JOSÉ REFUGIO ROSILES SÁNCHEZ, que autoriza. certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (11) ONCE DE FEBRERO DE
DOS MIL QUINCE (2015).

Visto lo de cuenta se acuerda:. •
PRIMERO. Se tiene al licenclado JESUS DE LA ROSA GARCIA, en

S" carácter de actor en el presente juicio, con su escrito de cuenta. mediante et
cual viene a desahogar la vista que le fue dado en auto de fecha once de
diciembre del dos mil catorce, y a la vez exponiendo sus argumentos, con
respecto " la búsqueda realizada por las diferentes dependencias
gubernarnent"Ies. de la empresa demandada persona moral VITA·
INMOBILIARIA. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, sin que haya
"ido posible de localizar el domicilio en esta ciudad, debido a ello, se ordena
emplazar a juicio a la referida empresa en los términos ordenados del auto de
inicio de fecha veinticinco de septiembre del dos mil trece, por medio de edictos
en el que deberán insertarse el presente y et citado proveído, que se publicarán
tres veces de tres en tres dla ••, en el periódico oficial y en uno de los periódicos
de mayor circulación en el Estado, para que comparezca ante este juzgado a
Iecoger las copias del traslado, dentro riel término de treinta dlas contad?s a partir
del dla siguiente de ia última publicación del edicto, en la Intehgencra que el
''''rmino para contestar la demanda empez"rá a correr al dla. sIgUIente.en que
venza el concedido para recoger las coplas del traslado o a partír del dla siguIente
de que I"s reciba si comparece antes de que venza dicho término, haciéndole
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saber además que deberá sella lar persona y domicilio en esta ciudad, para los
••'ectos de olr citas y notifrcaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo 1,,,.
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán efectos por
los estrados de este H. juzgado, con fundamento en el articulo 139 del Código rl••
Procedimientos Civiles en Vigor.

SEGUNDO. En cuanto a lo que solicita el promovenle, con respecto
de que se emplacen a los lerceros llamados a juicio Atilo Santana Correa López y
Felicito Antonio Rodrlguez Vidal, es de decirle, que no ha lugar acordar, hasta en
lanto se de cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede.

NOTlFIOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl lo proveyó, manda y finna la ciudadana Licenciada NORMA

EDITH CACERES U:ON, Jueza quinto civil de Primera Instancia del primer
Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada MARIELA PEREZ LEaN, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL, Asl COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES
DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, EN M CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.

No.- 3670

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL.' ~~.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 00084/2015, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ISABEL PE:REZ DIAZ, SE

DICTO UN PROVEIDO DE FECHA NUEVE (09) DE ENERO DE DOS MIL QUINCE (2015). QUE

COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMAClON DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRII,tERDlSTRfTO JUDICIAL' DE. CENTRO.

JILLAHERMOSA. TABASCO, A NUEVE (09) DE ENERO DE DOS MIL OUtNCE (2015j.

'listo. El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se acuelda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a Isabel Pérez Diaz. con su escrito de cuenta.

documentos descritos en la cuenta secretarial con los que viene. a promover PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFoRMACION DE DOMINIO, respecto del ~ urbano.

ubicado en la en la cale Glat. Plutarco I:llas Calles del poblado Villa PlaYas del Rosario.

(Subteniente Garcla}.municipio de Centro. Tabasco. constante de uná superficie de 694.81 M2'

(SEISCIENTOS NO~I(rA Y CUATRO METR~ OCHENTA y UN CENTIMETROS

CUADRADOS). localiZado dentro de las medidas y.coIindancias siguientes:

AL NOROESTE: en (40.oo) metros CQIl FranelscoVldat.Martlnez;.

AL NORESTE: en.(23.00} metros con ManuelPérez Diez;

AL SURESTE: en (40.oo) metros con AJlre,jo.Navarro Amola;- -- -
AL SUROESTE: en (17.00) metros con. calle General Plutar"" Ella., Calles. incluyendo'Ull3

construcción constante de 75.00 m2 (SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS).

SEGUNDO,_ Con fundamento en los artfeulos 43 _Bis de la Ley Organica. del Poder

Judicial del estado de Tabasco. 1318,1319, 1321 yrelalivos deI.código Clvit en vigor, 457 tracción

VI, 710.711,755 Y relativos del CódigO de Procedimientos Civiles en VIgO<, se da entrada a la

solicitud en la forma y vla.propuesta. ~ expediente número 84/2015, registrese en el Libro

de Gobierno y dése aviso de su intcio a la H. Superioridad y a la Represe~tante Social Adscrita a

este Juzgado. la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Notiñquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de Tabasco. en

domiciho ampliamente conocido. '1 a los coündantes: Francisco Vidal Martinez. Manuel Pérez Olaz,

Alfredo Navarro Amere, ·:tuienes pueden ser notificados' en sus domicilios ubicados en la cese

Pluarco Ellas Calles de ia Villa Playas det Rosario (Poblado Subteniente Garcia), de este municipto

de Centro, Tabasco.

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento. y manifiesten en un

térmtno de tres dlas habiles siguientes al que reciban la presente notiticacióh. lo que consideren

pertinente con respecto a la tramitación de estas dif;gencias. debiéndoles correr traslado con !I

escrito inicial de demanda.

De )gual forma. requíérase a la Directora del Instituto Registra! det EstaOo y a los

colindantes antes menclonados. para que en el mismo término de tres dlas, siguientes a la

notificación deI.presente proveido. sefta~n domtcifiO en esta Ciudad. para efectos de oír y recibir

citas y notificacIOnes, apercibidos Que en caso de no hacerlo dentro def ténnipo legal concedido.

las subsecuentes notificaciones. aun las de carécter personal, les surtirán sus efectos por mediQ de
las lisias fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de confonnidad con el articulo 136. del

Código de Procedimientos Civiles vigentes en et Estado.

CUARTO. Dése amplia publicidad por rnedio de la prensa y de avisos ~jados en los

tugarespúblicos' mas concurridos de esta ciudad. asf COmo en el Jugar de la ubicación del

inmueble, expidanse los adictos y aviso. correspondientes para su fijación y publicación en 01

periódico ofici8I del estado y en uno de los diarios de mayor c~culación que se editen en esta

ciudad. por TRES VecES DE TRES EN TReS OlAs y exhibidas que sean las publicaciones se

fijara fecha y hora pera ia' recepción de la prueba testimonial propuesta.

se reserva el pre~ente punto, hasta en tanto se de curnptimento al punto tercero _y cuarto

del presente auto. .

. QUINTO. Se tiene al ~ _ como domicltlo para oír y recibir citas Y

notilicacicnes el 1Jbicado en la cale Mateo Hein_ 339 - altos de la coIoniá JOsé Mar!á Pino

Suárez de éSta ciudad, autarizafldo para tales electos, asl como p"rá' recibir c~~u¡¡'r doci.mento

y tomar apuntes del expediente que se. torme conjunta o separadamente a los CC. Licenciados

José Cervantes Ouev<Odo. Guadalupe Yerania Méndez Tarres, JaSe Luís LópeZ F"ogueroa.Geofgina

Á1varez .5arracino Y José Ángel Rodríguez Ugonio, asi como a los PO. Callos AIexis Denis

Gallegos y Eva Cervantes Quevedo, autorizaci6nque se le _ por hécha. designando al. primero

de lo nombrados, en términos del "al1icu1o 85 -del Código de Procedimientos Civiles";' V"1gO<.

ABOGADO PATRONO. autorización que se le tiene por 'hecha ya que su cédula se encuentra

registrada en el Ubro de registro de cédula. profesionales.

.NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE._. -. .

Asl LO PROVEYO, - MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICEÑCIADO

HERIBERTO ROOELIO OLEDO FABRES, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDiCiAL DE ACUERDOS CIUDADANA

LICENCIADA MA DEL ROCIO RAMIREZ MARTlNEZ. QUE CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACION EN LOS- LUGARES PUBLlCOSMAS

CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBUCACION EN EL' PERIODICO OFICIAL

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN

ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS se EXPIDE EL PRESENTE

AVISO, EL CUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.-EN VlLLAHERMOSA, TABASCO.
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NO.-3653 DIVORCIO NECESARIO

HUGO FELIPE SUAREZ REAL.
DONDE SE ENCUENTRE

En el expediente número 13912014, relativo al Juicio de Divorcio
Necesario por Domicilio Ignorado, promovido por Maria Eloísa Aguílar Ventura
en contra de Hugo Felipe Suarez Real, se dictaron dos proveidos de fecha
veintiséis de marzo de dos mil catorce y dieciocho de febrero de dos mil
quince, que copiados a la ietra dicen;

JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DElDÉCtMO PRIMER fllSTRITO
.JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, DIECIOCHO
OE FEBRERO DE DOS Mil QUINCE.

VISTO.- Fl contenido de l~ cuenta sacrétarial. se acuerda.
t.. Por recibido el oficio dp <:u~nta, sign;:tdo por la M. enD Maria Soledarl

López Ortiz, Secretaria General de Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia del
Estado de Morelia. Michoacán de Ocampo, mediante el cual remite acuse del oficio
5074 rl~ fecha velntlcjnco de noviembre de dos mil catorce, remitido al Juez Segundo d
Primera Instancia en materia civil de Zamora. Michoacán, mismo que se ordena
awegar a los presentes autos para que obre como en derecho corresponda.

2.- De acuerdo a las manifestaciones hechas por la licenciada ELSA ROMANA
CAMPOS DE LA CRUZ. Mandatario Judicial de MARIA ElOIS,' AGUILA VENTURA.
en su escrito de cuenta y de la revisión a los presentes autos se advierte que ya obran
I'!n autos los informes solicitados al Instituto Federal Electoral, Comisión rederal
Elecloral, Teléfonos de Méxieo,lnstitllto Mexicano del Seguro Social, Telégrafos,
Correos y Ceas, por Jo quecon fUtíd~m~ntg,.en lo dispuesto por los artículos 256,257,
272 fracción IX, 275, Y d~á~ap'ic~~I~$.'.,~~1 Código Civil, en concordancia con los
numer ales 24, 28 fraeCiónlV,·195i'Wf?:1d"l,,~203. 204, 205, 206, 211, 212. 213, 215,
487,408,503,505 Y d"r'nás,relativo ... S.':.'.d~.~.:Goijigo de Procedimientos Civiles, Vigentes
del Estado. y al haberse agoladosptli 'ést~)(utoridad todos los medios para lograr el
emplazamiento del demandadó AliGO. FELIpE SUAREZ REAL, sin tener ningún
resujtado satisfectorio y como lo S0IicitªJ~(cenciada ElSA ROMANA CAMPOS DE LA
CRUZ mandatario judicial de la parle aclara, en al/escrito que se provee, el citado
demandado resulta ser de domicilio ignorado; por lo tanto y de conformidad con los
numerales 131 fracción m, 132 fracción 1, 134, Y 139 fracción" y ultima parte del
Código de Procerílmlentos Civiles en vigor en el Estado, se ordena emplazar al- citado
demandado por medio de edictos Que se publicarán por TRES VECES, DE TRES EN
TRES OlAS en el Periódico Oficial del Estado yen. uno de mayor circulación de ésta
ciudad, con inserción del auto de inicio de íecha dieciséis de enero del año dos mil
ocho. haci~ndole saber al demandado que tiene un término de CUARENTA DIAS,
contarlos a partir de la ultima publicación para que comparezca ante éste Juzgado
debidamente idenlificado, a 'recoger las copias del traslado de la presente demanda;
vencido el plazo antedormente cüaoo. deberá producir su contestación a la demanda
denlro del término de NUEVE OlAS HABILES, asi como para Que señale domicilio y

. autorice persona para oír y recibir citas y notificaciones en ésta ciudad, en términos del
auto de inicio de fecha veintiséis de marzo de dos mil catorce.

3.- Por último. hágasele saber a la parte aclora Que deberá comparecer
ante este Juzgado a recoger los edictos antes mencionados, para su debida
publicación a su costa.

NOTIFiQUESE POR LISTA Y CUMPLI\SE.

l.0 PROVEYÓ, MANDA Y F1f~MA. LA LICENCIADA LETICII\
PAlOMEQUE CRUZ, JUEZ CIVil. DE PRIMERA INSTANCIA, POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA MARIA DE LA LUZ
RODIGUEZ lOPEZ. OUE CERTIFICA y DA FE. .

lliS;ª,HQ!!.!,-E..b-~!!1Q.!1.ti/lli;IO DE FECHA..U.DEMA.RZO DE ~

JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER OIST~ITO

JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO,

VEINTISEIS DE MARZO DE DOS Mil CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda;
PRIMERO. Por presentada MARIA ElOIsA AGUILA VENTURA, con su

escrito de demanda y documentos anexos, copia ceniñcede del ea» de matrimonio
número 194, expedida por el Oficial 01 del Regislro C;vUde esta ciudad de Tenosioue,
Tabasco, a nombres de Hugo Felipe Smlrez Real y Maria etots«. AguiJa ventor»,
copies certificadas de las ectss de nacimiento números C0064, 00065 y 01722,
expedidas por el Oficial 01 riel Registro Civil de este ciudad a nombres de ·CLAUDIA,
CAROLINA y HUGO MAURICIO rle apellidos SUAREZ AGUILA, con los que viene a
promover el juicio de DIVORCIO NECESARIO. en contra de AUGO FELIPE SUÁREZ
REAL, de domicilio ignorado. y de quien reclama las preslaciones marcada con ras
letras A. BJ Y ej. de su escrito inicial de demanda. la cuales se tiene por reproducida
como si a la letra se insertasen.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 257. 2"7/
tracción VIII, 275, Y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los
numerales 139.203,204,205,206.207,210,211,212,213.214 Y dermis relativos del
Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes del Estado, se da entrada a l~
demanda en la vla y forma propuesta, con observancia de las modatidades qlle en
materia familiar fija la ley. Iórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número correspondiente y cornunlquese el aviso de su Jnicio a la H. Superioridad, y
dése la intervención que compete al agente del Ministerio Público y al Representante
del Sistema para el Oesarrotío Integral de la Familia, ambos adscritos al JlJzgé'do

TERCERO, En razón, de que la promovente manifiesta desconocer el
domicilio del demandado HUGO FELIPE SUÁREZ REAL, y no aporta ninguna prusba
para justificar tal circunstancia y lomando en cuenta -que es criterio del Tribunal
Superior de Justicia del Estado, que el actor debe aportar las pruebas bastantes y
suficienles al proceso, a efecto de demostrar que la ignorancia del domicilio del

demandado es general, se tiene al demandado HUGO FELIPE SUÁREZ REAL, por
presuntamente de domicilio ignorado, con la salvedad de Que para Que se tenga por
debidamenle acreditada la ignorancia del domicilio. el actor debe desahogar en la
secuela del proceso las probanzas suficientes que justifiquen tal circunstancia. lo
anterior en base a la circular 073 ne fecha nueve de septiembre d~' año dos mil dos.
que establece que cuando de personas cuyos domicilios se ignore y se proceda a Sil

notificación por edictos, corno exige el articulo 139 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor del Estado, el actor deberá aportar pruebas bastantes y suficientes al
proceso-para demostrar que la íqnorancta del domicilio del demandado es general, por
no existir disposición alguna que especifique medio de prueba en particular, para
justificar la procedencia del emplazamiento por edictos. Queda al arbitrio del Juzgador
f;:¡ decisión de calificar la actitud y suficiencia de esta probanza para colmar la hipótesis
VA la norma arriha cilada.

CUARTO. Por lo que, de conformidad a lo establecido en los numerales
241 y 242 del Códioo d~ Procedimientos Civiles en vigor, esta autoridad estima
pe:rtinente solicitar informes a diversas depp.ndencias, ya que eh la misma pudieran
estar reeouardedos loe; d~to~ relacionados con el domicilio de la demandada
élhlAriortn~nle mencionada: en tal virtud se ordena girar atentos oficios a los directores
o ~ncargados del tns tttuto Federal Elecloral, con domicilio en la calle Belisario
Dorninpuez número -102, colonia Plutarco Ellas Calles de la ciudad de Villaherrnos a,
Tabasco; Comisión Federal de Electricidad, con domicilio en la colonia San Román
de e51e municipio; Instiluln Mexicano 1el Seguro Social, con domicilio conocido en la
colonia San Roman de e sle municipio de Tenosique, Tabasco. para mayor precisión
fr~nte a fa esctll?l:3 prep aretor¡a Colegio de Bachilleres; Teléfonos de México, con
domicilio en la colonia Centro de este municipio dfl:! Tenosique, Tabasco; Telégrafos,
Correos. y al CEAS, dé>esta dudad, para efectos de que en un termino de diez días
hábñes contados ~ p::ulíl del dia ~jglliente ~I Que tengan por recibidos los oficios de
referend;:¡, informen a esta autoridad judicial, si en sus archivos obran datos
relacionados con el domicilio de Hugo Fpllpe Suitrez Rp-al, en el entendidó que de ha
r~nrljr el informe dentro n~l término establecido, se harán acreedores a una medida de
apremio establecida en E!lnurner ál 1?9 fra('.ción 1, del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado, conslstente en una rnutta de cincuenta días de salario mlnimo
vigente en la zona. Ouertando a CéUgO de la prornovente dar el tr árnite correspondiente
a los oficios de retetencla

. QUINTO. Se reserva de ordenar el emplazamiento por edictos al referido
demandado, hasta en tanto obren en autos la contestación de los informes ordenados
a las diversas: dependencias en el punto que :3ntecede.

SEXTO. Ahora, en cuante las pruebas que ofrece la promovente, dlgasele
que se reservan de acordar hasta el momento de emitirse el correspondiente auto de
recepción de pruebas.

SEPTMO. La promovente señala como domicilio para olr y recíbír cítas y
notiñcactones el ubicado en fa cálle Nlños Heroes número 23 de la colonia Lázaro
Cárdenas del Rio de esta cljrdad de Tenoslque, Tabasco, autorizando para que las
recibao en su nombre y representación a la licenciada ElSA ROMANA CAMPOS DE
LA CRUZ, a quien nombra como su mandataria judicial, por lo que con fundamento en
el artículo 2892 del Código Civil en vigor, se señala cualquier dia y hora hábil siempre
que así lo permitan las labores de este juzgado, para que la parte promovenle
comparezca debidamente identificada a ratificar dicho otorgamiento y. la citada
proteslonista en caso de aceptar el cargo, deberá acreditar- tener cédula profesional
q'lJe la acredite para ejercer la licenciatura en derecho en su primer intervención. en
observancia a lo dispuesto por la ley reglamentaria. de los articulas cuarto y quinlo
Constitucional.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVil DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
TENOSIOUE, DE PINO SUÁREZ. TABASCO. MÉXICO; M.D. ORBELlN RAMIREZ
JUAREZ, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA DE LA lUZ
RODRIGUEZ lOPEZ, OUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.

EN VIA DE NOTIFICACiÓN PARA SU PUBLICACiÓN EN UNO DE LOS
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO, QUE SE EDITA EN
LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO.

MÉXICO, A LOS DOS DíAS DEL MES DE MARZO DEL DOS Mil QUNCE.

CONSTE.
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NO.-3651 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

OSBELlA ARELLANO lÓPEZ . Con fundamento en el articulo 139 fracción 11 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor: se ordena emplazar a juicio a la demandada.

por medio de edictos que se publicarán tres .,eces, de tres en tres días, en el

periódico oficial y en otro de mayor circulación del estado, se tiace saber a dicha

demandada que deberá presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del

En el expediente número 263/2012, relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARlO, promovido por licenciado MARCO ANTONIO
VÁZQUEZ SÁENZ. apoderado legal de la empresa mercantil
denominada "DISTRIBUIDORA DE TABASCO". S.A. DE c:v. en contra
de OSBELlA AREllANO lÓPEZ. en fechas veintinueve de enero de
dos mil quince y veintiuno de marzo del año dos mil catorce. se
dictaron los autos que a la letra se leen:

,./~.,.;:;~~~~~~">,
JUZGADO CUARTO CIVIL /)I! ~~." '~I ANClA DEL DISTRITO

'UU"'"DE«''''0, """'H~R¡¡,'!i\!~1:,"n.u"" U,"'RU
DE DOS MIL QUINCE. / l4'gdt0P

Vistos.- la razón secretari~í se provee:

PRIMERO. De la revisión a los autos, especialmente a las publicaciones realizadas

por el periódico "NOVEDADESDE TABASCO"de fechas quince, veintidós y veintinueve

de mayo del dos mil trece, exhibidas por el oferente en auto de fecha veintitrés de

septiembre de dos mil catorce; se advierte que las mismas no fueron hechas en

términos del proveído de fecha veintiuno de marzo del dos mil catorce, es decir, no

medieros dos días hábiles por cada publicación, esto es, la primera publicación fu"

realizada el dieciséis de junio, la segunda el diecinueve dé Junio y la última, el día

veintidós de Junio todas de dos mil catorce, entre la primera y la segunda publicación

mediaron dos días hábiles (17 y 18 dé Junio), y entre la segunda y la última solo medio

un día hábil; además de que es del. ronocimlento del público en general qué dicha

editorial pública diariamente, por lo que no existe Impedimento alguno dé que las

publicaciones de los edictos se realICenconforme a lo ordenado por' esta autoridad en el

citado auto, no siendo procedente.

En esa virtud deberá de realizar dé hueva cuenta los edictos, Por lo que hágase

del conocimiento a la parte actora que queda a su disposldón los autos para que realice

los trámites dél edicto ordenado en autos en los términos ordenados en el auto de

fecha veintiuno de marzo de dos mil catorce.

SEGUNDO. Se tiene por presente el lICenciadoMARCO ANTONIO VÁZQUEZ.

SAENZ Apoderado legal de la parte aetora, con su escrito de cuenta, con el cual vien"
a solicitar la correspondiente rebeldía de la parte demandada, al efecto, dígase que no

ha lugar acordar favorable tal petición toda vez que deberá estarse al punto que

antecede.

NOTIFÍQUESE POR USTA y CÚMPLASE.

lo proveyó, manda y firma la licenciada MARíA DEL CARMEN VALENCIA

PÉREZ, Jueza del Juzgado Cuarto dé lo Civil de Primera Instanda del Distrito Judicial

de Centro, ante la licenciada MARÍA ELENA GONlÁLEZ FÉUX. Secretaria de

Acuerdos, que certifica y da fe.

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTIUNO

DE MARZO DE DOS MIL CATORCE.

Vistos; la razón secretarial, se acuerda:

ÚNICO. Se recibe el escrito signado por el licenciado JORGE DíAZ

RAMÓN, abogado patrono de la parte actora, como lo solicila y visto que de

autos se desprende que en el auto de fecha cinco de febrero de dos millrece, se

omitió conceder el término a la demandada OSBEUA AREllANO LÓPEZ, para

estar en condiciones de contestar demanda, al efecto se provee:

traslado dentro del término de treinta dlas hábiles contados a partir de la última

publicación de los edictos, asimismo se le hace saber que se le concede un

lérmino de CINCO olAs para conteslar la demanda, empezando a correr dicho

lérmino, al dia siguiente de vencido el término para recoger los traslados.

Se hace saber al aclor la publicación debe realizarse en dias hábiles y que

enlre una y otra publicación deben mediar dos días hábiles. con forme a la

interpretación que al res pecio ha razonado la Primera Sala de la Suprema Corte

de la Justicia de la Nación aplicable al caso y por analogia que fue sustentada

bajo el rubro y texto siguiente: "... NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE

CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DíAS HABILES, CONFORME AL

ARTíCULO 122, FRACCIÓN 11.DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose

dp personas inciettes o de aquellas. cuyo domicilio se ignoro, procede la
nolificación por edictos, los cuales deben publica/se 'por tres veces "de tres en

tres dlas" en el Bolefln Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora

bien, la expresión "de tres en tres dies" debe interpreterse en el sentido de que

enlre cada una de las publicaciones deben mediar dos dles hábiles, para que la

siguiente publicación se realice al tercer dla hábil siguienle. Ello es asl, porque

dicha expmsión únicamente sellala cuándo deben realizarse las publicaciones,

sin precisar los dlas que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato

puede determinarse a partir de! mandato consistente en que la publicación

deberá realizarse "de tres en Iras ates", ya que si se afirmara que deben medier

tres dlas hábiles, la publicación se realizerla al cuarto dla, en contravención a la

regla provista en el precepto citado. Además, si la intenci6n del legislador

hubiese sido que entro las publicaciones mediaran tres dlas hábiles, asl lo

habrta determinado expresamente, .como lo hizo en el artIculo 570 del Códi~

E[Qcedimientos Civiles para el DisttlWJJm1,eral, en el que sI menciona los dlas

hábiles que deben franSCUrrirrfh~:. '."."'."';. ' .~ion.e8:1·· vena {poca. Instancia:
PRIMERA SALA. Fuente: Sefn.4h \l:(e /a Fe eraci6n. Tomo: XXVII,

... ' . )~

Abril de 2008. Página: 220..."~~;:~;-~
NOT1FIQUESE POR LISTA "ffJOM' SE.

lo proveyó, manda y firma la/ci~;:¡;;ana licenciad~ MARIA DEL CARMEN

VALENCIA PÉREZ, Jueza del JutgadO Cuarto de lo Ci+il de Primera Instancia

del Distrito Judicial de Centro, ante el Secretario Judicial licenciado JORGE

TORRES FRIAS; que certifica y ~a fe.

y PARA SU PUBLlCAClON EN EL PERIODICO OFICIAL y EN UNO
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN El. ESTADO, POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A lOS
DIECISIETE DrAS DEI. MES DE FEBRERO DE DOS Mil QUINCE, EN lA
CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

~'Jijij0~.

~

';:' ,.,n", ",.;:-?('"

l: ~E. RETARIA JUDICIAL~{i~%~?i~~;~/.'
~¡¡:ri;;'~~'ÉlIX
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO
DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEI:. DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

NO.-3649

b A.L PUBLICO E~I GENERAL

En ~I ~'p"'c1iente número 477/2007, relativo al juicio en la Vía E.JECUTIVA MERCANTIL

" EN EJERCICiO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DiRECTA. promovido por los licenciados

.!'JAN ANTONIO SOLANO CORNEUO ViO ENRIQUE HUGO RUIZ ESCOBAR en Sil

..~láC!er de Endos,;l(éllrios en. Procuración de I~ persona moral SISTEMA DE CRÉDITO

.'.I.fTOMOTRIZ. S.A. DE C.V .. en contra de lo. ciudadanos AOALBEIÚO LAMOYI

ESTRADA. como lleudar principal. MANUELA VARGAS SASTRE. JOSÉ FELIPE

RODRíGUEZ OVANDO Y GUAOALUPE DEL CARMEN TORRES VÁZQUEZ. en Ii~S y

dieciocho de febrerr, del presente ar.o, se dictaron unos proveidos que copiados a la lé~r~

<:f" rezan

ACUERDO: 18IFEER!=R,O/2()15

"/¡sll:"; A-l) :.u'os-el contenido d~ la razón secretarial se rrov~e:
'1. ;ljoi( .:

PRIMERO. AgréQllese ale- ,'>I!ls-el 9 .~"hs para 1ue surtan efectos legales todos y{tl'- ~.;, _
, .:'Ir!:;)llnn~ d~ los 8r.lISeS r J ~en la cuenta secretarlal

SEGUNDO. Se iien~ i"úl f.,qf:!~N AHTON/() SOLANO CORNElIO,

rerlf's-f?nl:::tnle común de la p~r'f~,~á \.¡~.ciiV~1~~(,itc' rl~ cuenta, exhibiendo ·",,1ofició
.1', .,~ .. ,: \':"0-.

1'11'11)\-':'1:.>522 diriqiuc. "" JuéZ (Á!{Ó~t· d'é' Prilll~r2 Instancia de J:~lpa de t',"~nd¡:;'"!..

. T;;\ba5CO, re spe cto d~1 exhorto número 03812:015, r.or 10'5 motivos que e)(~IOIUJ en :::1.1

es.oilo que $€ provee. miSlnnque se .agreg~ ~:l !o.':; autos para que surta ef~f !¡)S

lf'g~lr."s

TERCERO. Ahola bien y por fas manifestaciones que hace en el mismo, se señalan

de noeve cuellt~ la, NlIEVE HORAS EN PU~HO DEL OlA QUINCE DE ABRIL OEL

ANO EH CURSO. para que se lleve a efeGto la. diligencia de rematé en los térmínos en

• /fIJe S~ encttentr a ordenado para ello sirve ele manclarnlento el proveído del hes de

f~brero del presente aúo.

En ese en'~ndido expídasele los edictos y aviso" correspondientes. con inserclón

d~l acuerdo antes mencionado.

En vist~ de lo anterior. se deja sín efecto la facha que se s;el1aló para llevar a ef~~o
I~ ,~liIiº€'nr::iélde referenda en el punto quinto del proveido de tres d~ febrerq delaño en

curso.
HOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

Lo proveyó manda y fin"a I~ licenciada GUAOALUPE LÓPEZ MADRIGAL. JIJe.'a

Primero de lo Civil del Prim"r DiSlrito Judicial ele Centro Tabasco, por y anl~ ~I

,e';relario ciudadano lirenciado JESUS MAHIJEL HEPIJMlDEZ JIMÉNEZ. 'j'"

~l.1toriza y da fe.

ACUERDO:03/FEBRERO/2()15

.It.lZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAl. DE CENTRO. TA.BASCO. A TRES DE FEBRERO DE DOS MIL

r)UiI'WE

ViSfos~n autQS 9' contenido da 1<' razón secretarial se provee:

·PRlMEI'lO. Se liene al lícenciado JUAN ANTONIO SOLANO CORNÉLfO.

rEl~esentante común de la p::\Ite aetora. con el escrito de cuenta. mediante el cual

viéne a exhibir certific.::tdo de ,jbe,t;.d o gravamen actu~lizado de los utfnnos diez años

"pJe report~ el inmueble embmgado y en el Que no aperece acreedor reembargante

distinto al actor. por lo que ~e agJ.Pqa a los autos para que surta efedos legales.

SEGUNOO. Así mismo. y en vir.ud QIJI! los avalúos por los perjtos designCldos ~n

r.~"Jia r1. la demandada MA.NUELA VARGAS SASTRE Y de la parte actora, no

'1,Il:u:mohjet;)I::Ins, se aprueban par a todos los efectos legales a 'lije haya lugar y se

tr~lHa cromo base e' emi,ido pOI ~I perjto designado por la parte actora. por ser el d",

mayor vator. sin que ello imptique discordanGia alguna ya que fa (Jjferencia es mínima.

fER.CERO. En consecuencia y de conformidad con Jo establecido por los artículos

1'110.1411.1412 del Códigc de Comercio Aplicable al Presente Asunto, así como los

uurner ales 433: 434 Y 435 del Codlpo de Procedimientos Civiles en \/igor ..<\plical"le al

rr '?~i?nte J\sunto. s áquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y .?tI mejor

I ,·)stor Rj siguiente bien inmueble que a contmuación se describe

M, PREDIO URBANO BALOIO. ubicado en la Calle Francisco I Madero Número 13

en la Colonia Barrio ele Guadelupe del Municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco

consf;mte de una superficie de. dosciBntos setenta msnos cuadrados. con ¡O~ lindero5

::.iguientes: Al NORTE en treinta metros con propiedad de la señor a Manuela Vargas

';-;~str~: AL SUR en treinta metros con propiedad del seflOf Mariano C2Ibrera Garcí.3:

AL ESTE en nueve metros con calle Francisco l. ~viadero y Al OESTE en nueve

meuos con propiedad de la 5..<?'liofFl l'vianue!a Vargas Sastre, inscrito bajo el nútnero

·.,if:'llto noventa y uno del Libro Generéi! <:Ie Enfra(1.::¡s a Folios del 396 al 402 del Libro

de Duplicados. Volumen 87. quedando afecwdo por dicho contrato el predio número

12.495 Folio 62 del Libro Mayor. Volumen 48. al cual se Je fijó un valor comercial de

$520.600.00 (OUINIENTOS VEINTE MIL SEiSciENTOS PESOS 00/100 MN) misma

que servirá de base para el remate y es postura leg~1 la que cubra cuando menos el

precio del evaúro.

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente

subasta. que deberán depos-itar previamente en el Departamento Dé Coftstglíaciones y

Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares. ubicado en el lóé~t'qlle 'ócup,;ui dicho$

juzqados. situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número dé la Cotorna Atast a de

Serr a de esla Ciudad Capital. cuando menos una cantidad equivalente al blEZ POR

CIENTO de la cantidad que sirve dé base para él remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematara un bien inmueble anúnciése la presente

subasta par TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE OlAS ~11 él P:;l"díro

Ofidal del Estado. asl como en uno de los Diaños dé Mayor circUlación (Itle se ~ditell

~n esta Ciudad. fijándose.adenlás los avisos en los sitios públicos mas concunlcos d~

(.n<;turnbre de esta ciudad. para I~ cual expidanse 10$ edictos y ejemplares

u'n~$pondient~s. convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se

lI~vará a ""1)0 en este .Jllzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL OlA DOS DE

MARZO DE DOS MIL QUINCE

SEXTO. En virtud que 1•••ubicación del pfl~diose encuentra fuera del lugar donde este

;lIzg3do e,er!~e jurisdicción. glrese ~tento exhorto al Juez (A) Civil de Primera Instanda

de .Jalpa de' M~ndez. Tabasco. para que en auxilio y colaboración de 'as labores de

éste ;UZg.3(10 proceda ~ ordenar la fijación de los avisos en los sitios püblic0S más

concurríoos dA ~llélla municipalidad

HOTIFIOl/ESE PERSONALMENTE y CrJMPLASE.

Lo proveyó manda y firma la licenciada GlIADALUPE LÓPEZ MADRIGAL Jueza

Pli",,,ro ele lo Civil elel Primer Distrito Judkial de Centro Tabasco. por y ante "'

secreteuo dudadMo licenciado .JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. que

~utl)riz~ V d~ fp.

Por ID nue. por mandato jurJicial. y para, su publicación en el Periódico Oficial riel

Estado, A5i '-;0100 en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se ~itan en esta

(:jUf '~d. ~¡)úndp~p!el presertte Edic.o por Tte~ Veces dentro del ténnlno de Nuev9

[)í~s. (:1.\1) .::-n'icip~~('ión ~ la fed);t sef'talada dado a 105 cinco dias del mes de i'n~r'-f~

. de (los mil i'llIin~~, en esta Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco
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NO.-3646 DIVORCIO NECESARIO
AL INTERESADO: ERNESTO ALONSO PÉREZ VERTIZ.

En el expediente número 559/2014, relativo al juido ORDINARIO CIVIL

DE DIVORCIO NECESARIO, promovido por LUCIA RAMIREZ PEREZ, en contra de

ERNESTO ALONSO PÉREZ VERTIZ, con fechas doce de febrero del dos mil quince y

veinticuatro de Junio del año dos mil catorce, se dictaron dos resoluciones, mismas que

copiadas a la letra dicen;

ACUERDO DE FECHA 12 DE FEBRERO DEL 2015.

SE ORDENA NOTIFICAR
POR EDICTOS

JUZGADO SEGUNOO FAHIUAR OE PRIMERA INSTAHC1A DEl. PRIMER DISTRITO JUDJCIAl DE

cerURO, TABASCO, MÉXICO; A DOCE DE FEBRERO DEl OOS MIL QUINCE.

Visto lo de cuenta, se acuf'!f'da:

PRIMERO. Por presentados los escritos de cuenta, stQnados por licenciada FABIOLA FER.NAHOEZ

lOI'EZ, .:.bogada patrono de la parte actora en el presente Juido, y en cuanto al emplazami~nto por edictos QUe

50licita, torI~ vez que se desconoce su domidlio tal y como se desprende de los diversos informes Que obran en

atltos de las instituciones a donde se ~utrió ¡n~ del mismo, en observancia a los numerales 131 rracdón

111.y 139 d~ códlqo de orocedímlentos civiles vigente en ~I Estado. se ordena nottfkar y emptazar al demandi'ldo

E"RNESTO ALONSO PEREZ VERm, en rbmings AA' lJ,Lto de jnJdo de ~!I Ve!.D!:k;W1b'o de lUDio de dos mil

~, por medio ee edictos Que deberán pubNarse tres veces de' tn!s en tres d'a.s en el ~6dico ortdal d~

Estado de Tabasco; y en uno de los de mayor drculadón ~ esta Entidad Federativa, hadénóol~ saber a dicha

demandada oue ueoe un término de treinta dl.s, para que cornperezca a este Juzgado a recoger I;lIS coplas

simples de la demanda y docernenoos anexos en et Que se. le dará por 'eg,,'mente emolazado a luidO, termino Que

empez"m a contar a paltJr del di" siguiente la üR:lma publlcadón; :lslmlsmo. se le hace de su cooocrmento Que

debeti dar contest!ldón a la demanda instaurada en su contra, señalar domIcilio para oir y recibir ctas y

notfftc3dones y o(r~ pruebas, en un término de nueve di •• hábiles, término empezará a correr al diO)

siguiente Que sea legalmente nobtlcado, aperdbido Que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en

~ttdo negativo, y se le dedarará rebesde, y las nodftcadones le surtirá sus efectos por 11$0RJada en los tableros

- de ••víscs del juzgado, aun las de carécter personal, KOrCfe a lo l!5tabfeddo por el ""t1culo 136 del CódIgo Procesal

Ovil en cta.

NOTIFiQUESE POR USTA y cUMPlASE.

Así lo proveyó, manda y nrma la Maestril en Derecho HORMA AUC1A CRUZ OlÁN, juera

Segundo FamiRar de Primera tn.c;tanda df!1 Primer Olstrito Judklal del centro. Tabasco, Méxk:o. ante la Secretaria

JudldalOudadana Ucendada ALEXANDRA AQUINO JESUS, con Quien certínca y da fe.

ACUERDO DE FECHA 24 DE JUNIO DEL 2014.

AUTO DE INIClO DE DIVORCIO NI!CfSARJO

JUZGADO SEGUNDO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEt PRlMER DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (24) VEJPltnCUATRO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto kl de cuenta se ecoeroe:

PRIMERO. S~ nene por presentado a la dudaJana LUCIA AAMJREZ PEREZ, con SLI e!iC.llto de

d~ln61l(ja y documenlos anexos cOflslstentes en: Copla cerüñcaca de un ada de miltrituonio de 'ulio numero

lIOiO, tres coplas ceruncedes de artas de nacimiento de 'OÜ05 numero 0038, 0017 y 4332 Y un tresíeoo. con ses

que ylene a promover el juicio ORDlNARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, en COlilla del dudad411lO

ERNESTO ALONSO PEREZ VERTIZ, de quien 1900l'a su domldllo demandoiorlole les presteocnes seftalddas en

su esoüc Ink:tal d~ demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por tes artículos 256, 257, 272 üecoooes VI,'

V1JI, XI y XI) Y demás apbcables del Código Ovil, en concordence COIl los numereíes 21, 26 fracción IV, J95,

196. 197, 203, 2M, :lOS. 206, 211, 2J2. 213, 215. 487, 188, 503, SOS Y ¡Jem4s reíetrvos del Código de

Plocedinlientos Ovues, Vtgenles del EslacJo, se da enllada a la demanda en la vie y forma peoooesre. con

ooservencíe de las lIIodaltdades que eu materta familiar f\ja la ley, fórmese expediente, reylslrese en e' libro de

gob~ •.•o bajo el número corresporanerue y dese evtso de su !nido al Tribunal Superior de Juslida en el Estado, y

la illU:rvencl6n que eu dered\o le compete ••1 Agellte del Mlnlstedo PúUlco adscllto al Juzgado al Representante

del SlsleruCl pala el Desarrollo Integlal de la FallliUa.

lf:RCERO. (oo'ouoe a lo dispuesto por el lllJmeliíd 213 Y 11'4 del CódIgo de Prcceoínueuos

(jl/II~ en VI9Qrdel Estado, con las coptas shnples que ecornpeñe debldallien'te cotejadas y selladas, notlfiquese y

l:rn¡>laLest:! d Juicio a Id palie demanóadd en d domkJl1o que seJiala la palle adora. haciéndOle de su conocimlenlo

que debel á dar LOille~1adÓII a la demanda y señalar domkJtlo para alr y redLJfr citas y notiflcadones e,) un

leulllno Lle UUt'Jle UíA5_ HÁIUL..f.~, dicho lé,mlno empelalá a conel el dI" siguk!nte Que sea legalmenle

IIUl!(k3do, 1)J}eldlolúu filie de no hacerlo, 'se I~ tenurá por u,lIItesrada en sentldo OeQi:llivo, y se le de(J¡naliÍ:

FetJt:k.Je, y las foOtllkauufles. le sUIU,án sus etectos puf lista "jada en tes tableros de ayjsos del jUl.yiKIo, aun las de

Cil,ác..1E:1pe/Svll31, l.:onlUJlJle a los ilIFtkulus 136 y 229 de la l~y ad}etiv2lllvU Invocada

CUARTO. De las pnlebi:lS ofleddas POI la parte promovente !-eI: dudadana LUDA RAMIREl

PtREI, o¡gCls.:.1equO! Sé r~Sfórl/t111 para ser ilICOfuaJas ~n su rnomelllO procesal opoltuno.

QUIN-lO. Se ¡eQuk,e a los ouoeoencs LUCIA RAM1AEZ PfREZ y ERNESTO ALONSO

••fREZ VERTll. para Que en d téln)iOO de ~.D.iAi.11ÁIlW. contados a partif del día s1gulerlte al en que

seeu leg.olntelile oounceuos, malllfiesten ~~ ..w.~.ª- ..at~~: a qué se delJlcan y cuáles son sus

ing1esos IIlClIs..lolles, donde trilbaJ.m indicando ubk..ad6n y razón social de su centre de trabajo, con que nombre

se ccocce a ja eUlfHesa o InS,lIl11dÓlI vara ~ que laboran, epe-clbkíos que de no hacelte, se le apltaN' una multa

ue \/EINIE UIAS de serenos 1Il111IIllOSgenel'ales. vlgent~ en ei estallo, la cual se duplicará en caso de relnc.lOendil

en térmíocs de K)S illtku'vs 139 f¡acdólI m, 90. 242 fracción) V 506 (JeI c.ódl~ de Proceolrníeotos Ovil Vigente en

el Esrauo

SEXTO .. f.u CUtwlta 21 las manltestaclones hechas pCIl la parte, actore LUCIA RAHIREZ

PERfZ, respecto a que seüere (lite I~n(lla el domldtlo de la perte c.lt!Il'Klnditlla, V en I/lrtud de que 105 terceres

estaráu o~ados en lodo llt:llIptl lt prestar auxJKo a k>s blbunal~ pala el esda,edmlento de los hechos

coouove noos, Ilbrese atentos "OciosA las sjgulelll~ Instituciones:

Instituto fellefol EI~;lOral, con UoInk:U1o· eu la cene 8ellsario l>ofnfnguez número 102 de la

cok"ollla Plularco Eltas Calle de este 1.11KJojd

T1lu"'r Llel áree jllllolk.:i\ det sblellla de aglla y saueal'lllenlo (SAS), dellOunKtpkJ del Centro, con

lIomldUo enla calle tkoMo JuAlez IIÚ'II~W 101 de la colonia RetOfma de esta Ciudad.

/l.plxlel ••do I eyol lOllllslÓl1 Iederal d~ elec.lrkjdad (UE). COl'Idomicilio Id caue Pedro e (Ulolado

e~qulna O)fl IgII ec..Io N/ende <;oloola L~I~1I0 de esta Guded.

Re¡:I'e!ienIBllte legal del Inslltulo mexiceoo del 5e9uro soctet, (IMSS) con domicilio en la

AvenkJa César Augu510 Sal\lJIlK) y t'eseo Uswhaclnla númern 102 de la colonia Puntero de Mayo de esta Liudad

feléfono ue Héxk:o, S.A. de C.V. o El.MEX), gerencia comercial con domicilio en la avenida 27

ue f-ebrero oórnero 86080. ViUah~lmosa, 'raoesco AT'N. 109. JESI"¡S VÁZQUEl GON7.ÁLél.

ARQ. MIGUEL lORf1ES GONl).lEZ, Subd1'atur del Catastro det Departamento de la Dirección

de FInanzas del 11. AyulItamlento del Centro, con domicilio en prolongación de Paseo Tabasco número 1401 de la

colonia Tabasco 2000 de este Cluddd.

rn,.ed;or Genelal de la I'ollcla Estatal de C.allllnos. coó domklllo en ta esquina que 'OI'man el

pérltéllco Cenes Pelllcer CAmara con la aven'ua 16 de Septle.llllJ,¡ede la colonia Prlme¡o de Mayo de esta dudad.

SeO"etaflade seguridad PúhIlUl, con domkIIlo en la a\l~nlda 16 de 5epUembte esquin. U)O

periférico slo numero de la coIunla Primero oe Mayo de esta Oudad. .

tjcencreoo JUAN ANTONIO TRUULLO GRACIDA, Administrador local de 5efvIclos de

Contribuyente de la Seoeta,.lit de uaoeode V úédlto PUblico, ~ dOlllldl1o en la avenida Paseo Tabasco Húmero

1203 de la (.ulolllit linda vl1o"Ude e!>ta duda(J.

José ní ••..s MARINo SALVA TIERRA, Gerente General de la Empresli TelevisIÓn por cal>le

de Tabasco, CUII dümk:lllo en la calle Ernesto M~lda nuiTlero S02 de la colonia Rovlres. de esta ciudad.

uilector general del In~tutu Reylsteal del Estado de 1 ebescc (JRET). domldllo COnocido en esta

dudad.

lt:LCEI. (lddk.l mó..,1I OIPSA S.A de c.v. con domtdllo Lago ZUlltd, numero 215 edIfldo 'reicer,

Piso 1, Colonia Griutada, amplliíld6n Dele!ilad6n MlguelllkJaiyo Código Poslal11S29, M'xko, O.F.

Re4uelllOlento Que se nece para que tn(olmen a este auturtdad dentro ~ellirmloo de CINCO

olAs HÁUILES contados a paltlr del dI<>siguiente de la recepción de los reterldos ondos, In'ormen a esta

aulOlldad, ~ en su tese de d ••los se encuentre leglstrada por alguna razón la parte demantlada ERNESTO

ALONSO PEREZ VERTIZ, V en el caso de ser anrOlaU..,o su respuesta Indique el domk:l!lo que haV- seftalaoo·ta

per50luI eraes Invu(;.,da, ap¿rdbtdos que de no hacerlo, se harán acre~dor iI una medida de aflJemlo QU.t:

estebíece la Itly, constste en (3D) TRfIN1·A DIAS de Salarlo Mlnlmo VIgente en el t:stedo, sirve de apoyo los

altkukJs 119 hac,J6u I y i·u del Códlyo 00 Procesal en dta.

Se ¡.>r"evlene • la ~iU te ectore para qlle comperezca al tednto rh! este Juzgado dentro de'

lÉ:llulnu lie TRES UtAS IIÁBIl~, contados a perur del di. siguiente en que sea f1otll1cado del plesenle auto y

reeuce I••s gestlones necesartes para obtener los olido oll,Jellados en este auto. alJerdblda que en caso de no ser

";Jsf. dl:l>~l" reportilr el perJuldo procesal de la acUlud il5Ulnlda; acorde a lo dlsplle9.u por los numerales 89

h.,l.LIÓn 111, 9t.J. 123 frau.ióll 111V ·1'42 del Código AdJet.¡..)O Ovil en vigor.

5fPTlHO. En Ylltud de que el domldUo para hacer entrega del otldo ordenado en el punto

51:)(10 parte Inl1ne del presente auto de luido, se encuentre 'uera de esta itulsdlcdón, con 'undamento en lo

dls.plIesto por los iutkulos lH, Ji) Y 1"1" de! cooigo de plocedImlento$ etvUes en \ligar. se OIdeoa gfJar atento

exhorto COIIlas íusercíones necesenas al Juez competente de Mllxlco, Dimito Federal, para que en auxlUo y

coleborecíóu con las létbolb de es.le Jlugado, ordene a quien corresponde la elltf~ga del oficio. se soJldta .'Iuez

exhon:arJo desahogue tes d!!!y~diUiencorneuoeces, en un plazo no mayor él Quince dlas hábiles, contados •• partir

de la recepoóu del exIH,J'Lo. TallllJléll Queda 'arohado el Juez ellChoI1atJo pala l!KOIdar pfOmodol'les. V dk:tar las

medidas que sean necesauas, Induyenllo los' medios de aplemlo previstos en la ley, a "ti de cumplimentar la

rJlhgencia encomendada, por trerarse de una cuestión de orden púbUco, econíe a los numerales 119 y 187 del

Código de Proceduruentos Cívnes 1::11 VIgor '

OCTAVO. Se reserve el (-rn~liJUflllenlo de ley. ha:'"J.a en tanto quede: debidamente oernosuedo

que ERNESTO AI.ONsa PEREZ VEKTlZ, es de dOIllk.illo Ignorado.

NOVENO. lomandu en COIIslde.radóll las facultades conferidas a este juzgador. mediante el

numelal 3 Fraccloll 111 de la ley AdJetlvil Ovil en Vlyor, para convocar a las penes a te conclIiiít<JÓIl de sus

Intereses en OlítlrluJe,- momento del vroce::.o, se les hace linO' atenta Invitación a las partes de este juldo, pala

COOlpi.lleCer omlqlller úia y hOla hábil a e~te Juzgado Segundo famIliar, ubk:aúo en el Centro de JustkJiJ Ovil y"

hmlllal (Ca!óa de la I\lst.ldñ). I~>tr:ado en la AvenhJa Grey0l10 I'léndez Ma9at\a. sin número de e~a ('hulart, (rellte

~lle<"Jf'!alll/o de Ii'! colOlllaAlasta de e51a (ludad, par;, qu.t: sostengan piátlcas encamlniWas a ellcolltlar la melur

so/udón posltXe i! Sll GloSO en paltlcul¡u, par" evitar pasar vor un P1oceso la100, tedioso y do.':S9astanlp.,

c:oll\plOlllellénilose ~StiJ Institución a tUfl)ar su asunto a VII expel~O en soluuón Lle conll!ctos, el cual los escucllal á

atelllamenle y toml'lrA en Lllellta sus (lUIltos d~ vista con la finalidad de Que lIeyuen a un ilcIJe.do I){)r 511 pl'Opla

VOllllltitd, filIe ~e VP.lá ITliIlellilU'arlo COIl un convenio, en el que quedalán plenamenle protP.gldos las illlef~S~S de

iUllh;:¡:s palies, COIISli'.fViUlÓIiJesole luego los pdlldplos de neutralidad, Imrardahdad, te!'>peto y confldE'JKlalidati
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UECIHO. Téngase'!! por hed\iI la deslgnadón de aboyado panano que hace elldOf a (avO( de la

UU~IllJadil fABIOLA ItEANANOEZ lOPEZ ccn cedula profesional 4,0860156 de conformidad con el numeral

81 'y oS del LÓCUgode Prr..cedhnleotos Ovñes V1genll!5en et EstaLlo, quienes en su prime-a ••ctuacrón oebe-én

~C1efma. tener .:~dll!ñ profeslollñl de ücenctaoo en derecho, debtdernente msotta en el Ubio de reqtstros que jlitld

1'11Ih. lit':Jlev¿, en este Ju:zgado o en el TrIbunal 5upellof l~ Juslldd

UECIMO PRIMERO. la »arte ecto.a senald como domldlio para otr y redblr enes y nouñcactooes en

Id ¡.ene ~ncalnaclóu eecene de Madli'lo numero 101 altos, c..oIonlélMagisterial, de esta dudad; aulúl/zando para

l.,les efp.ctos, a el ticeH!:larJu CARLOS MANUEL CONCHA PEf)RERO para que tenga acceso al rntsuo, tomen

aplloles y lo revrseo cuantas veces lo soUdlell, de r:onformkt¿,J con el nwne/al 1.36 V 138 del código de

pi uce¡Jimlenlos civiles en v;90r en el Estallo

NonFjQUESE PERSONALMENTE y CUMPlASf:

I\sllu PIO.,.t!YÓ,mande V firm" la cludñdano licenciada NORMA ALICIA CRUZ OLAN, )ueza segundo famlllar de

Pumera IlIslanrJa del pflm~r utsnno Judle!.!1rte centro, renasco, etéxtco: onte el Secretario de Acuensos

LlLendado Al.EXANDRA AQUINO JESUS, que autOllzíI, certmca y da fe.

EXPIDOEL PRESENTEnHf:Ifl EL VEINTICUATRODE FEBRERODELDOS

MIL QUINCE, EN VllLAHErIMOSA TABASCO,MISMO QUE DEBE PUBLICARSEIRH
VECE5QfJRff.fllrflE5 OlAS EN EL PERIÓDICOOFICIAL DEL ESTADODE

fA13ASCO;y EN UNQJlUOS DE MAYOR CIRCUlACIÓN EN ESTA ENTIDAD

fEDERATIVA

NO.-3652 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBUCOEN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL
EXPEDIENrE CIVIL NÚMERO 36~/2014 RELA1IVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO 'C:ONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR ARGENIS SALAYA MI\RTINEZ, RUBI JASMIN SALAYA MI\R1INEZ
A ISOLlNA MARTINEZ RAMIREZ en su carácter <1•• apoderada gen"'al para pelitos y
cobranz as y actos de administración y dominio d~ If)S ciudadanos CARLOS ALBERTO,
I'VER y DARWIN de anettldos SALAYI\ MARílNEl, CON FECHA NUFVE DE
PICIEMBRE DEL Af'lO DOS MIL CAl ORCE, SE DICTO UN ACUERDO QUE
ESTABLECE'

AUTO DI': INICIO

JUZGADO DE' PAZ DEL SÉ:PTlMO DISTRI10 .JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,

TABASCO, A NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE

Visto; rl contenido de la razón secretarial. se acuerda.

PRIMERO. Téngase por presentado ARGENIS SALAYA MAIUINEZ,

RUf31 JASM(N SALAYA MARTINEZ e ¡SOLlNA MARrlNEZ RAMIREZ en su

carácter de apoderada general para pelitos y cobranzas y actos de administración

y dominio de 19sciudadanos CARLOS ALBERTO, EVER y DARWIN de apellidos

SAGAYA MARTINEZ, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña

consistente en; ·(1) UNA ESCRITURA ORIGINAL NUMERO 15701 VOLUMEN

'l 201, (1) UN PODER GENERAL PARA PELITOS Y COBRANZA, ORIGINAL Y

~( COPIA, (1) OFICIO NÚMERO DFM/SCI0278/2013 ANEXOS, con los que se

~\'Giene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSOIR RMACtÓN DE DOMINIO: respecto al predio rustico ubicado en la

~~ cherla La Arena primera sección perteneciente a este municipio de
~._ Huimanguillo, Tabasco. constante de una superficie de 33-39-11 Hectáreas (

TREINTA Y TRES HECTÁREAS, TREINTA Y NUEVE ÁREAS, ONCE

CENTIÁREAS) con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, ( 735.00 )

METROS CON Rafael Rodrlguez Rueda y Pablo Rueda ./iménez; AL SUR, 768,00

metros con Artemio Sánchez López, al ESTE 383,00 metros con aLGA DI/\Z

HERNÁNDEZ y ELEODORO HERNÁNDEZ HEREDIA; y al OESTE 512.00 metros

con RAMIRO FIGlJEROA HERNÁNDEZ DE POR MEDIO CAMINO DE ACCESO.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710, 711,

7t3, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901,

936, 939. 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código Civil vigente en el

Estado, se adrite la solicilud en la vla y forma propuesta; en consecuencia,

fórmese el expediente respectivo. regislrese en el libro de gobierno

correspondiéndole el número 364/2014.; dese aviso de su inicio al Tribunal

Superior de Justicia del Estado. y la intervención correspondiente a la Agente el•• 1

Mi~isterio Público adscrita a este Juzgado, asl como al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que maniñeste lo que a

su representación convenga.

TERCERO, Con fundamento en ei articulo 131~ del Código Civil antes

citado, publlquese este proveido en el periódico oficial y en otro de mayor

circulación del Estado, PORrHES VECES DE TRES EN TRES DIAS

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más

concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este

procedimiento. a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el

predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de Ireinta

dlas, que se computaran a partir de la última publicación de los edictos

respectivos.

CUARTO. Notiflquese a los colindantes RAFAEL RODRIGUEZ RUEDA,

PABLO RUEDA JIMÉNEZ, ARTEMIO SÁNCHEZ LÓPEZ, OLGA DiAl

HERNANDEZ, ELEODORO HERNÁNDEZ HEREDIA y RAMIRO FIGUEROA

IIERNÁNDEZ, lodos con domicilio en la Rancherla La Arena Primera Sección,

perteneciente a este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, haciéndoles saber la

radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de TRES DIAS bábiles

siguientes a su notificación manifiesten algún derecho sobre el predio materia de

esle juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para olr cilas y

notificaciones. advertidos que en caso de no hacerlo. las subsecuentes

notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio de

las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de

conformidad con el articulo 1J6 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en

el Estado.

QUINTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad

y del Comercio tiene su domicilio fuera de esla Jurisdicción con fundamento en los

artículo '143 y 1~~ del C0rtigo de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atenlo

exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano Juez de' Paz de la Ciudad de

H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este

Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique 'as presentes diligencias al

Regislradar Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente

conocido y le haga saber que tiene el término de TRES OlAS contados a partir

del día ~iguiente de su notificación, para hacer valer los derechos Que tuviere, asf

como para que señale domicilio en esta ciudad para oir citas y notificaciones, ya

que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros

de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto

antes referido.
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SEXTO. En cuanto a la información testimonial.a.cargo de los ciudadanos

EDILBERTO RODRIGUEZ ESCUDERO, ARNULFO HERRERA RODRIGUEZ y
. ':.

GJLBERTO FONSECA HERRERA, y documentales ofrecidas por el prornovents

en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas, reservándose su desahoqo

para el momento procesal oportuno.

SÉPTIMO. Se tiene al promovente sel'lalando como domicilio para oír y

recibir citas y notificaciones la calle Jacinto L6pez numero 65 altos de la colonia

Centro de esta ciudad de Huimanguillo. Tabasco, y autorizando para que en su

nombre y representación a los ciudadanos CARLOS MANUEL MORALES

TRINIDAD, GLADYS ZURITA SUAREZ y MANUEL ZURITA RUEDA, designando

al último de los mencionados como Abogado Patrono por lo que en términos de

los articulas 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,

se admite dicha representación, toda vez que el citado profesionista cuenta con su

cédula profesional inscrita en la libreta que se lleva en este juzgado para tales

efectos

OCTAVO. Advirtiéndose que fue adjuntado al escrito inicial de demanda, el

original de la escritura pública número 15701 volumen 201 expedida por el notario

Público número uno de esta Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, y Poder General

para pleitos y Cobranzas y actos de administración y dominio, sin copia para que

sea agregada a este expediente; con el fin de resguardar la integridad de aquéllos,

se extrae una copia de I?s traslados exhibidos y ordena guardar el original en la

caja de seguridad del ~zgado, previo cotejo con el original, por lo que deberá

exhibir una copia simpíe' más para acompletar el traslado del que fue lomada la

copia para ser anexada al expediente.

NOVENO. Asi mismo se requiere al promovenle para que en que en un

máximo de TRES OlAS hábiles siguientes a su notíñcacíón, exhiba a este juzgado

el plano oriqinal actualizado que contenga las medidas y colindancias reales del

predio que se pretende legitimar, y las caracterlslicas de nombre, numero de

cedula y firma autógrafa del perito que lo elabore de conformidad con lo

eslablecido en el numeral 755 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el

Estado; advertido que de no hacerlo en el plazo legal concedido, se procederá al

archivo del presente asunto.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA L\.CIUDADANA LICENCIADA

SANDRA ADRIANA CARBAJI\L blAZ, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO

JUDICIAL, ASISTIDA DE LA CIUDADANA LICENCIADA YESENIA HORFILA

CIlAVARRIA ALVARADO, SECRETARIA JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAOÓN POR TRES VECES DENTRO DE

NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR

ORClILACIÓN EN EL 'tQUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VIl.LAHERMOSA,

TABASCO, EXPIDO E IECIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO

DEL DOS MIL QUIN ~

<'Uc.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

NO.-3645

C. LETICIA CANTO PRIEGO
c. ANDRÉS MENDOZA ROJAS
PRESENTE

En el expediente número 188/2014, relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por JOSÉ ARTURO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ,
por propio derecho, en contra de LEnCIA CANTO PRIEGO, (deudora
principal) y ANDRÉS MENDOZA ROJAS, en veintiuno de abril de dos mil
catorce, veintinueve de enero y veintitrés de febrero de dos mil quince,
sedicto un auto de inicio y dos acuerdos que copiados a la letra se leen:

•••.AUTO DE fECHA 23 DEfEBRERO DE 2015 •••*

••••JUZGAOO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANClA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TAB4SCO, MÉXICO. VEINTITRÉS DE FEBRERO DE OOS MIL
QUINCE.

VISTO: El escrito de cuenta, Si'! acuerda:
ÚNIC.V. Por presentado sl licenctedo !VÁN ALONSO RUÍZ, con su esctito

de cuenta, medtente el cual hace devolución de los edictos ordenados en proveído de
veintinueve de enero der'año en curso, por las razones que expone, mismos que se
ordenan agregar a los autos para que obren como corresponda.

Como lo solicita el licenciado IVÁN ALONSO nut: en su carácter de
abogado patrono de la parte ectore, toda vez que en el párrafo cuarto del scoerdo de
fecha veintinueve de enero del actual, se concedió al demandado ténnino de nueve
días hábiles para dar contestsdén a la demanda, cuando el ténnlno e.'>tablecidopor el
artículo .',72 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para esos efectos en
esuntos como el que nos ocupa, es de cinco días hábiles; en tal ctramstsncie. con la
finalidad de enceurer el procedimiento a su verdadera realidad jurídica, con epovo en
los artkulos 114 y 142 del CódIgo en cita, se aclara que el ténnino que se le concede
al dem;ondado para d;or contestación a la demanda, es de cinco días hábíles,
contnaos a partir del dfa siguIente al en que haya vencido el término para
rom~~~Ñ~Ma~OOff&~~M~m~m~~y~~~~
anexos.

proveído.
Expídanse nu.evamen~ los edictos al actor, con inserdon de este

NOT7FfQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
Así lO PROVHV, MANDA y FIRMA LA LICENL7ADA MARÍA DEL CARMEN VALENCIA
PÉREZ, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA· DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXIco, ANTE EL SECRETARTO JUOIGAL
L!CENCJADO REMEDIO OVANOO LÁZ4RO, CON QUIEN LEGALMENTE AC7ÚA, QUE
CERTIFICA YDA FE•••*
Dos fimlas ilegibles, roMca

"•••AUTO DE FECHA ¡g DE ENERO DE 2015. •••*

•••••JUZGAOO aJARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAl DE CENTRO, TAR4SCO, VEINT7NUEVEDE ENERO DE OOS MIL QUINCE.

VISTV: El escrito de cuenta, se acuerda:
ÚNTCO. Como lo <oliclta el licenciado ¡VAN ALONSO RUIZ, en su carácter de

sbooedo pstrooo de la perte actora, en su escrito de cuenta y de las actuaciones que
int~ran esta causa, se edvierte qoe se ha rea/lzado la búsqueda tendien~ a la
localización de LETIGA CANTO PRIEGO Y ANDRÉS MENDOZA ROJ~ en el domicilio
proporcionado por la parte actora, así como a través de informes solicitados a tliversas
dependencias en la entidad, y no obstsrite que algunas de esas instituciones apareció
domicIlio de los citados demandados, en ellos tampoco fueron localizados, según las
constancias actuarlales visibles a fojas noventa y noventa y uno de autos.

Asimismo se envió exhorto al municipio de Macuspana, Tabasco, para la
localización del demandado ANDRÉS MENOOZA ROJAS, no obteniéndose ningún
resultado, tal como se observa en la constancia actuarial visible a foja ochenta y ocho
de autos.

En consecuencia, de conformidad en lo dispuesto por el diverso 139 fracción
JI del Código de Procedimientos Oviles en vígor, se amena emplazar al demandado
los demandados LET7CIA CANTO PRIEGO Y ANDRÉS MENDOZA ROJAS, por medio de
edictos, cuya expedición y publicación deberán prsctksrse por TRES VECES;DE TRES
EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de
Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, con la finalidad de dar cumplimiento a
lo ordenedo en el auto de fecha veintiuno de abril de dos mil catorce.

Asimismo hágase saber a los demandados que cuentan con un plazo de
aJARENTA D/AS HÁBILES; contados a partir del día siguien~ en que surta efectos la
última pubHcación de los edictos, para que se presenten sote el Juzgado Cuarto Ovil
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, especffleiJmente en la
Segunda sea-etaría, a recibir la~ coplas del traslado de la demanda y documentos
anexos; vencido dicho térmíno contará con los NUEVE DÍAS HÁBILES a que se rerJere

el auto de fecha veintiuno de abril de dos mil catorce, para dar contestación a la
demende; en caso de no hacerlo, se le ~drá por perdido y como consecuencia, se
les declarará en rebeldia teniéndose por contestada la demanda en sentido negativo
acorde lo previsto por le artículo 229 fracción I del Código antes invocado.

Hágase saber al prornovente, que deberá spersonerse a este Juzgado, a
fin de que reciba los edictos previa identificación y finna de recibo correspondiente.

NOT7FÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y finna la licencIada MARÍA DEL CARMEN VALENCIA

PÉREZ, Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México, ante la secretaria judicial licenciada MARfA ISABEL HERNÁNDEZ
SÁNCHEZ, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe •••"
Dos ñrmes Ilegibles, rubrica

•.•.AUTO DE INICIO ..•*

•••.•JUZGAOO CUARTO DE LO CIVIL DE PRiMERA INSTANUA DEL otsmtto JUDICIAL
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; VHN77UNO DE ABRIL DE OOS MIL
CATORCE.

Visto.- La cuents secreterisl: se ecuerde.

PRIMERo.- Téngase a JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, por propio
derecho, COII su escrito de demanda y documentos anexos que se detallan en la razón
secreterist. con los cuales promueve JIJICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de
I.ETlCIA CANTO PRIEGO, (DEUDORA PRINCIPAL), y ANDRÉC;MENOOZA ROJAs; con
domicilio donde pueden ser emplazados a juicio en el domicilio ubicado en l.iLQ¿/N
l1.úmemJQQ.J,.oJ!t..l1..ri.eLfrilg;LQ!J!!mientº-Qr¡iatas cj~LQJ~t@,~~
7)J/;¡ª!Ko./.000, VlJla!J!!!JJJOsa,_.IªQª~c:q,de Quienes reclama el cumplimiento de las
prestaciones señaiadas en el escrito inicial de demanda, mtsmss que por economíá
procesal se tienen aqui por reproducidas como si a la letra se insertaren.

SEGUNDO- Con fundamento en los art{CIIlos 3190, 3191, 3193- 3200, 3201,
3203, 3217 Y dermis relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales
204,205, 211, 212, 213, 571, S72, 573, .574, .575, 97, 57/? Y 579 del código procesal
civil ambos vigentes en el Btado, se da entrsde a la demanda en la vía y torrns
propuesta. Fól711eseexpediente y regístrese en el Ubra de Gobierno bajo el numero
que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

7ERCERO- En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y
anexos que la acompañan, córrase traslado a los demandados en el domicilio señalado
en Irneas que preceden, emplazándolos para que en el ténnino de cinco días conteste
demanda, oponga excepciones que no serán otra que las enumeradas en el artículo
572 del Código Prot:r!sal Ovil en Vigor; ofrezcan sus respectivas probanzas y.<eñalen
domicilia~ en esta Ciudad, para los efectos oír y recibir citas y ootncsaones.
apercIbidos que de no hacerlo se les ~ndrá por perdido el derecho para contestar la
demanda y la$ subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán
efectos a través de la lista que se fije en los tableros de avisos de este Juzgado.

Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento reooérssetes a los
demandados para que msrüñesten si aceptan o no la responsabilidad de depositario; y
de aceptarla contraerán la obligación de depositarios judiciales respecto de la finca
hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y
conforme ¡jI Código Civil deban considerarse como inmovilIzados y fonnando parte de
la misma finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre
que /o pida el actor.

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el momento del
emplazamiento, entregará desde luego la tenencia de la finca al actor.

Si la diligencia de emplazamiento no se entendIere dlrectemente con el deudor,
hágasele saber, que deberá dentro de los tres días siguien~s, manifestar si aceptan o
no la responsabilidad de deposItarios, entendiéndose que no la acepta si no hacen
estas manitestaciones y en este caso, el actor podrá pedIr que se le entregue la
tenencia material de la finca.

CUARTO.- Se hace saber a las partes que en observancia a la tesis
jurisprudencial 39/2013 cuyo rubro rere: "NOT7FICACIONES PFRSONALES EN
MATERIA CIVIL SURTEN EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL QUE SE PRACT7QUEN,EN
A TENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO):
las notificaciones personetes que se les realicen en este asunto, surtirán efectos al día
hábil siguiente al que se practiquen, empezando a correr los plazos procesales a partir
del día hábil siguIente en que la notificación, emplazamiento o citación, haya surtido
efectos.
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A continuación, se transcribe la tesis jurtspnJdencial:

NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA CIVIL SUf?TEN EFECTOSAL DÍA
SIGUIENTE AL QUE SE PRACTIQUEN, EN A TENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO). El artículo 21 de la Ley de Amparo prevé
el término de quince días para interponer la demanda relativa, contado desde el
siguíente al en que surts erectos; conforme a la ley del seto. la nolfficación al quejoso
de la resolucIón o el ecuerdo que reclame. Ahora bien, aun cuando el numeral 117 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco disponga que los plazos
procesales corren a partir del día .siguiente al en que haya surtido efectos la
notificación, incluido el día del vencimiento, y que cuando el plazo sea común a varias
partes, éste debe computarse desde el día siguiente a aquel en que todas hayan
quedado notificadas, del titulo W, intitulado "Aetas proceseles"; capitulo 111,
denominado 'Notiticsctones", del propio código, no se advierte el momento preciso a
partir del cual surten efectos las notificaciones personeles en los juicios civiles. De ahi
que ante la falla de regulación sobre el tema y toda vez que se encuentra involucrado
el alcance del derecho humano de acceso a la justkis, debe atenderse al mayor
beneficio para las partes y, por ende, constdersrse que en térmtnos del artículo 10. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican~ reformado mediante Decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación ellO dejunio de 2011, confonne al cus!
todas las autoridades deben apücar el principia interpretativo pro persona, esto es,
realizar la interpretación que más favorezca a los derechos de los quejoso, dici¡as
notificaciones surten sus efectos al día.siguiente al en que se practiquen pues sólo de
esta manera éstos cuentan ron un día más para poder presentar Sil demanda de
amparo en la forma y los términos previstos en el referido artículo 117. Contradicción
de tesis 367/2012. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado de
Circuito del Centro AuxilIar de la Octava Región con residencia en Csncún. Quintana
Roo, en apoyo del Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo
Cñxutto y el entonces Tercer Trrbunal Colegiado del Décimo Oraüto actual Trfbtms!
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Cirroito. 9 de enero dl'
2011. La votación se dividió en dos partes: mayor/a de cuatro votos por la
competencia. Disidente: José Ramón Cossio oiaz. Unanimidad de cinco votos en
cuanto al fondo. Ponente: OIga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. Secretaria:
Constanza Tort san Román.

QUINTO.• De contormkted con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, glre.se
oficio al Instituto Registal o Registro Publico de la Propiedad Que corresponde, para
QUPinsaiba la demanda, haciéndole saber Que una vez anotada, no podrá realizar en
la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencIa precautoria o
cualquier oh-a Que entorpezcs el corso del juicio, sino en virtud de sentencia
ejecutoriada relativa a la mIsma finca, debidamente J-egistrada y anterior en fecha de
la inscripcIón de la referid" demanda a en razón de providenae premutoria solicitada
ante el.luez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de insaipdón de
la demanda, haciéndole saber que la finc-a bipotecede se encuentra descrita en los
documentos Que se adjuntan.

Para estar en condiciones de cumplir ron' lo anterior, requiérase a la parte
"clara para que exhiba copias totostétices de dichs demanda y documentos anexos
por duplicado, para que previo cotejo con sus onginales se certifiquen, y se le hagan
entreq» de la misma para Sil debida tnscripdon: debIendo hacer tss gestiones en el
Regí<lro precitado.

SEXTO.- En cuento a las pruebes que ofrece la parte ectore, dígasele Que las
mismas se reservan pa,-a ser proveidas hasta en tanto se abra el juicio a desahogo de
tnuebss, de conformidad con el numecs! 244 del Código de Procedimientos Crviles en
Vigor.

SÉPTlMO. Ténqese a la promovente señalando como domicilio para oir citas y
notificaciones el ubicado en la mI/e Y.f!f7JCJ].JJ.fIJ1mf!r..JL1L@J:.cionamientoReal de Sal]'
,lQf1JEb. ºe~t2..CiJ¡Qad Cap[/jll.

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 84 y 8S de la Ley
Procesal Civil en vigor se tiene al promovente designando como abogado patrono al
licenciado IVÁN ALONSO 'RUIZ, Y toda vez Que dicho profesionista tiene inscrita su
cédula profesional en el libro de reaistro que se lleva en este juzgado para tal fin.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Asi Id proveyó, manda y fi"na la licencIada MARÍA DEL CARMEN VALENCIA
PÉREz, Juere Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, Licenciada MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ
SÁNCHEz, con Quien ectúe, ce,tifica. y da fe .•• ~ .

Dos finnas ilegibles, rubrica

y para su publicación en el periódico oficial del Estado y en uno de
los diarios de mayor circulación que se editan en esta capital, J2QL..1l:e5
veces, de tres en tres días. expido el presente ~di.Q:º a los seis días
del mes de marzo de dos mil quince, en la ciúdad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco. .

"~:JZ:o
~:,:.'/

,'I/;~\:::::/.'''''
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No.- 3596 BALANCE GENERAL

Integradora de Profesionales y Servicios, S.A de C.V.
Balance General al 31 de Diciembre del 2014

ACTiVO

ACTiVO CIRCUlAr'IJE

Efectivo e inversicnes
Ciien(es
Antrcipo de lrnouestos

Deudores
!vA Acre ditabie
Comribuciones a -=avor

Pagos Anticipados
Anticipo a Proveedores

Otros Actives Cjrculantes

Total de! Activo Circulante

ACTiVO NO CiRCLLANTE
Cuentas por Cobrar a Largo Plazo
Antic:po a Proveeoores

inversiones Permanentes

Propiedades, -rnacv.nana y ecuipo. neto:

Equipo de Laboratorio
Edificios

Maquinaria

Equipo de Transporte
Mobiliario y Equipo
Equipo de Cómputo

Equipo de Comunicaciones
Herramientas

Depreciación Acurnulada

AmortizaCión Acumulada

Total del Activo No Circulante

ACTIVOS INTANGIBLES

Gastos Preoperativos

investigación de Mercado

Patentes y Marcas

Total de Activos Intangibles

OTROS ACTNOS

Crédito Mercantil

Depósitos en Garantia

Otros Activos Diferidos

Total de Otros Activos

TOTAL DEL ACnvO

(Cifras en Pesos)

Dic. 2014

o
O

O

O
O
O

O
O
<)

O

O

O
O

O
o
o
O
O
O

o

o
O

O

O

O
O

O
O

O
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PASIVO· Y CAPITAL CONTABLE
Proveedores
Acreedores Diversos
Prestamos Bancarios

S G
O
;J
'}

O
O
O

O

!V3. T rasíadadc
Dividendos por Pagar
Contribuciones por Pagar
Otros Pasivos Circulantes
Total del pasivo circulante

PASIVO A LARGO PLAZO
Deuda a largo plazo
Otras obligaciones financieras
Beneficios a los empleados
lmcuestos diferidcs

Otros pasivos
Total del pasivo a largo plazo

O
O
G

o
O

urnas PASIVOS
Impuesto al Valor Agregado No Cobrado
Participacion de los Trabajadores en las Utilidades
Anticipo de Clientes
Partes Relacionadas
Otros Pasivos
Total del pasivo a largo plazo

o
O
()

o
o

TOTAL DEL PASIVO [)

CAPITAL CONTABLE
Capital SOCial
Perdidas Acumuladas de Ejercicios Anteriores
Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital
Utilidades Retenidas
Utilidad o Pérdida Neta
TOTAL DEL CAPITAL CONTABLE

O
• O

O
O
o
O

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE s o

~

\~.\ ...
\ . .

\ .

MOSES HERNA ,DEZ GUTIERREZ
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1P S Integradora de Profesionales y Servicios, S.A de C.V.
Estado de Resultados al 30 de Diciembre del 2014

(Cifr as en Pesos)

DIC. 2014

Ingresos

Costo de ventas

s o
O

Uti[jdad (Pérdídaj bruta o

Gastos Generales

Gastos de Administración y Venta

Total gastos de operación

o
O

O

Utilidad (Pérdida) de Operación o

Otros Ingresos

Otros Gastos

Total de Otros Ingreses y Otros Gastos O

Utilidad de operación después de Otros Ingresos y Otros

Gastos o

Resurtaco Integral ce f,n¡¡nciamiente:

Intereses a Favor

Intereses a Cargo

Utilidad Cambiaria

Perdida Cambiaria

Resultado por fluctuación cambiaria

Resultado por posición monetaria

Resultado integral de financiamiento

Otros Gastos Nacionales

Otros Productos Nacionales

o
O
O

O

o
O
O

Utildad (Pérdida) antes d~ .impuestos a la utilidad o

)mpuesto sobre la Renta

Impuesto Empresarial a la Tasa Única

Impuesto sobre la Renta Diferido

Impuesto Empresarial a la Tasa Único Diferido

Otras Provisiones

Impuestos a la utilidad

o
O

O

O

O
()

Utilidad (pérdida) antes. de operaciones discontinuadas o

Operaciones díscontmuadas

UTILIDAD (PERDIDA) NETA a
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO TERCEfO DE'PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

. : DE CENTRO, TABASCO

No.- 3376

Al PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 787/ 2Ó14, relativo ~ PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENOOSO DE INFORMAOON! AD PERPETUAM,

promovido por los ciudadanos AMAN DA lOPEZ CABRE'f y HECTOR DIAZ

GODINEZ,.en el cual en fecha ocho de Diciembre de dos mil catorce, se d"!ctÓ un

AUTO DE INIOO, mismo que copiado a la letra dice: I

" ...AUTO DE INICIO!

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JU~)ICIAL DE CENTRO.

VIlLA HERMOSA, TABASCO. A OCHO DE DICIEMBRE DEL oo~MIL CATORCE.

Vista. La razón secretarial, se acuerda.

Primero. se tiene a los ciudadanos AMANDA ~OPEZ CABIU:RA y

HECTOR DIAZ GODINEZ, con su escrito inicial de demanda y documentos

anexos consistentes en: 1) Acta de matrimonio número 0~148; 2) contrato de

compraventa; 3) Escritura número 5177; 4) certificado de ipredío a nombre de

personal alguna, expedido por el Instituto Registral del· Estado de Tabasco; 5)

copia de dos credenciales para votar; 6) tres planos de localización; 7) dos

solicitud de búsqueda; nombrando como representante común al ciudadano

HECTOR DIAl GODlNEZ, documentales con los cuales promueven en la vía de

procedimiento judicial no contencioso de INFORMAOON AD· PERPE11JAM, con el

objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tiene sobre el predio rústico

ubicado en la Rancheria Plátano y cacao 4ta sección, perteneoente al municipio

del Centro, Tabasco; con una superficie de 00-40-82 HAS, dentro de las medidas y

colindancias siguientes:

Al Norte: en 190.869 metros con AMAN DA LOPEZ CAB~.

Al Sur: en dos medidas 147.870 y 39.301 metros haciendo un total de

187.171 metros con INMOBIUARlA CARPIR, SRL DE C.V. (WAlLMART CENTRO DE

DISTRIBUOON).

Al Oriente: en 76.477 metros con propiedad de ROSA ULIN.

Al Poniente: en 11.363 metros con INMOBIlIARIA cARPIR, SRL DE C.V.

(WALLMART CENTRO DE DISTRIBUOON).

segundo. En atención al punto que antecede, se ordena notificar a los

colindantes INMOBIlIARIA CARPIR, SRL DE C.V. (WAU}1ART CENTRO DE

DISTRIBUOON) con domicilio ubicado en carretera Coatzacaalcos- Villahermosa,

kilómetro 145, de la Ranchería Plátano y Cacao 4ta sección perteneciente al

Municipio de Centro, Tabasco; y a la ciudadana ROSA UUN, en su domicilio

ubicado en carretera Coatzacoalcos- Villahermosa, kilómetro 145+200 de la

Ranchería Plátano y Cacao 4ta sección del Municipio de Centro, TabaSco; para que

dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sean

notificados este proveído, llagan valer los derechos que les correspondan, así

como señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y

nottttcsoones. advertidos que de no hacerlo dentro de dkno término, se le

designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este juzgado, lo anterior

de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor

en el estado.

Por otra parte y toda vez que la ciudadana AMANDA LOPEZ CABRERA, es

parte adora y colindante por la parte Norte: en 190.869 metros, es por lo que se

omite notíñcarte la presente causa como colindante.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901,

1318 Y 1322 del Código Ovil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de

Procedimientos Ovíles, ambos vigente en la entidad, se da trámite a la soIidtud en

la vía y forma propuestas. Fórmese expediente 78712014, regístrese en el libro

de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H.

Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley

adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Agente del Ministerio Público

adsaito al Juzgado y al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con

domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención que en

derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de íos mencionados para

que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le

sea notificado este proveído señale domicilio en esta. dudad para oír y recibir toda

clase de citas y notificaciones, advertido que' de no hacerlo dentro de dicho término,

de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en

el estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este

juzgado.

Quinto. En términos del artículo 755 Fracción III, del Código de

Procedimientos Oviles en. vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por

medio de la prensa y de -avtsos, por lo que expídase los avisos correspondientes

para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta' ciudad, así como en

el lugar de la ubicación del inmueble; asi también expídase los edictos

correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de

los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Oudad, por Tres Veces de

Tres en Tres Días, y exhibidas que sean las publicadones, se fijará fecha y hora

para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

sexto. Téngase a los ciudadanos AMANDA lOPEZ CABRERA y

HECTOR DIAZ GODINEZ, señalando como domicilio para efectos de oír y recibir

toda clase de citas y ootificadones, el ubicado en la calle Margarita Maza de Juárez

número 109, en la colonia Gil y Sáen (antes Jesús Garáa), de esta ciudad,

autorizando para tales efectos a los licenciados COSME ALBERTO LOPEZ PERERA y

SERGIO LUIS LOPEZ PERERA, a quienes designan como sus abogados patronos,

nombrando como representante común al primero de los mencionados, a los cuales

se le reconocerá tal carácter solo si tienen registradas sus respectivas cédulas

profesional~ en el libro que para tal fin se lleva en este juzgado, de conformidad

con lo previsto por el arábigo 85 del Código de Procedimientos CIViles vigente en el

Estado.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Crfstel AdlÍana

Osorio Jiménez, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, por y ante la

Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada Nonna Alicia zapata Hemández,

que certifica y da fe _.."

y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIODlCO ORCIAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL

POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL

QUINCE, EN LA aUOAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DÉ TABASCO.
A AL JUZGADO TEtaRO DE PAZ DEL

JUDIClAJ. DEL CEHTJtO.

NDEZ.
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"25 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL
DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER"

El Perlódlco Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


